






















PODER JUDICfAL 
DEL PERÚ 

I CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 

. DE LA REPÚBLICA I SALA PE�AL PERMANENTE 
CASACION Nº 413 - 2014 
LAMBAYEQUE 

VI.· DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 

DÉCIMO QUINTO .- Conforme ha sido establecido en la Ejecutoria 

Suprema de fojas setenta y ocho, del diez de noviembre de dos mil 

catorce -del cuaderno de casación-, el motivo de casación admitido es 

para el desarrollo de doctrina jurisprudencia!, específicamente 

referidos a la legitimidad del actor civil para activar una persecución 

penal cuando el Ministerio Público no impugnó una sentencia 

absolutoria, principio de congruencia recursal y el ejercicio de defensa 

en la- audiencia de apelación. 

A.- DE LAS FACULTADES DEL ACTOR CIVIL Y EL PRINCIPIO ACUSATORIO. 

DÉCIMO SEXTO.- El derecho a impugnar está consagrado por el inciso 

exto del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución Política del 

stado, que preceptúa como garantía del debido proceso, la 

pluralidad de instancia en cualquier proceso jurisdiccional o 

administrativo; sin embargo, la normatividad legal que regula estos 

proc os, en nuestro caso, el Código Procesal Penal, señala a los 

legitimados para que este derecho pueda ser 

DÉCIMO SÉTIMO.- El artículo ciento cuatro del Código Procesal Penal 

blece que las facultades del actor civil son: deducir nulidad de 

actuados, ofrecer medios de investigación y de prueba, participar en 

los actos de investigación y de prueba, intervenir en el juicio oral, 

interponer los recursos impugnatorios que la Ley prevé; 

correspondiendo precisar que sin perjuicio de aquellos derechos, 

también le son atribuidos los derechos que le asiste al agraviado; así, 

tenemos que el artículo noventa y cinco de la citada norma señala 
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como derechos -entre otros en su inciso d)- impugnar el sobreseimiento y la 

sentencia absolutoria. 

DÉCIMO OCTAVO.- De lo anotado precedentemente, se tiene que existe 
una definición clara del rol protagonista que le corresponde al actor 
civil. Esta línea jurisprudencia! se plasmó en la Casación Nº 353-2011-

Arequipa, del cuatro de junio de 2013, que en su fundamento jurídico 
4.5, señala que: "( ... ) el agraviado del delito se encuentra en condiciones de ser 

un protagonista del proceso penal, encontrándose facultado por el Código Procesal 

Penal para participar activamente en el desarrollo del proceso, siendo necesario que 

el agravido actúe con todos los derechos y garantías que le aseguran la satisfacción 

de su pretensión ( ... )"; por consiguiente, no existe duda que al actor civil le 
asiste el derecho de apelar en resguardo de sus intereses, pues bajo 
ese contexto está legitimado para impugnar la sentencia absolutoria. 

DÉCIMO NOVENO.- De otro lado, habiéndose establecido que sí es 
facultad del actor civil el recurrir una sentencia absolutoria, queda por 

establecer si existe legitimidad del actor civil para activar una 
rsecución penal cuando el Ministerio Público no impugna una 

se tencia absolutoria. 

V GÉSIMO.- Al respecto, debe precisarse que el Tribunal Constitucional 

en el expediente número dos mil cinco - dos mil seis -PHC/TC, señala 

que: "( ... }La primera de las características del principio acusatorio mencionadas 

guarda directa relación con la atribución del Ministerio Público, reconocida en el 

artículo ciento cincuenta y nueve de la Constitución, entre otras, de ejercitar la 

acción penal. Siendo exclusiva la potestad del Ministerio Público de incoar la acción 

penal y de acusar, a falta de ésta, el proceso debe llegar a su fin. ( ... } Si el Fiscal 

Supremo coincide con la opinión del Fiscal Superior respecto del no ha lugar a juicio 

y archiva el proceso, se pronunciará en ese sentido, devolviendo la causa a la Sala 

Penal para que dicte la resolución de archivo( ... )". 
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VIGÉSIMO PRIMERO.- Estando a lo expuesto, se debe tener en 

consideración que emitida una sentencia absolutoria, y leída la misma 

en audiencia pública o privada (según el caso), cuando el único 

impugnante sea el actor civil, y el Fiscal Provincial exprese su 

conformidad con la misma, deberá verificarse si, el Fiscal Superior al 

momento de llevarse a cabo la audiencia de apelación, reitera su 

conformidad con la sentencia absolutoria. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Siendo ello así, este Supremo Tribunal considera que 

la Sala de Apelaciones no tiene más que confirmar la absolución; toda 

vez que, el inciso cinco del artículo ciento cincuenta nueve de la 

Constitución Política del Estado, establece que corresponde al 

inisterio Público ejercitar la acción penal de oficio o a petición de 

arte, mientras que el artículo catorce del Decreto Legislativo número 

cero cinco dos, de la Ley Orgánica del Ministerio Público, señala que 

sobre el Ministerio Público recae la carga de la prueba, y el artículo 

once de la precitado norma regula que el titular de la acción penal es 

el rep sentante del Ministerio Público; aunado a ello, se debe tener 

prese te que el artículo quinto de la Ley Orgánica aludida, establece 

la Gutonomía del Ministerio Público y preceptúa que están 

·erárquicamente organizados y deben sujetarse a las instrucciones que 

pudieren impartirles sus superiores. 

VIGÉSIMO TERCERO: Ahora bien, este Supremo Tribunal considera que no 

puede sostenerse el cumplimiento del principio acusatorio cuando el 

Fiscal Superior en la audiencia de apelación -sin tener la condición de 

� impugnante, sino parte del proceso- discrepa con la sentencia absolutoria 

emitida en primera instancia; en tal situación, el Tribunal de Apelación 
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está expedito para analizar el fondo del asunto en los términos de los 

agravios expresados por las partes procesales recurrentes en su escrito 

impugnatorio . 

. B. CAPACIDAD NULIFICANTE DE LA SALA Y PRINCIPIO DE CONGRUENCIA RECURSAL. 

VIGÉSIMO CUARTO.- El artículo cuatrocientos nueve del Código Procesal 

Penal, dispone la competencia del Tribunal Revisor en los siguientes 

casos: " ( ... ) l. La impugnación confiere al Tribunal competencia 

solamente para resolver la materia impugnada, así como para 

declarar la nulidad en caso de nulidades absolutas o sustanciales no 

advertidas por el impugnante. 2. Los errores de derecho en la 

fundamentación de la decisión recurrida que no hayan influido en la 

parte resolutiva no la anulará, pero serán corregidos. De igual manera 

e procederá en los casos de error material en la denominación o el 

cómputo de las penas. 3. La impugnación del Ministerio Público 

permitirá revocar o modificar la resolución aún a favor del imputado. 

La impugnación interpuesta exclusivamente por el imputado no 

modificación en su perjuicio( ... )". En tal sentido, se tiene que la 

nada disposición delimita el ámbito de alcance del 

pron nciamiento del Tribunal Revisor. 

VIGÉSIMO QUINTO.- La razón por la que se estableció esta regla obedece 

a no afectar dos garantías básicas del proceso penal. La primera es el 

derecho de defensa, pues si el Tribunal Revisor modifica, sea 

aumentando o retirando parte de los actos procesales no 

impugnados, deja en indefensión a una de las partes que no planteó 

sus argumentos antes que el pronunciamiento sea emitido. La segunda 

es el derecho a la seguridad jurídica, pues podría afectase 
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resoluciones que tienen el carácter de consentidas, lo que resulta 

sumamente lesivo para esta institución. 

VIGÉSIMO SEXTO.- La presente regla general tiene dos grandes 

xcepciones. La primera, dispuesta por el art. 409 del C.P.P. en la 

segunda parte de su numeral 1, respecto a que se trate de actos 

procesales que tengan vicios que conlleven a una nulidad absoluta. La 

segunda es la declaratoria de nulidad de actos procesales conexos al 

objeto de impugnación. Ambos serán tratados en la siguiente sección. 

VIGÉSIMO SÉTIMO.- Asimismo, el art. 409 del C.P.P. en la segunda parte de 

su numeral primero, establece la excepción a la regla general antes 

mencionada. Esta excepción dispone que -incluso cuando no hubiere sido 

dvertido por el impugnante- el Tribunal Revisor puede pronunciarse sobre 

untos distintos al objeto de impugnación, si se trata de nulidades 

absolutas o sustanciales. 

1 , IMO OCTAVO.- Al respecto, debe precisarse que la nulidad de un 

procesal implica que el mismo se encontraba viciado y por tanto 

dejar de existir en el ordenamiento jurídico; y, en atención a la 

gravedad de la causal de nulidad es que se puede hablar de 

nulidades absolutas y de nulidades relativas. 

VIGÉSIMO NOVENO.- La diferencia entre ambos tipos radica en la 

gravedad del vicio que origina a la nulidad. Si se trata de vicios leves, 

los cuales naturalmente podrían ser susceptibles de convalidación, 

entonces nos encontramos frente a una nulidad relativa. Por el 

contrario, si nos hayamos frente a vicios muy graves, no convalidables, 

ntonces nos encontraremos frente a la nulidad absoluta. 
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TRIGÉSIMO.- El Código Procesal Penal define la nulidad absoluta en su 

art. 150, en los términos siguientes: "( .. . ) a) A la intervención, asistencia 

y representación del imputado o de la ausencia de su defensor en los 

osos en que es obligatoria su presencia; b) Al nombramiento, 

capacidad y constitución de Jueces o Salas; e) A la promoción de la 

acción penal y a la participación del Ministerio Público en las 

actuaciones procesales que requieran su intervención obligatoria; d) A 

la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías 

previstos por la Constitución( ... )". El criterio seguido en esta definición 

es que la protección de los derechos fundamentales es parte de la 

esencia del ordenamiento jurídico y, por tanto, labor del Magistrado. 

Entonces podemos señalar que una grave afectación a los mismos 

eró entendible como un vicio grave que acarrea la nulidad del acto 

rocesal que la originó. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- El Magistrado del Tribunal Revisor tiene la capacidad 

ara declarar de oficio, una nulidad absoluta, incluso cuando la 

isma no sea parte del ámbito de impugnación, pues este tipo de 

nulidad puede conllevar a que otros actos procesales puedan ser 

viciados al ampararse en ella. Por tanto, atendiendo al rol de garante 

que cumple el Magistrado al interior del proceso penal, está facultado 

normativamente a intervenir en estos casos. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- La segunda excepción, estrechamente vinculada al 

caso de las nulidades absolutas, es la competencia del Tribunal para 

pronunciarse sobre aquellos actos procesales que no formaron parte 

de la impugnación presentada. En este sentido, a juicio de este 

colegiado, es posible un pronunciamiento del Tribunal Revisor más allá 
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del objeto de impugnación, si se trata de una declaratoria de nulidad 

de oficio, y, exista actos procesales vinculados a qué sea declarado 

nulo, los cuales -consecuentemente- también deben ser declarados nulos, 

por más que estos últimos no formen parte del objeto de la 

impugnación. 

TRIGÉSIMO TERCERO.- También cabe recordar que el ejercicio de la 

competencia del órgano jurisdiccional se encuentra sujeto a 

determinados límites, siendo uno de ellos, el principio dispositivo de los 

medios impugnatorios: TANTUM DEVOLTUM QUANTUM APPELLATUM, es decir, sólo 

puede pronunciarse acerca de los hechos alegados por las partes, 

siempre que estos hayan sido invocados. De acuerdo con las normas 

precitadas al resolver una apelación, el Tribunal de Mérito no puede 

undamentar el fallo en temas que no han sido materia de 

contradicción oportuna ni alegados por los sujetos procesales, más 

aún si el Ministerio Público en lo atinente a la responsabilidad penal 

con ·stió tal extremo; pues caso contrario, se estaría violando el deber 

de c ngruencia, con repercusiones en el derecho de defensa de las 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Los agravios expresados en los recursos 

impugnatorios van a definir y delimitar el pronunciamiento del Tribunal 

isor, atendiendo al principio de congruencia recurso!, concebido 

como encaje o ensamble entre lo impugnado y la sentencia, en el 

contexto de exigencia de concordancia o armonía que obliga 

establecer una correlación total entre los dos grandes elementos 

definidores: la expresión de agravios y la decisión judicial; por tanto, la 

expresión de agravios determina las cuestiones sometidas a decisión 

de este Supremo Tribunal, estando vedado pronunciarse fuera del 
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alcance de las pretensiones impugnativas que no fueron 

oportunamente planteadas, en tanto la congruencia es una exigencia 

lógica que está presente en todo el proceso, del que dimana que en 

el presente sólo se emitirá pronunciamiento respecto a los agravios 

expresados en los recursos, que fueron concedidos; toda vez que el 

libro IV del Código Procesal Penal, referido a la impugnación, otorga a 

los justiciables el modo, forma y plazo para fundamentar los concretos 

agravios que a su parecer le causó la resolución judicial que cuestiona, 

lo cual supone el señalar la insatisfacción total o parcial de cualquiera 

de sus pretensiones (principales o accesorias), oposiciones o simples 

peticiones formuladas en el proceso; de ahí que, admitir y emitir 

pronunciamiento sobre nuevos agravios postulados con posterioridad 

los expresados en el escrito de impugnación sería vulnerar el principio 

de preclusión y de igualdad que debe existir entre las partes en un 

proceso, pues significaría modificar el orden preestablecido de los 

actos procesales e incorporar nuevas peticiones o argumentos que no 

po , an ser contradichos por los otros sujetos procesales. 

TRIGÉSIM Qu1NTO.- En tal sentido, las Salas de Apelaciones y los 

Tribunal s Revisores deben circunscribir su pronunciamiento respecto a 

los agr. vios expresados en los recursos impugnatorios efectuados en el 

plazo legal y antes su concesorio y no los efectuados con posterioridad 

a ello, mucho menos, evaluar una prueba no invocada; pues de ocurrir 

ello, se está vulnerando el principio de congruencia recursal con 

afectación al derecho de defensa. 

C. DERECHO DE DEFENSA EN LA AUDIENCIA DE APELACIÓN. 

TRIGÉSIMO SEXTO.- El derecho a la defensa comporta en estricto el 

derecho a no quedar en estado de indefensión en ningún estado del 
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oceso. Este derecho tiene una doble dimensión: una material, 

referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia 

efensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se 

le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y, otra formal, 

que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al 

asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el 

tiempo que dure el proceso (Cfr. STC N.º 06260-2005-HC/TC). 

TRIGÉSIMO SÉTIMO.- El derecho a no quedar en estado de indefensión se 

conculca cuando a los titulares de los derechos e intereses legítimos se 

les impide ejercer los medios legales suficientes para su defensa; pero 

no cualquier imposibilidad de ejercer estos medios produce un estado 

e indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente 

protegido del derecho, sino que es constitucionalmente relevante 

cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que 

investiga o juzga al individuo. Este hecho se produce cuando al 

,,--r,n·�·able se le impide, de modo injustificado argumentar a favor de 

chas e intereses legítimos (Exp. N.º 0582-2006-PA/TC; Exp. N.º 5175-2007-

ntre otros) -el resaltado es nuestro-. 

constituye como un derecho fundamental que asiste a todo imputado 

y a su Abogado defensor a comparecer al proceso a fin de responder 

con eficacia la imputación existente. 

TRIGÉSIMO NOVENO.- El derecho de defensa está regulado por distintos 

ordenamientos jurídicos en concordancia con las normas contenidas 

en los Tratados y Convenios Internacionales; así, en el numeral catorce 

del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución Política del Estado 
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de 1993, se establece como garantía de la Administración de Justicia, 

el no ser privado del derecho de defensa en cualquier estado del 

proceso. Los numerales 1 y 3, literal b, del artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce el derecho a 

contar con los medios adecuados para la preparación de su defensa. 

En efecto: 1. "( .. . ) Toda persona tendrá derecho a ser oída 

públicamente y con las debidas garantías ( ... ) en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella ( .. . ) . 3. 

Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 

erecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: b) A 

disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

e su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección". 

simismo, el artículo 8 numeral l, y el literal "c" numeral 2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos también reconoce 

estas garantías, así: "Artículo 8. Garantías judiciales. 2. Toda persona 

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 

y de los 

toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 

arantías mínimas: ( ... ) c. Concesión al inculpado del tiempo 

dios adecuados para la preparación de su defensa". La 

rocesal" como garantía fundamental es reconocida por el 

artículo 1 i' numeral 1 de la Declaración Universal de los Derechos 

umanos, al expresar lo siguiente: l. Toda persona acusada de delito 

tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa". El 

"aseguramiento de todas las garantías necesarias para su defensa" a 

la que alude la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
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implica el otorgamiento de los medios adecuados para la preparación 

de la defensa. 

CUADRAGÉSIMO.- El Derecho de Defensa en el nuevo Código Procesal 

Penal está regulado en el Art. IX del Título Preliminar, estableciendo 

que: Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que: 

- se le informe de sus derechos. 

- se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación 

formulada en su contra. 

- ser asistido por un abogado defensor de su elección o de oficio, 

desde que es citado o detenido por la autoridad. 

- se le conceda un tiempo razonable para que prepare su defensa. 

- ejercer su autodefensa material. 

- A intervenir en plena igualdad, en la actividad probatoria y en las 

condiciones previstas por la ley. 

- A utilizar los medios de prueba pertinentes. 

I mismo artículo se especifica que el ejercicio del derecho de 

defen a se extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la 

oportunidad que la ley señala. Como se aprecia, el imputado 

erecho a defenderse desde que se le hace la imputación, con 

el inicio de la primeras diligencias de investigación hasta la 

culminación del proceso penal y siempre asistido de un defensor de su 

elección o defensor público; quien puede informarse de los cargos, 

intervenir en las iniciales diligencias de investigación, participar de las 

mismas, presentar pedidos, ofrecer la actuación de pruebas y demás 

posibilidades que la ley le permite en igualdad de condiciones. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- El artículo cuatrocientos veinticuatro del Código 

P ocesal Penal, regula el desarrollo que debe seguir la audiencia de 
17 
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apelación; allí se expresa, entre otras cosas, que se dará oportunidad a 
las partes para desistirse total o parcialmente de la apelación 
interpuesta, así como ratifiquen los motivos de la apelación. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- En tal sentido, es obligación de la parte 

recurrente esgrimir los agravios expresados en su escrito de 

fundamentación del recurso de apelación en la respectiva audiencia, 
para los efectos que la parte contraria pueda examinarla, discutirla o 
rebatirla en pleno ejercicio de su derecho de defensa, de esa manera 
no se le vulnerará sus derechos constitucionales y no se le dejará en 
indefensión. 

VII. - ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS ANTES ESBOZADOS EN EL CASO CONCRETO. 

UADRAGÉSIMO TERCERO.- Sobre la base de los fundamentos antes 

esgrimidos es necesario determinar si la sentencia de vista que declaró 
nula la sentencia absolutoria se ajusta o no a los criterios esbozados en 

los fundamentos jurídicos precedentes, específicamente sobre los 
puntos señalados por el imputado HOMERO GONZALO DUAREZ SUÁREZ .  

CUADRAGÉ MO CUARTO.- Previo análisis sobre el particular, se debe 
acotar q e en el caso autos se emitió sentencia absolutoria de fojas 

doscient s ochenta y uno, del once de noviembre de dos mil trece, el 

repres
7

ntante del Ministerio Público conforme se advierte del acta de 

audiencia de lectura de sentencia -fojas doscientos setenta y nueve-, luego 
de leída la misma, interpuso recurso de apelación, el mismo que 

fundamentó por escrito de fojas cuatrocientos treinta y ocho, pero 

fuera del plazo establecido por ley, razón por la cual se emitió el auto 

de fojas cuatrocientos cuarenta y siete, del veintiuno de noviembre de 

os mil trece, declarando inadmisible por extemporáneo la referida 
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impugnación; y elevados los autos a la Sala Superior, respecto del 

recurso de apelación del actor civi l ,  l levándose a cabo la audiencia 

de apelación conforme el acta de audiencia oída, en la que se 

advierte que aun cuando no era parte recurrente el Fiscal Superior 

expresó en sus a legatos finales que la sentencia en cuestión debía ser 

declarada nu la por transgresión del inciso cinco del artículo ciento 

treinta y nueve de la Constitución Política del Estado respecto a la 

motivación de las resoluciones judicia les considerando que la 

sentencia absolutoria resu ltaba ser contradictoria . 

CUADRAGÉSIMO Qu1Nro.- En ese sentido, el primer paso es delimitar el 

objeto de impugnación que determinará el ámbito de 

pronunciamiento del Tribunal Revisor en el caso concreto. Al respecto, 

podemos observar que el actor civil delimitó su impugnación contra la 

sentencia de primera instancia que absolvió a Homero Gonzalo Duárez 

Sáenz de la imputación por del ito de parricidio, en agravio de María 

Del Carmen Requejo Chanamé. En efecto, el actor civil señaló que la 

sentencia impugnada carecía de motivación suficiente, a l  no valorar 

adecuadamente la prueba testifical ,  construyendo una estructura 

lógica que no permitió condenar a l  imputado. Por tanto, el ámbito de 

nciamiento del Tribunal de Mérito, en principio, sólo se 

traba l imitado a rea lizar un control de la precitado decisión 

I del Juez de Primera Instancia expresada en el cuestionamiento 

de I prueba testifical; sin embargo, la sentencia de vista del dieciocho 

de orzo de dos mil catorce, obrante a fojas quinientos veinte, centró 

su decisión en el reporte de l lamadas telefónicas entrantes y salientes y 

de las celtas respectivas de los teléfonos celulares de la agraviada y el 

encausado, motivo por el cual declaró nula la sentencia de primera 
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instancia, sin considerar que ese no fue el ámbito estricto del recurso 

de apelación por parte del actor civil, 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. - Si bien el Tribunal revisor tiene la facultad de 

revisar el fallo apelado, también lo es que ello debe circunscribirse al 

ámbito del recurso de apelación que se encuentra delimitado por el 

principio de congruencia recurso!; por tanto, la utilización de un 

planteamiento que no fue objeto de contradicción en la audiencia de 

apelación constituye un argumento sorpresivo; más aún, si en el caso 

de autos, al ser preguntado el actor civil por la directora de debates si 

deseaba oralizar alguna prueba documental actuada en primera 

instancia, éste refirió que ninguna -ello se afirma luego de escuchar el audio 

que obra en autos-; asimismo, no se tuvo en cuenta lo preceptuado en el 

umero! dos del artículo cuatrocientos veinticinco del Código Procesal 

enal, en el extremo que dispone que la Sala Penal sólo valorará 

independientemente la prueba actuada en la audiencia de 

apelación, y las pruebas pericial, documental, preconstituida y 

anticipada; en consecuencia, se evidencia infracción al deber de 

congruencia; así como, vulneración del derecho de defensa a la parte 

no impugnante, pues correspondía a la Sala de Apelaciones 

scribirse únicamente al análisis de los agravios expuestos contra 

la re olución impugnada, conforme al principio TANTUM APELLATUM 

QUA TUM DEVOLUTUM derivado del principio de congruencia que orienta 

la actuación del órgano jurisdiccional, y que implica que al resolver la 

impugnación el órgano revisor sólo debe pronunciarse sobre aquellas 

pretensiones o agravios invocados por el impugnante en el escrito de 

su propósito, ya que se considera que la expresión de agravios es 

como la acción (pretensión) de la segunda instancia. 
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CUADRAGÉSIMO SÉTIMO.- Conviene destacar que en este proceso solo se 

concedió apelación al actor civil, y la audiencia de apelación discurrió 

sin aportación de prueba alguna por ninguna de las partes procesales; 

sin embargo, el Superior Jerárquico se pronunció sobre una prueba 

documental que no fue invocada en el recurso de apelación [reporte 

de llamadas entrantes y salientes], la misma que no pudo ser examinada, 

discutida o rebatida por el recurrente, siendo utilizada como motivo 

ara anular el fallo absolutorio, desconociendo que sólo era materia 

e cuestionamiento la prueba testifical y no la documental; por tanto, 

el fallo de vista transcendió a materia que no fue objeto de 

contradicción en la audiencia de apelación, con lo cual extralimitó sus 

unciones al declarar nulo el fallo absolutorio, evidenciándose que 

dicho pronunciamiento no fue acorde ni congruente entre lo 

cuestionado por la Parte Civil y lo resuelto por la Sala Penal Superior; 

por lo que, dentro del marco de la ley se debe proceder a casar la 

sentencia de vista. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- De otro lado, en el caso de autos se verifica 

es de aplicación el principio acusatorio, en tanto que los 

tantes del Ministerio Público en dos instancias han discrepado 

sentencia absolutoria, no existiendo una uniforme 

comu icación pública de un desinterés en proseguir con la 

situación distinta sería el caso en que los 

representantes del Ministerio Público hubiesen mostrado su 

conformidad con la absolución y únicamente el actor civil hubiese sido 
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DEL PERÚ I CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

. DE LA REPÚBLICA 

DECISIÓN: 

I SALA PE�AL PERMANENTE 
CASACION Nº 413 - 2014 
LAMBAYEQUE 

l .  Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el 

encausado Homero Gonzalo Duárez Sáenz; fijando como doctrina 

jurisprudencia! los fundamentos jurídicos décimo sexto a l  cuadragésimo 

segundo de la presente sentencia .  

1 1 .  En consecuencia, CASARON la  sentencia de vista de l  dieciocho de 

marzo de dos mi l  catorce, obrante a fojas quinientos veinte, y ,  SIN 

REENVIO actuando como órgano de instancia y pronunciándose sobre 

el fondo: CONFIRMARON la sentencia de primera instancia que 

absolvió Homero Gonzalo Duárez Sáenz de la imputación por delito de 

parricidio, en agravio de María Del Carmen Requejo Chanamé. 

1 1 1 .  MANDARON que la presente sentencia sea publicada en el Diario 

Oficia l  " El Peruano",  de conformidad con el inciso cuarto del artículo 

:.��lrocientas 

l

intisiete del Código Procesal Pena l .  Hágase saber 

VI LLA STE IN 

'\____-RODRIGUEZ T INE 

NEYRA FLORES 

LOLI BONI LLA 
JPP//aay 

1 O JUN 2015 
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El derecho a la autodefensa 

Hay circunstancias que justifican la limitación 
del derecho a la autodefensa y la imposición 
de un defensor público sin que ello importe 
vulneración al derecho a la defensa. 

Lima, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés  

VISTOS: en audiencia pública, el 

recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de Ángel Zaid 

Palomino Sempertegui contra el auto emitido el veinticuatro de enero de dos 

mil veintidós por el Juzgado Superior de Investigación Preparatoria de la Corte 

Superior de Justicia de Junín, que declaró infundada la solicitud de tutela de 

derechos que planteó, en el proceso penal que se le sigue por los delitos de 

cohecho activo específico y obstrucción de la justicia, en perjuicio del Estado.  

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

ANTECEDENTES 

Primero. Antecedentes procesales 

1.1. Mediante providencia del siete de octubre de dos mil veintiuno, la Fiscalía 

Superior Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Junín 

ordenó llevar a cabo la diligencia de escucha, transcripción y 

reconocimiento de voz del audio de fecha veinte de noviembre de dos mil 

veinte, presentado por el denunciante Juan Carlos Palma Malima, y la 

programó para el dieciséis de noviembre del dos mil veintiuno a las 9:00 

horas. Dicha diligencia se llevó a cabo en la fecha señalada, en la 

investigación que se sigue contra Ángel Zaid Palomino Sempertegui por 
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los delitos de cohecho activo específico y obstrucción de la justicia, en la 

Carpeta Fiscal n.°  06-200.  

1.2. El veintiséis de noviembre de dos mil veintidós la defensa técnica del 

investigado solicitó tutela de derechos contra la actuación del señor fiscal 

superior Ramón Vallejo Odría en la diligencia antes mencionada. 

1.3. El veintiuno de enero de dos mil veintiuno se llevó a cabo la audiencia de 

tutela de derecho y el veinticuatro de enero siguiente el Juzgado Superior 

de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Junín 

expidió resolución que declaró infundada la solicitud de tutela de derechos 

interpuesta.  

1.4. El investigado Palomino Sempertegui interpuso apelación contra dicha 

resolución, la que fue concedida por el Tribunal Superior mediante 

resolución del treinta y uno de enero de dos mil veintidós.      

1.5. Elevados los autos a este Tribunal Supremo, se corrió traslado del recurso 

por el plazo de ley y se le declaró bien concedido mediante resolución del 

doce de julio de dos mil veintidós —folios 35 a 43 del cuadernillo de apelación—. 

1.6. Mediante decreto del cinco de enero de dos mil veintitrés se señaló fecha 

de audiencia de apelación para el treinta y uno de enero del año en curso 

—folio 38 del cuadernillo de apelación—.     

Segundo. Fundamentos de la resolución impugnada 

2.1.  La resolución impugnada declaró infundada la tutela de derechos 

interpuesta, por los siguientes fundamentos:  

• El que se haya convocado a la defensa pública para participar en la

diligencia cuestionada, pese a que el investigado ejercía su

autodefensa, limita el derecho del investigado; empero, no se verifica
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el agravio que esto le haya producido. El investigado no ha precisado 

en qué consiste el agravio que le ha producido el accionar del titular 

de la acción penal.   

• Del video de la diligencia cuestionada se advierte que inicialmente el

fiscal no permitía que el investigado conferenciara con la defensora

pública, pero eventualmente se lo permitió. Asimismo, se observa

que la defensa técnica hizo uso de los mecanismos de defensa y

promovió actos a favor de su defendido (observaciones), lo cual

implica una marcada actuación profesional. Conforme se dejó

constancia, el propio investigado y su abogada actuaron en forma

regular y no se denota un punto de inflexión de ineficacia en la

defensa, por lo que no se vulneró el derecho a la defensa del

investigado.

• La incidencia generada en la diligencia no es de relevancia para

proceder a la exclusión del acta, puesto que el derecho de defensa ha

sido garantizado. La violación de un derecho fundamental debe

recaer en su contenido esencial y en este caso se ha garantizado la

participación del investigado, así como la de su defensa pública.

• Las exclusiones de actos no están orientadas a comprobar y declarar

el incumplimiento de las formas procesales. Los actos procesales son

válidos si han logrado sus efectos no obstante que hubiese algún

defecto formal.

Tercero. Expresión de agravios en el recurso de apelación 

3.1.  El recurrente solicita que se revoque la resolución impugnada y 

reformándola se declare fundada la tutela de derechos interpuesta. 

3.2.  Sus fundamentos son los siguientes: 
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• No se absolvió el agravio referido a la decisión arbitraria del fiscal

superior de impedir que el imputado ejercite su autodefensa en la

cuestionada diligencia; contra su voluntad se le impuso un defensor

público, con lo que contravino lo dispuesto en el artículo 85 del

Código Procesal Penal (en lo sucesivo CPP).

• El auto impugnado da por probada la inconducta del fiscal superior,

pero omite pronunciarse al respecto, pese a que fue una de las

pretensiones de la tutela.  El concluir que el derecho de defensa no se

afectó porque al final se le permitió conferenciar con la defensora

pública es alejarse del núcleo del cuestionamiento.

 Cuarto. La audiencia de apelación 

4.1.  La audiencia de apelación se llevó a cabo de manera virtual el treinta y 

uno de enero de dos mil veintitrés a las nueve de la mañana, a través del 

aplicativo Google Meet. Concurrieron el abogado Christian Salas Beteta, 

defensa técnica del investigado Ángel Said Palomino Sempertegui; en 

representación del Ministerio Público, la fiscal Silvia Sack Ramos, y la 

procuradora pública especializada en delitos de corrupción de 

funcionarios Edith Bettalleluz Vizcarra. La audiencia se desarrolló 

conforme a lo previsto en el artículo 424 del CPP.  

Quinto. Pronunciamiento del Tribunal Supremo  

5.1. Existe un nexo entre el debido proceso y el derecho de defensa. Este 

último está consagrado en el artículo 139.14 de la Constitución Política y 

garantiza que los justiciables no queden en estado de indefensión en la 

protección de sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza 

(penal, civil, mercantil o laboral).  
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5.2. En tal sentido, el artículo 7 del Decreto Supremo n.° 017-93-JUS del 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece lo siguiente:  

En el ejercicio y defensa de sus derechos toda persona goza de la plena tutela 

jurisdiccional con las garantías de un debido proceso. Es deber del Estado 

facilitar el acceso a la administración de justicia, promoviendo y manteniendo 

condiciones de estructura y funcionamiento adecuados para tal propósito.  

5.3. El Tribunal Constitucional, en el Expediente n.° 1323-2002-HC/TC de 

Lima, fundamento segundo, precisa que 

el ejercicio del derecho de defensa tiene una doble dimensión: una material, 

referida al derecho del imputado de ejercer su propia defensa desde el mismo 

instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de 

determinado hecho delictivo, y otra formal, lo que supone el derecho a una 

defensa técnica, esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor 

durante todo el tiempo que dure el proceso. Ambas dimensiones del derecho 

de defensa forman parte del contenido constitucionalmente protegido del 

derecho en referencia. En ambos casos, se garantiza el derecho a no ser 

postrado a un estado de indefensión.    

5.4. El propósito de la defensa técnica consiste, básicamente, en la 

posibilidad de defenderse adecuada y debidamente con fundamentos de 

hecho y sobre todo de derecho, así como también asegurar la efectiva 

realización de los principios de igualdad y contradicción. El artículo 71 

del CPP señala que el imputado puede hacer valer por sí mismo o a 

través de su abogado defensor los derechos que la Constitución y las 

leyes le conceden desde el inicio de las primeras diligencias de 

investigación hasta la culminación del proceso. 

5.5. Es precisamente en este ámbito del derecho a la defensa en donde cobra 

importancia el rol de abogado público y la obligación del Estado de 
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brindar una defensa técnica a quien, por no tener los recursos suficientes, 

no puede conseguirla por sí mismo. 

5.6. El artículo 80 del CPP prescribe lo siguiente:  

El Servicio Nacional de la Defensa de Oficio, a cargo del Ministerio de 

Justicia, proveerá la defensa gratuita a todos aquellos que dentro del proceso 

penal, por sus escasos recursos no puedan designar abogado defensor de su 

elección o cuando resulte indispensable el nombramiento de un abogado 

defensor de oficio para garantizar la legalidad de una diligencia y el 

debido proceso. 

5.7. En el presente caso el recurrente no cuestiona el hecho de que el defensor 

público ejerció regularmente su defensa en la diligencia cuestionada, 

sino la validez de la diligencia debido a que se limitó su derecho a 

ejercer su autodefensa. Sostiene que se vulneró el artículo 85 del CPP al 

impedírsele que ejerza su autodefensa y al imponérsele indebidamente 

una defensa pública.  

5.8. Al respecto, el Tribunal Constitucional, en su Sentencia n.° 6648-2006-

PHC/TC, señala que 

el contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el 

seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por 

actos concretos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, 

suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos.  

5.9. Sin embargo, la Sala Penal Especial de la Corte Suprema, en la ejecutoria 

emitida el siete de junio de dos mil diecinueve en el Recurso de 

Apelación AV n.° 204-2018, fundamento 2.2.4., también señaló lo 

siguiente:  

El Comité de derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas 

en relación al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consideró 

que el derecho a la autodefensa –como todos los demás- no es absoluto y debe 
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ejercerse sin causar obstrucciones al procesamiento. El interés de la justicia es 

compatible con la imposición de un abogado de oficio, contra la voluntad del 

acusado, en particular si este obstruye de manera significativa y persistente la 

buena marcha del proceso.    

5.10. De modo que hay circunstancias que justifican la limitación del derecho 

a la autodefensa y la imposición de un defensor público sin que ello 

importe vulneración al derecho a la defensa. 

5.11. En la audiencia de apelación el recurrente afirmó que no había ninguna 

razón para no permitírsele ejercer su derecho a la autodefensa. Sin 

embargo, en su solicitud de tutela de derechos, sostuvo que el fiscal le 

indicó que no podía ejercer su autodefensa en esa diligencia porque 

podía intimidar a los testigos. Así también lo indicó el fiscal en la 

audiencia de tutela de derechos, quien, conforme se consigna en la 

resolución apelada, añadió que el investigado pretendía dirigir la 

investigación. Dicha consideración es válida si se toma en cuenta que 

como fiscal a cargo de la dirección de la investigación preliminar, 

específicamente, la de la diligencia de escucha cuestionada, tenía que 

tomar las precauciones necesarias para la correcta realización de esta; de 

modo que la justificación para limitar su derecho a la autodefensa en 

dicha diligencia era razonable. 

5.12. Por otro lado, no se aprecia del acta de la diligencia que, ante tal 

circunstancia, el investigado haya reclamado la asistencia de un abogado 

en particular, en tanto en cuanto insistía en representarse él mismo, por 

lo que el nombramiento del defensor público a fin de garantizar su 

derecho de defensa estaba arreglado a ley. 

5.13. En el fundamento 170 de la sentencia del cinco de octubre de dos mil 

cinco, caso Ruano Torres y otro vs. El Salvador, asunto: derecho a la 
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defensa eficaz, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

estableció que  

es al Juez como director del proceso a quien corresponde velar por esta 

garantía (el derecho a la defensa), lo que no obsta para que el juez de tutela 

pueda eventualmente amparar este derecho. En esta línea la Corte 

Constitucional de Colombia ha sostenido que bajo ciertas circunstancias será 

procedente la acción de tutela en caso de vulneración al núcleo esencial del 

derecho a la defensa técnica. Los elementos a considerar serán: 1. Que 

efectivamente existieron fallas en la defensa que, desde ninguna perspectiva 

posible pueden ser amparadas bajo el amplio margen de libertad con que 

cuenta el apoderado para escoger la estrategia de defensa adecuada, 2. Que las 

mencionadas deficiencias no le son imputables al procesado, 3. Que la falta de 

defensa material o técnica tuvo o puede tener un efecto definitivo y evidente 

sobre la decisión judicial de manera tal que puede afirmarse que esta incurre 

en uno de los cuatro defectos anotados- sustantivo, fáctico, orgánico o 

procedimental-; 4. Que, como consecuencia de todo lo anterior, aparezca una 

vulneración palmaria de los derechos fundamentales del procesado.  

5.14. No cabe duda de que un acto de nombramiento de defensa pública 

meramente formal o simbólico no permite el ejercicio cabal del derecho 

de defensa. Sin embargo, el recurrente no denuncia falla alguna en el 

ejercicio de su defensa por parte del defensor público en la audiencia 

cuestionada. 

5.15. Cabe señalar que alguna discrepancia no sustancial con la estrategia de 

defensa o con el resultado de un proceso no será suficiente para generar 

implicaciones en cuanto al derecho de defensa, sino que deberá 

comprobarse una negligencia inexcusable o una falla manifiesta, lo que 

no se produjo en este caso, por lo que no se desprende vulneración al 

derecho a la defensa denunciada por el recurrente. 
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5.16. El cuestionamiento del recurrente también se dirige a la conducta inicial 

del fiscal de impedirle conferenciar con el defensor público. Ello 

constituyó una actuación irregular y así se ha señalado en la resolución 

impugnada. Sin embargo, también se indica que esto fue inmediatamente 

rectificado y se desarrolló la diligencia de manera regular con la 

participación del investigado a través de su defensa. No hay controversia 

del recurrente al respecto, quien en su solicitud afirmó que ante su 

insistencia el fiscal le permitió conversar con la defensa pública.  

5.17. De modo que tampoco se evidencia que esta irregularidad inicial haya 

tenido un efecto definitivo y notorio en la observancia de la garantía del 

derecho de defensa del investigado. 

5.18. El artículo 149 del CPP dispone que la inobservancia de las 

disposiciones establecidas para las actuaciones procesales es causal de 

nulidad solo en los casos previstos por la ley; y, en el presente caso, no 

se configura ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 150 del 

mismo código para declarar la nulidad absoluta. 

5.19. El principio de convalidación de los actos procesales prescrito en el 

artículo 152 del mismo código establece que si no obstante la 

irregularidad el acto ha conseguido su fin respecto a los interesados o si 

el defecto no ha afectado los derechos y las facultades de los 

intervinientes el acto procesal se convalida.  

5.20. El investigado en su solicitud de tutela de derechos no solo solicitó como 

medida de corrección que se ordene la exclusión del acta de dicha 

diligencia y que la Fiscalía la vuelva a llevar a cabo con la intervención 

del recurrente en ejercicio de su autodefensa; sino que también se 

exhorte al representante del Ministerio Público a cesar los actos de 
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obstrucción del derecho de defensa y conducirse dentro de los 

parámetros del respeto y de acuerdo con el cargo público que ostenta. 

5.21. Ya se señaló que no se ha afectado el núcleo del derecho de defensa del 

investigado, en tanto en cuanto la limitación al ejercicio a su derecho a la 

autodefensa era razonable y ha sido representado en la diligencia por la 

defensora pública, quien garantizó su derecho de defensa de manera 

idónea, por lo que no corresponde declarar la nulidad de la diligencia. 

5.22. En cuanto a la pretensión de exhortar al Ministerio Público para que cese 

con los actos de obstrucción de la defensa, en la audiencia de apelación 

el recurrente informó que el estado actual del proceso es el de fijar fecha 

de audiencia de juicio oral; por lo que, habiendo precluido la etapa de 

investigación preliminar y estando por iniciarse una nueva etapa procesal 

en la que el director es el órgano jurisdiccional, carece de objeto lo 

solicitado. 

Sexto. Costas procesales 

6.1.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 497.3 del CPP, el órgano 

jurisdiccional puede eximir de costas procesales al recurrente.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON INFUNDADO  el recurso de apelación interpuesto por

la defensa técnica de Ángel Zaid Palomino Sempertegui y

CONFIRMARON  el auto emitido el veinticuatro de enero de dos mil

veintidós por el Juzgado Superior de Investigación Preparatoria de la

Corte Superior de Justicia de Junín, que declaró infundada la solicitud de
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tutela de derechos que planteó, en el proceso penal que se le sigue por el 

delito de cohecho activo específico y obstrucción de la justicia, en 

perjuicio del Estado.  

II. EXIMIERON del pago de costas procesales al recurrente.

III. DISPUSIERON que se notifique esta resolución con arreglo a ley.

IV. MANDARON que se transcriba la presente ejecutoria al Tribunal de

origen.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

IASV/mirr  
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Lima. doce de agos1O de dos mil vein1idós

VISTOS: los recursos de casación 
interpuestos por \Vilfredo Cbucb611 Bnrbow, NeJsou lsmftel Pn1do Costro 
y In Procuraduría P1íblicn a cargo de los Asunios Judidnles del Mlnisterio 
del Interior contra la scn1cncia de vism emitida el veintinueve de diciembre de 
dos mil vein1c por In Primera Sl)ln Penol de Apelaciones del NCPP de In Cone 
Superior de Justicia de Ayacucho en los siguicnics extremos: 
L Omchón Barboza en el extremo en el que confim16 la sernencia de 

primera insmncin expedida el once de febrero de dos mil veime por el 
Juzgado Penal Colegido de liuamnnga. en cuo.rno a que condenó a 
\Vllírcdo Chuch6n Barbow como coau1or del delilo de ll1Ílico ilícito de 
drog1Ls en lo modalidad de fuvorccimienlo al mífico ilíci10 de drogas. en 
su fonna agravada. en perjuicio del Es1ado. 

D. Prado Castro en el extremo en el que conl'i m16 la scn1encia de primem
insmncin en cuanto a que le impuso a Prado Castro dieciséis años de
pena pri,�1úva de libcnnd nJ condenarlo como coau1or del deli10 de
trúl'ico ilíci10 de drog1Ls en la modalidad de favorecimie1110 al tráfico
ilícito de drogas. en su fonna agmvnda. en perjuicio del Esiado.

m. Ln Procumduría Pública a cargo de los A�un1os Judiciales del
Minis1crio del l.111crior en el ex1rerno en el que lijó el rnonio de
SI 150,000.00 (ciemo cincuenu, mll soles) como pago solidario por
con�-cp1O de rcpamción civil n los procesados.

l111crvino como ponente el señor juez supremo SEQUEROS VARGAS. 
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posteriores presentados por el recun-ente ante este Tribunal 

Supremo. 

2.3. En cuanto a los fundamentos del recurso de casación del procesado 

Prado Castro 

2.3.1. El recurrente alega vulneración de su derecho a la defensa 

(defensa ineficaz), a la prueba y a la debida motivación. 

2.3.2. En cuanto a la defensa ineficaz, se genera indefensión cuando 

se restringe o impide al procesado participar efectivamente y en 

pi.e de igualdad en cualquier proceso en que se traten 

cuestiones que lo afecten, realizando actos de postulación, 

prueba y alegación que pernútan al juzgador decidir de fom1a 

legal, racional y justa. 

2.3.3. En tal orden, el abogado realiza la defensa técnica para asesorar 

al imputado sobre sus derechos o deberes, controlar la 

legalidad del procedimiento, ejercer el control crítico de Ja 

producción de las prnebas de cargo desde el doble enfoque de 

hecho y de derecho y recurrir las resoluciones judiciales. 

2.3.4. En el presente caso, e] casacionista Prado Castro sostiene que 

se había puesto de acuerdo con sus coprocesados para brindar 

una versión que no los perjudicase y que la ineficiencia de su 

abogado se debió a que fue contratado por estos, lo que 

evidencia que la estrategia de su defensa fue planeada en taJ 

sentido por voluntad del recurrente, por lo que mal puede este 

solicitar nulidad con base en hechos propios. 

2.3.5. Tanto un abogado como su patrocinado son li.bres de elegir la 

estrategia de defensa que mejor les parezca y de presentar los 

recmsos impugnatorios en los términos que les convengan. 

2.3.6. El órgano jurisdiccional no tiene injerencia sobre ello más que 

para control.ar la corrección de estos a las normas legales 

pertinentes. No puede sustentarse el supuesto de defensa 

ineficaz en la no conformidad con la estrategia de defensa 

adoptada por el defensor porque los resultados no respondieron 

a la expectativa del patrocinado. 

2.3.7. Se aprecia de la lectura de los actuados que la defensa deJ 

recwTente hizo uso de ]os medios impugnatorios que la ley le 

franqueaba para la defensa de este. En el juicio de apelación el 

procesado reconoció que sí apoyó y colaboró con la realización 
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del delito, pero indjcó que los verdaderos dueños de la droga 

estaban libres. 

2.3.8. El ofrecimiento de medios de prueba es con base en la 

estrategia de defensa que se adopte; por otro lado, no cualquier 

negligencia del abogado constituye defensa ineficaz. El que su 

letrado no haya presentado medios de prueba para tratar de 

aminorar la pena no la convierte en una defensa ineficiente si 

se advierte que no solo estuvo presente en el transcurso del 

proceso, sino que participó activamente utilizando los recursos 

legales pertinentes a su favor. No se puede argumentar defensa 

ineficaz sobre la base de que on·o letrado pudo haberlo 

patrocinado con mejores resultados. 

2.3.9. Por otro lado, no se puede alegar vía casación vulneración de 

derechos que no han sido invocados en el recurso de apelación 

y el recurrente en su apelación no alegó vulneración de su 

derecho a la defensa (defensa ineficaz); por el contrario, su 

alegación tuvo como objeto la revocatoria, en la que pretendió 

desvirtuar su responsabilidad penal en los hechos que se le 

imputan. 

2.4. En cuanto a los fundamentos del recurso de casación de la 

Procuraduría Pública 

2.4.1. Un recurso de casación debe estar debidamente fundamentado, 

fáctica y jurídicamente. Así lo disponen los ru1ículos 405 y 430 

del CPP. 

2.4.2. En la sentencia emitida el siete de ab1il de dos mil quince por la 

Sala Penal Pennanente de la C01te Suprema en la Casacjón 

número 413-2014/Lambayeque, se establece como doctrina 

jlllisprudencial vinculante lo consignado en su fundamento 

trigésimo cuarto: "Los agravios expresados en los recursos 
impugnatorios van a definir y delimitar el pronunciamiento del Tribunal 

revisor, atendiendo al principio de congruencia recursal", y en el 

fundamento trigésimo quinto: "En tal sentido, las Salas de 
Apelaciones y los Tribunales Revisores deben circunscribir su 

pronun ciamiento respecto a los agravios expresados en los recursos 

impugnatorios efect uados en el plazo legal y ames de su concesorio". 

2.4.3. De la revisión de los actuados se desprende que en la sentencia 

de primera instancia se sustentó el monto de la reparación civil 

8 



PODER JUDICIAL 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

Tercero. Costas procesales 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N. º 1052-2021 
AYACUCHO 

3.1. Como consecuencia de la decisión adoptada, con-esponde imponer a los 

recun-entes Chuchón Barboza y Prado Castro el pago de las costas 

procesales, conforme lo establece el artículo 504.2 del CPP, cuyo texto 

señala lo siguiente: "Las costas serán pagadas por quien interpuso un recurso sin 

éxito o se desistió de su prosecución". Por otro lado, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 499.1 del mismo código, el representante de la 

Procuraduría Pública se encuentra exento de este pago. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

l. DECLARARON NULOS LOS CONCESORIOS e

INADMISIBLES los recursos de casación interpuestos por Wilfredo 
Chuchón Barboza, Nelson Ismael Prado Castro y la Procuraduría 
Pública a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio de] Interior 
contra la sentencia de vista emitida el veintinueve de diciembre de dos 

mil veinte por la P1imera Sala Penal de Apelaciones del NCPP de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho en los siguientes exu·emos: 

a. Chuchón Barboza en el extremo en el que confirmó la sentencia

de primera instancia expedida el once de febrero de dos mil veinte

por el Juzgado Penal Colegido de Huamanga, en cuanto a que lo

condenó como coautor del delito de tráfico ilícito de drogas en la

modalidad de favorecimiento al tráfico ilícito de drogas, en su

forma agravada, en perjuicio del Estado.

b. Prado Castro en el extremo en e] que confirmó la sentencia de

primera instancia, en cuanto a que le impuso dieciséis años de

pena privativa de libertad al condenarlo corno coautor del delito

de tráfico ilícito de drogas en la modalidad de favorecimiento al

tráfico ilícito de drogas, en su forma agravada, en perjuicio del

Estado.

c. La Procuraduria Pública a cargo de los Asuntos Judiciales del

Ministerio del Interior en el extremo en el que fijó el monto de

SI 150,000.00 (ciento cincuenta mil soles) como pago solidario por

concepto de reparación civil a los procesados.

II. IMPUSIERON a los recurrentes Wilfredo Chuchón Barboza y Nelson

Ismael Prado Castro el pago de las costas procesales, que serán
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liquidadas por la Secretaría de la Sala Penal Permanente y ejecutadas 
por el Juzgado de origen; asimismo, DECLARARON exenta del pago 
de costas procesales a la representante de la Procuraduría Pública a 
cargo de Los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior. 

ID. DISPUSIERON que se transcriba la presenta ejecutoria al Tribunal 
Superior. 

IV. HÁGASE saber a las pattes procesales apersonadas en esta sede
suprema.

Intervino el señor juez supremo Coaguila Chávez por vacaciones de la señora 
jueza suprema Carbajal Chávez. 
s. s.

SAN MARTfN CASTRO 
LUJÁNTÚPEZ 
ALTABÁS KAJATT 
SEQUEmos V AR GAS 

COAGUILA CHÁ VEZ 
IASV/mirr 
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QUEJA EXCEPCIONAL N.° 190-2021/LIMA NORTE 
PONENTE: CESAR SAN MARTIN CASTRO

Infundado el recurso de queja excepcional 

Sumilla. El recurso no tiene ninguna viabilidad, desde que la 
sentencia cuestionada precisó que la versión de la agraviada es 
coherente, firme y persistente, y tiene corroboración en una 
declaración, en el mérito concordante de las pericias médico legal y 
psicológicas. Se cumplió con los criterios de seguridad fijados en el 
Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116. La pretensión, pues, no es 
razonablemente discutible en esta sede suprema. De otro lado, nada 
consta acerca de una actuación impropia, negligente o con falta de 
pericia del abogado. Cuando se plantea una pretensión procesal de 
defensa ineficaz el impugnante debe acreditar que su abogado actuó 
en forma ineficiente, así como demostrar que ha sufrido un 
perjuicio, es decir, una probabilidad razonable de que, de no ser por 
los errores contrarios a la ética profesional o al adecuado ejercicio 
del patrocinio judicial, el resultado del proceso podría haber sido 
diferente. 

Lima, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

VISTOS: el recurso de queja excepcional 
interpuesto por el encausado ENRIQUE LEOPOLDO APÉSTEGUI PASTOR contra 
el auto de fojas ciento sesenta y uno, de veinticuatro de marzo de dos mil 
veintiuno, que declaró improcedente el recurso de nulidad que promovió 
contra la sentencia de vista de fojas ciento treinta y nueve, de once de febrero 
de dos mil veintiuno, que confirmando la sentencia de primera instancia de 
fojas cien, de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, lo condenó como 
autor del delito de violación sexual real en agravio de E.P.M.P. a diez años 
de pena privativa de libertad, tratamiento terapéutico e inhabilitación, así 
como al pago de tres mil soles por concepto de reparación; con lo demás que 
al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO . Que el encausado APÉSTEGUI PASTOR en su escrito de recurso de 
queja excepcional de fojas ciento sesenta y cinco, de dieciséis de abril de dos 
mil veintiuno, instó la concesión del recurso de nulidad. Alegó que no tuvo 
una defensa eficaz; que al notificársele la sentencia electrónicamente no tuvo 
conocimiento de sus términos; que el abogado que lo patrocinó no tenía 
conocimientos suficientes y confundió las normas procesales 
correspondientes –quiso plantear un recurso de casación–; que al convocar a 
una nueva defensa no se pudo interponer el recurso dentro del plazo legal; 
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que el recurso de queja excepcional incorporó los fundamentos pertinentes y 
destacó la motivación aparente de la sentencia condenatoria. 

SEGUNDO. Que el motivo de la desestimación del recurso de nulidad no fue 
el vencimiento del plazo, sino su inviabilidad por tratarse de un proceso 
sumario. Además, tanto el recurso de nulidad como el de queja excepcional 
se han interpuesto en el plazo legal pertinente, habida cuenta de las reglas 
fijadas en el artículo 155-C del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

TERCERO. Que, en cuanto a la causa de pedir del recurso de queja excepcional, 
no se advierte de su tenor una motivación aparente (impertinente, vaga o 
genérica, ficticia, con omisión de una prueba decisiva, o introduciendo frases 
sin sustento argumentativo concreto). 
∞ El recurso no tiene ninguna viabilidad, desde que la sentencia cuestionada 
precisó que la versión de la agraviada es coherente, firme y persistente, y 
tiene corroboración en una declaración (de Rocío Apéstigui Pastor) y en el 
mérito concordante de las pericias médico legal y psicológicas. Se cumplió 
con los criterios de seguridad fijados en el Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116. 
La pretensión, pues, no es razonablemente discutible en esta sede suprema. 
∞ Nada consta acerca de una actuación impropia, negligente o con falta de 
pericia del abogado que se cuestiona en sede de queja excepcional.ni que ésta 
fue en grado relevante causal para dictar una sentencia condenatoria. Cuando 
se plantea una pretensión procesal de defensa ineficaz el impugnante debe 
acreditar que su abogado actuó en forma ineficiente, así como demostrar que 
ha sufrido un perjuicio, es decir, una probabilidad razonable de que, de no ser 
por los errores contrarios a la ética profesional o al adecuado ejercicio del 
patrocinio judicial, el resultado del proceso podría haber sido diferente 
[conforme: Sentencia de la Corte Suprema de Estados Unidos, de 22-2-2017, 
caso Buck v. Davis, Director, Texas Departament of Criminal Justice, Corrrectional 
Institutions Division]. 

DECISIÓN 

Por estas razones, de conformidad en parte con el dictamen de la señora 
Fiscal Adjunta Suprema en lo Penal: declararon INFUNDADO el recurso de

queja excepcional interpuesto por el encausado ENRIQUE LEOPOLDO APÉSTEGUI 

PASTOR contra el auto de fojas ciento sesenta y uno, de veinticuatro de marzo 
de dos mil veintiuno, que declaró improcedente el recurso de nulidad que 
promovió contra la sentencia de vista de fojas ciento treinta y nueve, de once 
de febrero de dos mil veintiuno, que confirmando la sentencia de primera 
instancia de fojas cien, de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, lo 
condenó como autor del delito de violación sexual real en agravio de 
E.P.M.P. a diez años de pena privativa de libertad, tratamiento terapéutico e 
inhabilitación, así como al pago de tres mil soles por concepto de reparación 
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civil; con lo demás que al respecto contiene. ORDENARON el archivo 
definitivo de las actuaciones; con conocimiento al Tribunal Superior; 
registrándose. INTERVINO el señor juez supremo Bermejo Ríos por 
vacaciones de la señora jueza suprema Torre Muñoz. HÁGASE saber a las 
partes procesales personadas en esta sede suprema. 

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

SEQUEIROS VARGAS 

BERMEJO RÍOS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSMC/YLPR 
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Lima, dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho 
 

      VISTOS: el recurso de nulidad 

interpuesto por el señor fiscal representante de la Segunda Fiscalía 

Superior Penal de Tacna contra la sentencia emitida el dieciséis de 

agosto de dos mil diecisiete por los integrantes de la Sala Penal 

Liquidadora en adición a sus funciones Sala Penal de Apelaciones 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que absolvió a Jorge 

Luis Mamani Cutipa de la acusación formulada en su contra por la 

presunta comisión del delito de violación sexual de menor de 

edad en grado de tentativa en agravio de la menor de iniciales     

S. M. C. CH., y en consecuencia dispusieron el archivo definitivo de 

la causa. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Sequeiros Vargas. 
 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN 

1.1. La Sala Superior incurrió en un indebido análisis y valoración 

errónea de las pruebas actuadas durante el juicio oral, dado 

que efectuó su razonamiento como si se hubieran actuado 

pruebas directas, cuando en realidad los hechos materia de 

imputación se hallan sustentados con indicios. 

1.2. La agraviada no varió el sentido de su versión, sino que en su 

nueva declaración expresó algunas imprecisiones con la 

finalidad de exculpar a su cuñado, produciéndose el 

síndrome de acomodación al abuso sexual. 

Sumilla. La declaración del imputado no 
puede ser empleada para fundamentar su 
condena, ello en atención al principio de no 
autoincriminación. El Ministerio Público debe 
ofrecer medios probatorios complementarios 
distintos a tal versión, toda vez que la 
naturaleza de dicha expresión es la de un 
medio de defensa. 
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1.3. Se deben valorar las declaraciones preliminares del imputado 

brindadas el dieciocho de septiembre de dos mil tres, 

obrantes en los folios cinco a seis, quien reconoció su 

intención de mantener relaciones sexuales con la menor 

agraviada. 

1.4. El razonamiento empleado por el Colegiado Superior 

respecto a las circunstancias en las que ocurrieron los hechos 

no superan la razonabilidad, dado que la hermana de la 

agraviada se hubiera percatado de la agresión contra esta si 

hubiese estado despierta, pero ello no ocurrió, toda vez que 

en horas de la noche ella dormía. 

1.5. Se debe conceder crédito a la declaración preliminar de la 

agraviada, en virtud del criterio establecido en el Recurso de 

Nulidad número tres mil cuarenta y cuatro-Lima. 
 

SEGUNDO. ACUSACIÓN  

2.1.  HECHOS IMPUTADOS 

El veinticinco de agosto de dos mil tres, cuando la menor 

agraviada se encontraba en el domicilio del imputado, 

ubicado en la calle Alfonso Ugarte si número de la localidad 

de Tarata, cuidando a los hijos de aquel y de su hermana, a 

petición de esta última se quedó a dormir en la habitación 

del imputado, en un colchón. En dicho recinto descansaron 

el imputado, la agraviada y la hermana de esta. 

Aproximadamente a las veintitrés horas, cuando la menor 

yacía dormida, el imputado se levantó de su cama –donde 

permanecía junto a su esposa– para acostarse en el colchón en el 

que descansaba la agraviada, quien despertó cuando el 

imputado trataba de bajarle el pantalón. Este logró subirse 
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encima de ella, completamente desnudo y con el miembro 

viril erecto, con la intención de violarla, cometido que no logró 

por la resistencia de la agraviada. Posteriormente, al despertar 

la hermana de la menor, el procesado retornó a su cama.  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

La agraviada conservó su integridad sexual. No hubo 

cuestionamiento a su edad al tiempo de los hechos –contaba con 

doce años, nueve meses y veintiséis días–, ni fecha de nacimiento –veintiuno 

de noviembre de mil novecientos noventa–. Su declaración no fue 

persistente, deficiencia complementada con el sentido de la 

declaración brindada por Natalia Mamani Choque, hermana de la 

agraviada, quien ratificó la versión de defensa brindada por el 

imputado referida a su equivocación, tanto más si el hecho se 

produjo en una habitación de cinco por cinco metros de área en el 

que descansaban la agraviada, su hermana, el imputado y sus tres 

menores hijos –seis personas en total–; por tanto, los actos que podían 

realizar unos podían ser percibidos directamente por los otros.  

Asimismo, consideraron que entre el imputado y la menor 

agraviada no hubo relación de enamoramiento o confianza que 

posibilitase que la agraviada consintiera un acto de este tipo, 

atendiendo al contexto en el que se produjo el hecho. 
 

SEGUNDO. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO 

Corresponde evaluar si obran los medios probatorios suficientes 

para declarar la nulidad de la sentencia emitida a nivel superior, o 

si se produce un supuesto de insuficiencia que determina la 

absolución del procesado Jorge Luis Mamani Cutipa. 
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TERCERO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO  

3.1. La prueba mediante la cual ampara su pretensión el 

representante del Ministerio Público es la declaración 

brindada por la agraviada a nivel preliminar, obrante en los 

folios siete y ocho. En ella la agraviada indicó: 
 

[…] Pero a las once de la noche me desperté cuando sentí que me 

tocaban y me movían, y me di con la sorpresa de encontrar a mi 

cuñado Jorge Luis acostado en mi lado y trataba de bajarme mi 

pantalón, por lo que no me dejé y lo empujé diciéndole qué tienes, 

está bien que seas mi cuñado, pero no es para tanto; sin embargo, 

el insistió y me metía la mano por dentro de mi pantalón con el fin 

de bajarlo, pero yo no me dejaba y como tiene m[á]s fuerza me 

tomó de ambos brazos y me dobló, para luego subir encima de mí y 

sentí su miembro viril duro y con mis pies lo empujaba y a la vez sentí 

que estaba sin ropa de su cintura para abajo, y como tenía fuerza 

[é]l seguía encima de mí […]. Mi hermana Natalia, despertó y 

escuchó mis reclamos y le conté lo que había pasado mientras mi 

cuñado seguía en mi cama haciéndose el dormido, luego de ello 

mi hermana le llamó la atención a su esposo y este se fue a su 

cama en el mismo cuarto. 
 

3.2. Nótese que la agraviada brindó su declaración policial el 

dieciséis de septiembre de dos mil tres respecto a hechos que 

se habrían suscitado el veintiséis de agosto de dicho año. No 

fue recabada con inmediatez, corroborando parcialmente la 

razón brindada por la propia agraviada respecto al motivo 

que generó la denuncia por los hechos materia de 

juzgamiento –pretender huir de su casa por problemas con su madre y 

su hermana–. 

3.3. En tanto que durante el juicio la agraviada refirió los siguiente: 
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[Habiendo] transcurrido quince años no recuerda con precisión los 

hechos materia de juzgamiento y que acudió a la comisaría de 

Tarata a denunciar el hecho porque tuvo una discusión con su mamá 

y su hermana, por lo que quería irse de la casa; y además, como el 

imputado intentó tocarla es que quería irse de su casa; y como su 

hermana quería aclarar las cosas es que acudieron a la comisaría 

[…]. Que el veinticinco de agosto de dos mil tres acudió a la casa de 

su hermana a cuidar a sus sobrinos y cuando ya era noche tenía 

miedo de ir a su casa y su hermana le dijo que se quedara a dormir y 

su cuñado llegó del trabajo, por lo que su hermana puso un colchón 

en el suelo para que duerma y luego en la madrugada sintió que su 

cuñado tocaba su cuerpo y despertó asustada y reclamó a su 

cuñado, quien se puso a un costado y le dijo que se había 

equivocado y su hermana despertó […]. Actualmente tengo mi 

pareja y tres hijos, me llevo bien con mi hermana y [mi] cuñado, y 

quiero que este problema se arregle porque él nunca me violó.  
 

3.4. Conforme a la descripción antes mencionada, el procesado 

intentó someter sexualmente a la agraviada; no existe 

cuestionamiento sólido que releve tal conclusión. Sin embargo, 

conforme al artículo VII del título preliminar del Código Penal  

–la pena requiere de la responsabilidad penal del autor. Queda proscrita 

toda forma de responsabilidad objetiva–, corresponde evaluar la 

intencionalidad del agente en la perpetración del hecho y si 

se produjo el error que en su defensa alegó. 

3.5. El procesado no niega los hechos que le imputan; desde un 

inicio afirmó que se trató de un error al estar durmiendo en la 

misma habitación. Dicha respuesta debe ser analizada 

contextualmente con el lugar en el que se produjeron los 

hechos, pues no reviste razón suficiente que una persona 

pretenda violar a otra en la misma habitación en la que 

están su pareja y sus hijos, dado que su conducta sería 
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advertida; por tanto, la respuesta brindada por el 

sentenciado, cuando menos, genera cierto ámbito de 

insuficiencia, aunada a la sola declaración de la agraviada, 

a quien no se le practicó una pericia psicológica para 

determinar los efectos que la tentada agresión sexual le 

hubiera generado. 

3.6. Asimismo, la agraviada no ha variado de versión tanto a nivel 

preliminar como en juicio oral, dado que en su segunda 

intervención ratificó los hechos; sin embargo, precisó e indicó 

que en efecto se trató de una equivocación de su cuñado, 

quien yacía dormido y con el que en la actualidad mantiene 

un vínculo de cordialidad, atípica en relaciones de agresores y 

víctimas. 

3.7. Conforme a lo expuesto, no obran medios probatorios 

complementarios que permitan estimar que efectivamente 

se produjo un intento de violación. La versión de la 

agraviada, en el presente caso, no es suficiente para 

pretender condenar a Jorge Luis Mamani Cutipa. Asimismo, 

la declaración preliminar del imputado en la que reconocería 

la intencionalidad de agresión sexual a la agraviada no pude 

ser empleada como medio de prueba de cargo, dado que 

la versión del propio imputado no puede ser medio 

empleado en su perjuicio, en virtud del principio de no 

autoincriminación, siempre que no obren medios probatorios 

que corroboren la imputación fiscal. 
 

DECISIÓN 
 

Por ello, los integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, ACORDARON: 
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I. DECLARAR NO HABER NULIDAD en la sentencia emitida el 

dieciséis de agosto de dos mil diecisiete por los integrantes de 

la Sala Penal Liquidadora en adición a sus funciones Sala Penal 

de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que 

absolvió a Jorge Luis Mamani Cutipa de la acusación 

formulada en su contra por la presunta comisión del delito de 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa en 

agravio de la menor de iniciales S. M. C. CH., y en 

consecuencia dispusieron el archivo definitivo de la causa. 

II. DISPONER que se transcriba la presente ejecutoria al Tribunal 

de origen. Hágase saber.  
 

S. S. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 

 

BARRIOS ALVARADO 

 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

 

SEQUEIROS VARGAS 

 

CHÁVEZ MELLA 

 

IASV/WHCh   
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL ESPECIAL 

APELACION N" 3-2015 "2-3.8" 

CUADERNO DE PRISION PREVENTIVA- SUSPENSION DE DERECHOS E 
IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS 

INVESTIGADOS: FRANCISCO DE PAULA ARÍSTIDES BOZA OLIVAR! 
LUIS AMILCAR PALOMINO MORALES 
RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO 
WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE 

DELITOS COHECHO PASIVO ESPECÍFICO 
ASOCIACION ILÍCITA PARA DELINQUIR 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS 
ENCUBRIMIENTO PERSONAL 

AGRAVIADO El ESTADO 

· a, veinte de mayo de dos mil quince: 

AUTOS y VISTOS: el recurso de apelación 

iJterpuesto por los investigados FRANCISCO DE PAULA BOZA ÜLIVARI, LUIS 

ÁMILCAR PALOMINO MORALES, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y WENCESLAO 

VLADIMIR PoRTUGAL CERRUCHE, contra la resolución número Tres, de fecha 

ocho de mayo de dos mil quince, de fojas mil novecientos cuarenta y 

cuatro, expedida por el Juez Supremo de Investigación Preparatoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República, en el extremo que 

declaró Fundado el requerimiento de Prisión Preventiva formulado por 

el Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo e impuso a los 

apelantes la medida de prisión preventiva por el término de dieciocho 

meses; asimismo, en el extremo que declaró fundado el requerimiento 
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de suspensión preventiva de derechos, referido a la suspensión 

temporal en el ejercicio de cargo de Juez Superior Titular, Francisco De 

Paula Arístides Boza Olivari hasta la culminación del proceso. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Antecedentes 

1.1. Que, conforme a la Disposición Fiscal Número Uno, de fecha 

cinco de mayo de dos mil cinco, se dispuso la Formalización y 

Continuación de la Investigación Preparatoria contra FRANCISCO DE 

PAULA BOZA ÜLIVARI, JORGE ANTONIO REATEGUI PISCO, LUIS AMILCAR 

PALOMINO MORALES, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE en calidad de autores, por el presunto 

delito contra la Administración Pública, en la modalidad de 

Cohecho Pasivo Específico, en agravio del Estado, y contra lo 

Tranquilidad Pública, en la modalidad de asociación ilícita para 

delinquir, en agravio del Estado; asimismo, contra JORGE ANTONIO 

REATEGUI PISCO y LUIS AMILCAR PALOMINO MORALES en calidad de 

autores, por la presunta comisión del delito contra la 

Administración de Justicia, en la modalidad de encubrimiento 

personal, en agravio del Estado; y contra FRANCISCO DE PAULA BozA 

\ ÜLIVARI, en calidad de autor, por la presunta comisión del delito 

contra la Administración Público, en la modalidad de tráfico de 

influencias agravado, en agravio del Estado, ilícitos previstos en 

los artículos trescientos diecisiete, trescientos noventa y cinco, 

cuatrocientos, y cuatrocientos cuatro del Código Penal, 

disponiéndose el plazo de investigación de treinta y seis meses, al 

tratarse de una investigación compleja donde están involucradas 
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personas vinculadas a la organización criminal liderada por 

Rodolfo Orellana Rengifo. 

1.2. Que mediante Requerimiento Fiscal de fojas ochocientos 

cincuenta y seis, de la Fiscalía Suprema en lo Contencioso 

Administrativo- área penal-, se solicitó dictar mandato de prisión 

preventiva por dieciocho meses contra los imputados FRANCISCO 

DE PAULA BOZA ÜUVARI, JORGE ANTONIO REATEGUI PISCO, LUIS AMILCAR 

PALOMINO MORALES, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE; asimismo dictar mandato de 

suspensión preventiva de derechos contra el imputado FRANCISCO 

DE P AULA BOZA OuvARI, en virtud de lo dispuesto en el numeral l. b) 

del artículo 298° del Código Procesal Penal, es decir, la suspensión 

temporal en el ejercicio del cargo de Juez Superior Titular de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali, hasta la culminación del 

presente proceso penal. 

1.3. Que mediante Requerimiento Fiscal de fojas ochocientos 

noventa, del cinco de mayo de dos mil quince, la Fiscalía 

Suprema en lo Contencioso Administrativo - área penal - solicitó 

el Impedimento de Salida del país contra los investigados 

FRANCISCO DE PAULA BOZA ÜLIVARI, JORGE ANTONIO REATEGUI PISCO, LUIS 

AMILCAR PALOMINO MORALES, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y 

WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE, por un plazo de cuatro 

meses. 

1.4. Que mediante resolución No Tres, del ocho de mayo de dos mil 

o 
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quince, de fojas mil novecientos cincuenta y siete, el Juzgado 

Supremo de Investigación Preparatoria, declaró Fundado el 

requerimiento formulado por el Fiscal Supremo Contencioso 

Administrativo, e impuso a los investigados FRANCISCO DE PAULA BOZA 

0UVARI, JORGE ANTONIO REATEGUI PISCO, LUIS AMILCAR PALOMINO MORALES, 

RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL 

CERRUCHE la medida de coerción personal de prisión preventiva, 

por el término de dieciocho meses e impedimento de salida del 

país, por el término de cuatro meses. Asimismo, Fundado el 

requerimiento de Suspensión Preventiva de Derechos- Suspensión 

temporal en el ejercicio del cargo de Juez Superior Titular, 

formulado contra Francisco De Paula Arístides Boza Olivari hasta 

la culminación del presente proceso penal. 

SEGUNDO. Hechos incriminados 

Participación de cada uno de los investigados 

2.1. Francisco de Paula Boza Olivari 

Se le atribuye como Juez Superior Titular. Presidente de la Corte Superior 

de Justicia de Ucayali durante el período 2013-2014, haber aceptado 

como donativo y hecho uso de un pasaje aéreo con destino Lima -

~ Pucallpa - Lima, adquirido por la empresa ORELLANA GRUPO 
'-. 

~"'--'INMOBILIARIO SAC {vinculados al "Clan o Red Orellana"), a fin de 

designar o mantener a sus co investigados Reátegui Pisco, Palomino 

Morales, Castro Belapatiño, y Portugal Cerruche en el cargo de Jueces 

Supernumerarios Adscritos a la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 
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con la consigna de que se avoquen al conocimiento de los procesos 

de Hábeas Corpus y Amparo, en los que eran parte Rodolfo Orellana 

Rengifo o personas de su entorno y emitan decisiones favorables a sus 

intereses. 

En este sentido, aparece de autos que por Resolución Administrativa 

S/N -P J, de fecha uno de enero de dos mil trece, se designó al Juez 

Superior Titular Francisco de Paula Boza Olivari en el cargo de Presidente 

de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. Tras asumir el cargo, el Juez 

Superior denunciado, de acuerdo con la finalidad delictiva del " CLAN 

O RED ORELLANA", designó de manera secuencial a sus co investigados 

Jorge Antonio Reátegui Pisco y Luis Amílcar Palomino Morales, en el 

cargo de Jueces Supernumerarios del Juzgado de Paz Letrado en 

adición de funciones de Juez, de Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Provincia de Atalaya, por Resoluciones 

Administrativas N° 198-20 13-P-CSJUC/P J, de fecha veinte de mayo de 

dos mil trece, W 282-2013 -P-CSJUC/P J de fecha dos de agosto de dos 

mil trece, y N° 440-2013-P-CSJUC/P J de fecha dos de diciembre de dos 

mil trece. 

Igualmente, por Resolución Administrativa W 281-20 13-P-CSJUC/P J, de 

fecha dos de agosto de dos mil trece, designó a sus co investigados 

Ricardo Raúl Castro Belapatiño, en el cargo de Juez Supernumerario 

del Juzgado Mixto de Yarinacocha - Ucayali y, a Wenceslao Vladimir 

Portugal Cerruche, como Juez Supernumerario del Juzgado Mixto de 

Campo Verde- Ucayali. 

5 
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Del documento de cobranza N° 000335, emitido por PERU CLASE 

Agencia de Viajes y Turismo (Empresa de Servicios Turísticos Múltiples y 

Presentaciones Sánchez & Jiménez SAC) y el itinerario de vuelo 

respectivo, se advierte que el Juez Superior Boza Olivari habría hecho 

uso de un pasaje aéreo con destino Lima- Pucallpa- Lima, con fecha 

de vuelo diecisiete de mayo de dos mil trece (salida) y diecinueve de 

mayo de dos mil trece (arribo), adquirido por la empresa ORELLANA 

GRUPO INMOBILIARIO SAC vinculada al "CLAN O RED ORELLANA" , lo 

cual constituye un beneficio o donativo presuntamente recibido para 

comprometer actos de su función, específicamente la designación de 

\ los aludidos Jueces Supernumerarios con la finalidad de que 

direccionen y favorezcan a Rodolfo Orellana Rengifo o a personas de 

su entorno, en los procesos de su competencia. 

2.2. Luis Amílcar Palomino Morales 

Al investigado Luis Amílcar Palomino Morales, se le atribuye haber 

recibido, en su actuación como Juez Supernumerario de Juzgado de 

Paz Letrado en Adición de funciones de Juez de Juzgado de 

\Investigación Preparatoria de la Provincia de Atalaya - Ucayali, un 

1beneficio o ventaja de partes del "Clan o Red Orellana" para declarar 

fundado el proceso de habeas corpus signado como el expediente N" 

~~ 224-2013, accionado por Eder Hernán Zagaceta Barbarán en beneficio 

"" de Guillermo Isaac Alarcón Menéndez, contra el Juez del Trigésimo 

Sexto Juzgado Penal de Lima, por su actuación en el proceso instruido 

contra el beneficiario sobre delitos de Administración Fraudulenta y 

Falsedad Ideológica, así como para que admita a trámite el 

expediente N° 225-2013, accionado por Eder Hernán Zagaceta 

6 
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Barbarán en beneficio de Wilmer Arrieta Vega, contra lo autoridad 

fiscal y judicial que conoció el proceso incoado contra el beneficiario 

por los delito de Asociación Ilícito y Administración Fraudulenta. 

En este sentido, mediante Resolución Administrativo N° 440-2013-P

CSJUC/P J, de fecho dos de diciembre de dos mil trece, el denunciado 

Luis Amílcar Palomino Morales fue designado en el cargo de Juez 

Supernumerario del Juzgado de Paz Letrado en Adición de Funciones 

de Juez de Juzgado de Investigación Preparatoria de lo Provincia de 

Atalayo- Ucoyali en reemplazo del Juez Reátegui Pisco. 

~Durante su gestión en el aludido Despacho JudiciaL el abogado Eder 

Hernán Zegorro Barbarán, con fecho once de diciembre de dos mil 

trece, interpuso dos demandas de habeas corpus, uno en beneficio de 

Guillermo Isaac Alorcón Menéndez, tramitado en el expediente N° 224-

2013, y lo otro a favor de Wilmer Arrieto Vega, correspondiente al 

expediente N° 225-2013. 

' ~n el primer coso, la demando estuvo dirigido contra lo Juezo Judith 

Villovicencio Olarte del Trigésimo Sexto Juzgado Penal de Limo, y 

mediante ello se solicitaba se declare nulo el auto de apertura de 

instrucción del cuatro de octubre de dos mil diez dictado en el proceso 

penal seguido contra el beneficiario Alorcón Menéndez por la presunto 

comisión de los delitos de Administración Fraudulenta y Falsedad 

Ideológico, sin identificar en formo particular el proceso penal materia 

de controversia y limitándose a cuestionar de manero genérico lo 

7 
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fundamentación de dicho auto y la calificación de los tipos penales 

imputados. 

Mediante Resolución N° 01 de fecha trece de diciembre de dos mil 

trece, recaída en el referido expediente No 224- 2013, el investigado 

admitió a trámite la demanda de habeas corpus, disponiendo, entre 

otros, notificar al Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales 

\ del Poder Judicial y recabar copias certificadas de las principales 

\ piezas procesales de la investigación judicial materia de 
\ 
\ cuestionamiento. 

\on fecha ocho de enero de dos mil catorce, aun sin cumplir con las 

diligencias dispuestas en el admisorio, el Juez Palomino Morales expidió 

la Resolución No 03 declarando fundada la demanda de habeas 

corpus bajo el argumento de que el beneficiario Alarcón Menéndez 

no tenía la calidad de funcionario público requerida por el tipo penal, 

/\ no obstante que se trataban de delitos comunes como Administración 
/ \ 

/ Fraudulenta y Falsedad Ideológica, en consecuencia declaró nulo el 

j proceso y dispuso la remisión de los actuados a la Mesa de Partes 

·~ Única de los Juzgados Penales de Lima, se oficie a la División de 
~"' ·"-,, Requisitoria a efectos de levantar la orden de captura existente contra 

el beneficiario y se remita lo resuelto al Jefe del Instituto Nacional 

Penitenciario a efectos de que disponga la inmediata excarcelación 

de las personas que habían sido condenadas en base al auto de 

apertura de instrucción declarado nulo. 
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En el segundo caso (Exp. N° 225-20 13) la demanda estuvo dirigida 

contra el Fiscal Provincial Marcos Villalta Infante de la Décimo Tercera 

Fiscalía Provincial Penal de Lima y la Jueza Giovanna Félix Rosell del 

Décimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, en beneficio de Wilmer Arrieta 

Vega, persona vinculada a la organización de Rodolfo Orellana 

Rengifo, y mediante ella se solicitó que se declara insubsistente la 

formalización de denuncia penal del veintiuno de julio de dos mil diez, 

así como la nulidad del auto apertorio de instrucción del veintiséis de 

agosto de dos mil diez, y el auto ampliatorio de instrucción del 

veinticuatro de agosto de dos mil doce, en mérito de los cuales se 

estaba procesando con mandato de detención al beneficiario Arrieta 

Vega. 

Mediante Resolución N° 01 de fecha trece de diciembre de dos mil 

trece, el denunciado admitió a trámite la demanda de habeas corpus, 

basándose en argumentos de naturaleza penal que cuestionaban la 

calificación jurídica realizada tanto por el Fiscal Provincial Marcos 

Villalta Infante y la Jueza Giovanna Félix Rosell. 

\ 

Cabe mencionar que con fecha veintiocho de diciembre de dos mil 

~-""' trece, y siete de enero de dos mil catorce, el denunciado Palomino 
""-"-, 

~. Morales y Tomás Enrique Torrejón Guevara (abogado de Rodolfo 
~. 

Orellana Rengifo) sostuvieron varias comunicaciones vía telefónica 

desde sus teléfonos móviles N° 962566247 Y 941800998, tres de las 

cuales se habrían producido el siete de enero de dos mil trece, esto es, 

un día antes de emitir sentencia en el expediente N° 224-2013, lo cual 

denota, el interés en dichos procesos y, a su vez indicios de la existencia 
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de una promesa o ventaja indebida para el denunciado. a cambio de 

realizar un acto de su función. 

2.3. Ricardo Raúl Castro Belapatiño 

Al investigado Ricardo Raúl Castro Belapatiño, se le atribuye que en su 

actuación como Juez Supernumerario del Juzgado Mixto de 

Yarinacocha- Ucayali, haber presuntamente recibido un pasaje aéreo 

adquirido por la empresa ORELLANA GRUPO INMOBILIARIO SAC 

(vinculada al "Clan o Red Orellana") y otros beneficios o ventajas, a fin 

de que admita el proceso de amparo signado como el expediente N° 

\362-2013 (presentado por Ambrose Global Corporation Perú SA), 

conceda- en dicha causa- las medidas cautelares solicitadas por la 

empresa accionante y colabore para que Wendy Elizabeth Flores 

Meléndez obtenga los actuados del acotado expediente, pese a que 

no era sujeto procesal. 

En este sentido, se tiene de autos que por Resolución Administrativa N° 

281-20 13-P-CSJUC/P J de fecha dos de agosto de dos mil trece, el 
\ 

/ \denunciado Ricardo Raúl Castro Belapatiño fue designado en el cargo 

'·--~~de Juez del Juzgado Mixto de Yarinacocha- Ucayali. 

Durante su gestión a cargo del aludido Despacho, la empresa 

AMBROSE GLOBAL CORPORATION PERU SA, formuló demanda 

constitucional de amparo (autorizada por la abogada lrma Carla 

Elizabeth Pizarra Murga), contra tres Jueces de Lima y la Procuraduría 

Pública a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial , la cual se 

tramitó como expediente N° 362-2013. 
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El Juez denunciado emitió la Resolución N° 01, de fecha tres de 

septiembre de dos mil trece, admitiendo a trámite la demanda de 

amparo y - posteriormente - a mérito del pedido cautelar formulado 

por la empresa accionante, dictó la Resolución W 01, del doce de 

septiembre de dos mil trece, por la cual le concedió medida cautelar 

innovativa y de no innovar en los términos solicitados. 

Conforme al documento de Cobranza W 000335 emitido en mayo de 

2013 por PERU CLASE Agencia de Viajes y Turismo (Empresa de 

Servicios Turísticos Múltiples y Presentaciones Sánchez & Jiménez SAC) el 

\ denunciado registra un pasaje aéreo a su nombre, que fuera adquirido 

~por la empresa O RELLANA GRUPO INMOBILIARIO SAC vinculada al 

"CLAN O RED ORELLANA". 

Asimismo, se ha establecido que desde el cinco de noviembre de dos 

mil trece hasta el nueve de abril de dos mil catorce, sostuvo 

conversaciones telefónicas e intercambió mensajes de texto -desde su 

teléfono celular 951575182- con Rodolfo Orellana Rengifo- abonado de 

/\ ,, lhos tehléfonos móvile

1 

s 9430f 48920, 943402614, 94

1

9.346489 yt 94d935691f5. Tal~s 
/ \ ec os nos perm1 en 1n enr que comprome 10 un ac o e su une~on 

{ \ para favorecer a los intereses de Rodolfo Orellana Rengifo a cambio de 

un donativo o beneficio. 

2.4. Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche 

Al investigado Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, se le atribuye 

haber recibido, durante su actuación como Juez Supernumerario del 

Juzgado Mixto de Campo Verde - Ucayali, beneficio, ventaja o 

11 
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promesa de parte de la " Red Orellana", para admitir la demanda 

constitucional de amparo signada como el Expediente N° 398-2013 

(accionada por Cooperativa de Ahorro y Crédito para Emprendedores 

- COOPEN, en la que se cuestionó un acto o declaración 

administrativa), sin justificar por qué la admitió es esta vía residual, y 

dictar- en dicha causa- medida cautelar genérica en los términos que 

fuera solicitada por la empresa accionante, así como para que admita 

la demanda constitucional de amparo del expediente N° 499-2013 

(seguido por el accionado Eder Hernán Zagaceta Barbarán, en 

beneficio de Cornercializadora de Minerales Rivero S.A.C.), sin rodearse 

de mayores elementos de juicio que referidos al domicilio indicado por 

la empresa y pese a que de los documentos anexados a la demanda 

se infería que el domicilio de aquella estaba ubicado en la ciudad de 

Lima. 

En este sentido, se tiene de autos que por Resolución Administrativa No 

281-2013-PCSJUC/PJ, de fecha dos de agosto de dos mil trece, el 

(~ denunciado Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, fue designado por 

\. el Juez Superior Boza Olivari, en el cargo de Juez Supernumerario del 

~·· Juzgado Mixto de Campo Verde- Ucayali. 

---------
Durante su gestión, la Cooperativa de Ahorro y Crédito para 

Emprendedores (COOPEM) representada por su Gerente General 

Nada! Arturo Rueda Manrique, interpuso con fecha 24 de septiembre 

de dos mil trece demanda de amparo contra el Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado (OSCE) y la Superintendencia de 

Banca y Seguros y AFP (SBS), signada como el expediente N° 398-2013, 

12 



~ 

•'j'~'';;«' > ~- ·.·• .. 
~111·~. 

(~¡ !~;,~.¡,¡ 
' . '"':;;.,( ' 
·~· 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL ESPECIAL 

APELACION N° 3-2015 "2-3.8" 

en la cual la demandante sostenía la presunta vulneración del derecho 

de la igualdad ante la ley y a no ser víctima de discriminación, a la 

libertad de empresa y a participar en la vida política, cultural y social 

de la Nación, solicitando que las entidades demandadas reconozcan a 

la demandante como entidad autorizada para emitir Cartas Fianzas en 

respaldo de las obligaciones de sus socios frente a cualquier entidad 

del Estado con los mismos derechos y prerrogativas que se reconoce a 

otras entidades financieras. 

Por Resolución N° 01, del dos de octubre de dos mil trece, el 

investigado Juez Portugal Cerruche admitió a trámite la demanda de 

mparo y posteriormente, a pedido de la accionante, dictó la 

Resolución No 01 del once de octubre de dos mil trece, por la cual 

concedió la medida cautelar genérica en los términos en que fuera 

solicitada. 

De otro lado, con fecha nueve de diciembre de dos mil trece, 

Comercializadora de Minerales Rivera SAC, representado por Gerente 

General Miguel Ángel Rivera Pérez, presentó demanda constitucional 

de amparo contra la Superintendencia Nacional de Administración 

-~Tributaria (SUNAT) y Talma Servicios Aeroportuarios SA (Talma Menzies 

SA), signada como el expediente N° 499- 2013, en cual se alegó la 

afectación del derecho a la propiedad, libertad de empresa y 

comercio y debido proceso, solicitando la devolución o libertad de los 

bienes que le fueron inmovilizados a la emplazada -lingotes de oro-. 

Asimismo, con fecha nueve de diciembre de dos mil trece, la empresa 

13 
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demandante solicitó Medida Cautelar innovativa de no innovar y 

temporal sobre el fondo. 

Mediante Resolución N° 01 del once de diciembre de dos mil trece, 

recaída en el referido expediente el denunciado Portugal Cerruche, 

admitió a trámite la demanda constitucional. 

Por Resolución N° 01 del doce de diciembre de dos mil trece, declaró 

procedente la medida cautelar en los términos solicitados por la 

accionante y dispuso la entrega de los bienes incautados ( lingotes de 

oro) a Pedro Pérez Miranda, conocido como " Pe ter Ferrari". 

Del análisis preliminar del Tráfico de llamadas, obrantes a fojas 

842/850 de la carpeta auxiliar que contiene el resultado del 

levantamiento del secreto de las comunicaciones, se advierte que el 

denunciado Juez Portugal Cerruche (teléfono móvil 961604736), no 

solo sostuvo comunicación con Wendy Flores Menéndez (quien es 

usuaria del teléfono móvil 51944933072, registrado a nombre de ABC 

\GROUP FOR HUAMÁN DEVELOPMENT SAC, Rodolfo Orellana Rengifo, lo 

~ual reafirmaría su actuación como presunta operadora de Rodolfo 

Orellana), sino también entabló comunicación con el propio Rodolfo 

Orellana (teléfono móvil 52949703185), el 28 de septiembre, 12 de 

noviembre y 11 de diciembre de 2013, esto es, días antes de emitir las 

Resoluciones acotadas: con lo que se evidencia la existencia de 

vinculación de ambas personas, y la presunción de una promesa o 

ventaja indebida a favor del denunciado, para comprometer un acto 

de su función. 

14 
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TERCERO. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DE RICARDO RAÚl CASTRO BELAPATIÑO 

El investigado Ricardo Raúl Castro Belapatiño, en su recurso formalizado 

de fojas dos mil ciento setenta y dos, alega lo siguiente: 

a) Existe afectación al derecho de defensa, al habérsele notificado 

del requerimiento de prisión preventiva en horas de la tarde del 

día anterior a la audiencia, sin anexarle lo que, a opinión del 

Ministerio Público, constituirían "graves y fundados" elementos de 

convicción, en los que sustenta su pedido. 

b) Se afecta el principio de imputación necesaria cuando se le 

atribuye la comisión del delito de cohecho pasivo específico sin 

que exista vinculación cronológica y funcional entre la entrega 

de la ventaja, el cargo que debía ejercer y la función que debía 

desempeñar. Situación que fue advertida en la audiencia de 

prisión preventiva, a lo que el representante del Ministerio Público 

al hacer uso del derecho a la réplica, señaló que "tal 

desvinculación temporal no debilita la imputación jurídica", pues 

"habrían otras ventajas que se encuentran en proceso de 

investigación"; sin precisar taxativamente cuáles son. 

e) Es un absurdo dictar prisión preventiva y argüir que concurren las 

dos manifestaciones de peligro procesal (peligro de fuga y de 

obstaculización de la averiguación de la verdad), pues 

evidentemente si se produciría la fuga, cómo entonces podría 
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producirse la obstaculización. 

d) No se ha tomado en consideración que carece de antecedentes 

penales, judiciales y policiales; es el único sostén económico de 

su hogar, tiene un domicilio fijo y conocido conforme lo ha 

demostrado con la certificación de Inscripción en la RENIEC. 

Adicional a ello, solo laboró como Magistrado por un período 

corto del tres de diciembre de dos mil trece al veintisiete de 

enero de dos mil catorce. Por lo que a la fecha no tiene 

vinculación con el Poder Judicial ni sus miembros para poder 

destruir, modificar ni ocultar medios de prueba. como 

arbitrariamente lo sostiene el representante del Ministerio Público. 

e) No se cumple el presupuesto de la pena probable superior a 

cuatro años de pena privativa de libertad, puesto que las 

conductas imputadas son atípicas. 

CUARTO. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DE FRANCISCO DE PAULA ARISTIDES BOZA ÜLIVARI 

,.,El investigado Francisco de Paula Arístides Boza Olivari, en su recurso 

formalizado de fojas dos mil ciento ochenta y siete, alega lo siguiente: 

a) Que se le aplica retroactivamente la normatividad prevista en la 

Ley 30077 - Ley contra el Crimen Organizado, vigente desde el 

mes de julio de dos mil catorce, cuando los hechos que se le 

incriminan se habrían producido con anterioridad la vigencia de 

dicha Ley. 

b) Es falsa la atribución que le hace el Ministerio Público respecto a 

que en su condición de Presidente de la Corte Superior de 
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Ucayali haya nombrado a su co investigados como jueces 

supernumerarios para éstos emitan resoluciones a favor de la 

organización criminal liderada por Rodolfo Orellana Rengifo, 

puesto que la designación de los jueces supernumerarios la 

realizó la Comisión de Meritocracia elegida en la sesión de Sala 

Plena del veinticinco de enero de dos mil trece, a través de una 

convocatoria en la que se establecieron bases y requisitos de 

cargo, de acuerdo a Ley. 

e) Las testimoniales con las que se pretende vincularlo en la 

comisión de los delitos de cohecho pasivo específico, tráfico de 

influencias y asociación ilícita para delinquir, contienen 

información que no se ajusta a la verdad. Se trata de personas 

que mantienen una animadversión manifiesta, por lo que mal 

podrían servir como graves y fundados elementos de convicción 

en su contra. 

d) No existe peligro procesal puesto que durante las diligencias 

preliminares ha concurrido voluntariamente a todas las citaciones 

en un afán de contribuir al esclarecimiento de los hechos. 

\QUINTO. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DE WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE 

k1 investigado Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, en su recurso 

formalizado de fojas dos mil doscientos ochenta y dos, alega lo 

siguiente: 

a) Los fundamentos de la prisión preventiva se aplican 

copulativamente, y no indistintamente como lo ha sostenido el 

Juez de Investigación Preparatoria 

17 
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b) Se afecta el principio de imputación necesana al no señalarse 

taxativamente en que consiste la conducta atribuida que califica 

como delitos de asociación ilícita para delinquir y cohecho 

pasivo específico. Tampoco se especifica en que consiste su 

inclusión en la organización criminal, es decir. cómo es que ha 

constituido, promovido o integrado dicha organización y cual 

sería el cargo o el rango dentro de su estructura. 

e) Sobre el rehusamiento de concurrir al proceso, con fecha once 

de mayo de dos mil quince. Se ha ingresado un escrito por el que 

se desiste formalmente del pedido de colaboración eficaz y se ha 

acogido a la confesión sincera, con lo cual demuestra su 

voluntad personal de no rehuir de la justicia. 

d) No se cumple el presupuesto de peligro de fuga, puesto que se 

puso a derecho voluntariamente ante la autoridad judicial. 

Tampoco existen indicios de que su persona realice actos de 

obstaculización en el proceso, por cuanto nunca ha tomado 

represalias contra periodistas, no ha amenazado algún 

magistrado o tercero que tenga contacto directo con los 
\ 
\ órganos de prueba, y en ese sentido pueda ejercer presión sobre 

\cada uno de los testigos a citarse en el presente proceso. 

e) Sobre el arraigo en el país, por un posible peligro de fuga, se 

acredita con la propia carpeta fiscal de prisión preventiva en 

donde no obra reporte de salida fuera del país, ni del tener 

pasaporte vigente o vencido. 

SEXTO. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS DE LUIS AMILCAR PALOMINO MORALES 

El investigado Luis Amilcar Palomino Morales, en su recurso formalizado 
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de fojas dos mil doscientos noventa y seis, alega lo siguiente: 

a) Se dicta prisión preventiva sin efectuar un adecuada valoración 

de los presupuestos materiales contenidos en el artículo 

doscientos sesenta y ocho, doscientos sesenta y nueve y 

doscientos setenta del Código Procesal PenaL los cuales deben 

concurrir de manera copulativa, pues la ausencia de uno de ellos 

invalida la aplicación de la prisión preventiva. 

b) Respecto al primer presupuesto, no existen los fundados y graves 

elementos de convicción que lo vinculen con los delitos por los 

que se le investigada (asociación ilícita para delinquir, 

encubrimiento personal y cohecho pasivo específico). Más aún, 

el Fiscal Superior en la audiencia, no ha precisado de qué forma 

obtuvo un beneficio y/o recibió una ventaja en su actuación 

como Juez Supernumerario del Juzgado de Paz Letrado en 

adición de funciones del Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Atalaya. 

e) El Ministerio Público ha ofrecido una relación confusa y genérica 

de documentos de mero trámite y declaraciones testimoniales 
\ 

de coacusados, jueces, secretarias judiciales, especialistas 

legales, entre otros, empero ninguna de los testimonios lo sindican 

como integrante de la presunta organización delictiva "Clan o 

Red Orellana". 

d) Del audio y videos de la audiencia de prisión preventiva se 

advierte que el representante del Ministerio Público, no ha podido 

precisar de manera individual qué declaraciones testimoniales o 

documentos lo hacen partícipe de la citada organización 
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delictiva. 

e) Por lo demás. los hechos que se le atribuyen no configuran los 

delitos por los que se le investigan. razones por las cuales solicita 

se revoque la medida de coerción personal impuesta de mayor 

severidad que injustamente se le ha impuesto. 

SÉPTIMO. Traslado a las partes del recurso de apelación 

7.1. Que de conformidad con el acápite d) del inciso uno del artículo 

cuatrocientos dieciséis del Código Procesal Penal. es materia de 

apelación la resolución número Tres. de fecha ocho de mayo de dos 

mil quince, de fojas mil novecientos cuarenta y cuatro. expedida por el 

Juez Supremo de Investigación Preparatoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en el extremo que declaró Fundado el 

requerimiento de Prisión Preventiva formulado por el Fiscal Supremo en 

lo Contencioso Administrativo e impuso a los apelantes la medida de 

prisión preventiva por el término de dieciocho meses; asimismo. en el 

extremo que declaró fundado el requerimiento de suspensión 

reventiva de derechos, referido a la suspensión temporal en el 

ejercicio de cargo de Juez Superior Titular, Francisco De Paula Arístides 

Boza Olivari hasta la culminación del proceso. 

7.2. Que de conformidad con el inciso uno del artículo cuatrocientos 

veinte del Código Procesal Penal. se confirió traslados de los escritos de 

apelación de los investigados Francisco de Paula Boza Olivari. Luis 

Amílcar Palomino Morales, Ricardo Raúl Castro Belapatiño y Wenceslao 

Vladimir Portugal Cerruche, al representante del Ministerio Público en el 
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plazo de Ley, 

OCTAVO. Audiencia de Apelación 

8. l. Que de conformidad con lo señalado por el inciso dos, del artículo 

cuatrocientos veinte del Código Procesal Penal, quedaron los autos 

expeditos para la audiencia correspondiente y no habiéndose 

presentado prueba documental por parte del Ministerio Público, ni 

los demás sujetos procesales, ni agregado a los autos ningún acto 

de investigación actuado con posterioridad a la interposición del 

recurso, menos se ha solicitado otras copias o las actuaciones 

originales, esta se llevó a cabo el día lunes dieciocho de mayo del 

presente año, en horas de la mañana. 

8.2. Que la audiencia de apelación se llevó conforme a lo previsto en 

los incisos cinco y seis, del artículo cuatrocientos veinte del acotado 

Código, produciéndose los respectivos fundamentos orales de la 

\

defensa de los investigados apelantes, así como del señor Fiscal 

Supremo en lo Penal, la réplica y duplica correspondiente, así como 

,los informes de hecho de los imputados Francisco De Paula Boza 
\ 

Olivari, Ricardo Raúl Castro Belapatiño y Wenceslao Vladimir 

Portugal Cerruche, haciéndose uso del soporte técnico de registro 

correspondiente, que se anexan, los mismos que son tomados en 

cuenta por este Tribunal Supremo paro los efectos de emitir 

pronunciamiento. 

NOVENO. Naturaleza Jurídica y Finalidad de la Prisión Preventiva 
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9.1. Toda persona tiene derechos fundamentales que son inherentes a 

su naturaleza humana. los mismos que son protegidos por el 

ordenamiento jurídico penal, por ser los más necesarios e 

importantes para la existencia humana; que uno de dichos derechos 

lo constituye la libertad, la cual se encuentra vinculada y se 

corresponde con todo lo que significa una existencia plena y digna, 

La libertad ambulatoria es un valor y un derecho inherente a la 

persona. Su restricción, de acuerdo a la doctrina constitucional 

contemporánea. solo puede darse de manera excepcional y 

cuando, no existan otros mecanismos para que el estado haga 

sentir su facultad sancionadora. Ello porque la persona es el fin 

supremo de la Sociedad y del Estado. 

9.2. Sin embargo, la libertad como derecho fundamental del ser 

humano no es absoluta ni omnipotente. puesto que puede ser 

restringida, válida y proporcionalmente. en forma excepcional, 

cuando colisiona o es incompatible. con otros derechos e intereses 

públicos fundamentales; en los casos que así lo determine o lo 

mande la Ley, expresamente. 
\ 

l_ 9.3. En celtemda; 'entencla;. el Tób"nal Co"'tltuclonal peccono ho 

----~ señalado que la libertad puede ser restringida sólo en casos -.................. ...._,.-

excepcionales, 

Así, véase el fundamento séptimo de la sentencia recaída en el 

expediente número cinco mil novecientos setenta y cinco- dos mil 

ocho- PHC/TC. de fecha doce de mayo de dos mil diez "( .. ) ningún 
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derecho fundamental tiene carácter absoluto, sino que por el contrario se encuentran 

limitados, no sólo por su propio contenido, sino por su relación con otros bienes 

constitucionales (Cfr. Exp. N.o 1091-2002-HC/TC). En ciertas situaciones de conflicto y, de 

acuerdo a las circunstancias del caso concreto, un derecho fundamental puede ceder ante 

otro bien de relevancia constitucional. En tales casos, el conflicto deberá resolverse a 

través de una ponderación( ... )". 

También cabe traer a colación el fundamento dos de la sentencia 

emitido en el expediente número doscientos setenta y cinco- dos 

mil once-PHC/TC, de fecho once de abril de dos mil once "( ... ) el 

Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha precisado que el derecho a la 

libertad personal no es un derecho absoluto. Ello quiere decir que es susceptible de ser 
\ 
' imitado en su ejercicio. No obstante, es claro que las eventuales restricciones que se 

puedan imponer no están libradas a la entera discrecionalidad de la autoridad que pretende 

limitar su ejercicio. En ese sentido, la legitimidad de tales restricciones radica en que ellas 

deben ser dispuestas con criterios objetivos de razonabilidad y proporcionalidad, a través 

de una resolución judicial motivada". 

9.4. ~~ue dicho esto, tenemos que señalar que Jo prisión preventivo es 

u~.o medido coercitiva cautelar personaL previsto por en el Código . 
Procesal Penal - Decreto Legislativo 957, que eventualmente, se 

puede imponer o uno persona sujeta o uno Investigación 

~ Preparatorio, en Jos cosos, en que así lo requiere el proceso, paro los 

fines de asegurar el desarrollo de la investigación, la vinculación del 

imputado o la mismo y al juzga miento, que de ser el coso constituirá 

Jo culminación del proceso. En tal sentido, podemos afirmar que es 

uno medida coercitivo que restringe o limito Jo libertad de uno 

persona formalmente imputado de un delito. 

7" _ _, 
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9.5. El fundamento legal de la prisión preventiva que es materia de 

impugnación por los apelantes está claramente previsto en nuestro 

Código Procesal PenaL el cual dispone situaciones y requisitos 

expresamente señalados, que necesariamente deben cumplirse a 

fin de dictarse una medida cautelar de esta naturaleza o en su 

defecto rechazarla. por no cumplir con sus requisitos. 

Así. el artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal PenaL 

establece los presupuestos materiales que deben concurrir para 

dictar esta medida: 

Artículo 268. Presupuestos materiales de la prisión preventiva 
El Juez a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 

1 atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 
presupuestos: 
a) Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la 
comisión de un delito que vincule al imputado como autor o participe del mismo. 
b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y, 
e) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 
permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) 
u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). 

Artículo 269. Peligro de Fuga 
Para calificar el peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta: 
•. El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, residencia habitual, 
asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto; 
2. La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento; 
3. La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del imputado para 
repararlo; 
4. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro procedimiento 
anterior, en la medida que ind'1que su voluntad de someterse a la persecución penal; y 
5. La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración a las mismas. 

Artículo 270. Peligro de obstaculización 
Para calificar el peligro de obstaculización se tendrá en cuenta el riesgo razonable de que 
el imputado: 
1. Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará elementos de prueba. 
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2. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de 
manera desleal o reticente. 
3. Inducirá a otros a realizar tales comportamientos. 

Que, la prisión preventiva sólo se podrá aplicar siempre y cuando se 

cumpla concurrentemente los requisitos establecidos por la Ley. 

DÉCIMO. Que en el presente caso corresponde analizar lo concurrencia 

de los citados presupuestos, de manera personalísima, en coda uno de 

los apelantes. 

1 0.1. Los graves y fundados elementos de convicción que vinculan o los 

\ investigados FRANCISCO DE PAULA BOZA ÜLIVARI, RICARDO RAÚL CASTRO 

ELAPATIÑO, LUIS AMíLCAR PALOMINO MORALES y WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL 

CERRUCHE, con los delitos atribuidos se encuentran claramente 

detallados, tonto en la Disposición de Formalización y Continuación de 

la Investigación Preparatorio del cinco de mayo de dos mil quince -/4. acápite 11. Fundamentos Fácticos. acápite VI. Elementos de convicción-; 

comF en lo resolución número Tres, del ocho de moyo de dos mil 

quince, de fojas mil novecientos cincuenta y siete, que declara 
1 

Funqado el Requerimiento Fiscal de Prisión Preventiva, Suspensión de 

Derechos e Impedimento de Salido del país -véase considerados del Quinto 

al Noveno, sobre Imputación Fáctica, y Décimo: Elementos de convicción"-, y 

citados por el Fiscal en el requerimiento de prisión preventiva contra 

ellos. 

Se debe atender el estado de lo investigación preparatorio, la 

pertenencia de los imputados o una organización criminal liderada por 

Orellono Rengifo, lo complejidad en la relación de los hechos 

atribuidos, por ello en este caso se les imputo una serie de delitos 

comunes: asociación ilícita para delinquir y cohecho activo específico y 
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otros a cada uno de ellos como a Boza Olivari, tráfico de influencias, a 

Palomino Molares encubrimiento personal; las especialidades formativas 

de cada uno de los investigados: todos son abogados y las 

imputaciones son en el ejercicio de la función judicial. 

De los elementos de convicción taxativamente reseñados por el 

Ministerio Público tenemos: 

" Las declaraciones testimoniales de las siguientes personas: 

l. Declaración testimonial de Jenny Cecilia Vargas Álvarez, (fs. 828-

832). 

2. Declaración testimonial de Jonatan Orlando Basagoitia 

Cárdenas, (fs. 985-990). 

3. Declaración testimonial de René Eduardo Martínez Castro, (fs. 

992996) 

4. Declaración indagatoria de Luis Amílcar Palomino Morales, (fs. 

1501 1507) 

S. Declaración testimonial de Paul Segundo Garay Ramírez, (fs.2005-

\ 2010), 

\\,, 6. Declaración testimonial de Wendy Elizabeth Flores Meléndez 

( fs .20 13- 20 18) 

7. Declaración testimonial de Liz lvone Torres Díaz (fs. 2021-2023) 

' 8. Declaración testimonial de Tedi Aurelio Bastos Morales (fs. 2040 -

2046) 

9. Declaración indagatoria de Wenceslao Vladimir Portugal 

Cerruche (fs. 2048- 2053) 

lO.Declaración testimonial de Omar Magno Gorda Zavaleta (fs. 

2055 2059) 
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11. Declaración indagatoria de Christian Stein Cárdenas (fs. 2061 -

2064) 

12. Declaración testimonial de Jessica Luz Barran tes Panduro (fs. 2327 

2330) 

13. Declaración testimonial de César Jean Frank Tucto Santa maría (fs. 

2331 - 2336) 

14.Declaración testimonial de César Cirilo Regalado Torres (fs. 2337-

2340) 

15. Declaración testimonial de Carlos Enrique Díaz Herbozo (fs 1339 -

1342) 

t16.Declaración testimonial de lrma Carla Elizabeth Pizarra Murga (fs. 

~ 1408-1411) 

17. Declaración testimonial de Juan Esteban Mansilla Berrios (fs. 2235-

2238) 

18.Declaración testimonial de Carola Jacqueline Canales Cayo (fs. 

2242-2245) 

19. Declaración testimonial de Manuel Asunción Villacrez Arévalo (fs. 

2249- 2252) 

O. Declaración testimonial de Nélida Liliana Saldaña Flores, (fs. 2320-

\ 2325) 

21.
1
Declaración testimonial de Hegel Ricardo Céspedes Jaimes 

(fs.2367 2373) 

22.Declaración testimonial de Julio Marcos Barrera Zavaleta, (fs. 2343 

2347) 

23.Declaración testimonial de Tomas Enrique Torrejón Guevara, (fs. 

2354-2362) 
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24.Declaración indagatoria de Francisco De Paula Boza Olivari, (fs. 

2905- 291 O) 

• Documentos: 

l. Copias Certificadas de la Investigación Preliminar N° 144-2014-

UCA Y ALI. seguida por la Oficina Desconcentrada de Control de 

la Magistratura - OCMA. contra Francisco De Paula Boza Olivari, 

en su condición de Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali, por presuntamente sostener relaciones extraprocesales 

\ 2. 

con la defensa técnica de Rodolfo Orellana Rengifo. (fs. 30 -250). 

Informe No 82-2014-MP-ODCI-UCAYALI de fecha 14.11.2014 de la 

Oficina Desconcentrada de Control interno del Distrito Fiscal de 

Ucayali, opinando se declare fundada la denuncia iniciada de 

oficio contra el investigado Jorge Antonio Reátegui Pisco. en su 

actuación como Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria 

de la Provincia de Atalaya - Ucayali. por la presunta comisión del 

delito contra la Administración de Justicia - Prevaricato. en 

agravio del Estado (fs. 839- 850). 

~ 

e N° 36-20 14-MP-FN-ODCI-UCA Y ALI de fecha 29.05.2014, de 

la O icina Desconcentrada de Control interno del Distrito Fiscal de 

Uc yali, opinando se declare fundada la denuncia iniciada de 

ofi, io contra el investigado Wenceslao Vladimir Portugal 

Cerruche. en su actuación como Juez del Juzgado Mixto del 

Módulo Básico de Justicia de Campo Verde - Ucayali, por la 

presunta comisión del delito contra la Administración de Justicia -

Prevaricato- en agravio del Estado (fs. 851- 864). 
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4. informe N° 80-2014-MP-FN-ODCI-UCAYALI de fecha 17.11.2014, de 

la Oficina Desconcentrada de Control interno del Distrito Fiscal de 

Ucayali, opinando se declare fundada la denuncia iniciada de 

oficio contra el investigado Luis Amílcar Palomino Morales, en su 

actuación como Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Atalaya, por la presunta comisión del delito contra la 

Administración de Justicia Prevaricato - en agravio del Estado (fs. 

878-888). 

5. Informe N° 214-A-20 14-0P-OA-CSJUC/P J de fecha 13.11.2014 de 

la Oficina de Personal de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 

consignando información respecto a los cargos desempeñados 

así como sus unidades funcionales de los investigados Francisco 

de Paula Boza Olivari, Jorge Antonio Reátegui Pisco, Wenceslao 

Vladimir Portugal Cerruche, Teresa Montalván Ruiz, Christian Stein 

Cárdenas y Luis Amílcar Palomino Morales (fs. 890 -893). 

6. Resoluciones Administrativas de Designación de Jueces 

Supernumerarios, emitidas en las fecha de Enero de 2013 a Marzo 

\ de 2014, suscritas por el investigado Francisco De Paula Boza 

Olivari, en su condición de Presidente de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali (fs. 895 -955). 

7. Acta de Verificación - Declaración, de fecha 16.01.2014, 

extendida por el Magistrado Jonatan Orlando Basagoitia 

Cárdenas, Integrante de la Unidad Desconcentrada de 

Investigaciones, Visitas y Quejas de la Oficina Desconcentrada de 

Control de la Magistratura Ucayali, mediante la cual se deja 

constancia de la diligencia efectuada por él mismo a fin de 

recabar información respecto del proceder de los investigados 
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Luis Amílcar Palomino Morales, Jorge Antonio Reátegui Pisco, en 

la tramitación de Hábeas Corpus, Acciones de Amparo y 

Medidas Cautelares accionada por Rodolfo Orellana Rengifo y 

gente de su entorno (fs. 1004- 1 006). 

8. Informe N° 0001-2014-0DECMA-UCAYALI-JOBC, de fecha 

20.01.2014, elaborado por el Magistrado Jonatan Orlando 

Basagoitia Cárdenas, Integrante de la Unidad Desconcentrada 

de Investigaciones, Visitas y Quejas de la ODECMA - UcayaiL 

consignando información relacionada a la Visita Judicial 

Extraordinaria realizada en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Atalaya - Ucayali, los días 16 y 17.01.2014, 

recopilando la declaración del Magistrado Luis Amílcar Palomino 

Morales, Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Atalaya- Ucayali, copia certificada del Expediente N" 00224-2013 

y la relación del número de expedientes respecto a los procesos 

~ Hábeas Corpus que se tramitaron en el referido Juzgado (fs. 

0~-1010). 
' 1 

1 9. Acta de fecha 20.01.2014, de la Oficina Desconcentrada de 

1 
~------------

Control de la Magistratura de UcayaiL consignando información 

relacionada a la denuncia efectuada por Carlos Enrique Díaz 

Herbozo, en su condición de Juez Provisional del Juzgado 

Especializado Laboral de Coronel Portillo, con motivo de las 

presiones que habría recibido de parte del investigado Francisco 

De Paula Boza Olivari (lis. 1 O 14 1 O 15). 

1 O.Acta de fecha 20.01.2014, del la Oficina Desconcentrada de 

Control de la Magistratura de UcayaiL consignando información 

relacionada a la denuncia efectuada por Julio Marcos Barrera 
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Zavaleta, en su condición de Juez Supernumerario del Juzgado 

de Paz Letrado de Masisea, con motivo de las presiones que 

habría recibido de parte del investigado Francisco De Paula Boza 

Olivari (fs. 1016- 1018). 

1l.lnforme No 215-A-2014-0P-OA-CSJUC/P J de fecha 13.11.2014, de 

la Oficina de Personal de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, 

consignando información respecto al personal que trabajó junto 

al investigado Francisco De Paula Boza Olivari, figurando, entre 

otros, la persona de Dick Abraham Pikmans Lavi en el cargo de 

chofer (fs. 1023- 1025). 

\.Informe W O 11 1-201 4-ST -AEI-CSJ UC-P J, de fecha 20. 1 1.2014 de la 

Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali, consignando información relacionada a los números de 

telefonía asignados a los investigados: Francisco de Paula Boza 

Olivari, Jorge Antonio Reátegui Pisco, Wenceslao Vladimir 

Portugal Cerruche, Teresa Montalván Ruiz, Luis Amilcar Palomino 

Morales y Christian Stein Cárdenas, estos últimos en su actuación 

como Jueces Supernumerarios del Distrito Judicial de Ucayali (fs. 

\ 1026 -1050). 
\ 

13:Acta Fiscal de Recopilación de Información de Portal Web, así 

como sus correspondientes anexos, de fecha 15.12.2014, donde 

se deja constancia de la información recopilada de notas 

periodísticas en el portal web de los distintos medios de 

comunicación, respecto del proceder de Francisco de Paula 

Boza Olivari, entre otros (fs. 1085 1115). 

14. Resolución No O 1 de la Medida Cautelar N° 0003-20 14-UCA Y ALI de 

fecha 20.01.2014, contra el investigado Ricardo Raúl Castro 
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Belapatiño, a quien se le impuso suspensión preventiva en el 

ejercicio de todo cargo en el Poder Judicial, con motivo de su 

proceder en su calidad de Juez del Juzgado Mixto de 

Yarinacocha de la Corte Superior de Justicia de Ucayali (fs. 1116-

1124). 

15.1nforme N° 53-2014-MP-FN-ODCI-UCA YALI de fecha 22.07.2014, 

remitido por la Oficina Desconcentrada de Control interno del 

Distrito Fiscal de Ucayali, opinando se declare fundada la 

denuncia iniciada de oficio contra Ricardo Raúl Castro 

Belapatiño, en su actuación como Juez del Juzgado Mixto de 

Yarinacocha - UcayaiL por la presunta comisión del delito de 

Prevaricato en agravio del Estado (fs. 1127 1144). 

16. Copias Certificadas de la Investigación signada con código 

202000500-2014-95-0, que contiene la denuncia formulada por 

Paul Segundo Garay Ramírez contra Francisco De Paula Boza 

Olivari por la presunta comisión del delito de Coacción, Disturbios, 

entre otros más, en la que especifica los números de telefonía 

\ móvil y fija respecto de los cuales Boza Olivari resultaría ser titular 

\ y/ousuario(fs.1154-1219). 

17.1nforme de Estado de Procedimientos Administrativos de fecha 

10.12.2014, de la Jefa de la Oficina de Control de la Magistratura -

OCMA consignando información relacionada al estado de las 

investigaciones administrativas disciplinarias seguidas contra 

Jorge Antonio Reátegui Pisco, Wenceslao Vladimir Portugal 

Cerruche, Teresa Montalván Ruiz, Luis Amílcar Palomino Morales y 

Christian Stein Cárdenas, estos últimos en su actuación como 
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Jueces Supernumerarios del Distrito Judicial de Ucayali (fs. 1220 -

1226). 

18. Oficio N° 004-20 15-J-OCMA/P J de fecha 07 .O 1 .2015 de la Jefa de 

la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial -

OCMA, mediante el cual remite la Resolución S/N de fecha 

06.01.2015 (fs.1373/1374). 

19. Oficio No 28079-20 15-SUNARP-Z.R.N°IX/GPI-PUB/SECC.HOJA DE 

TRAMITE de fecha 05.01.2015 de la Zona Registra! W IX -Sede Lima 

remitiendo información de la búsqueda en el registro de predios 

"" de registro de propiedad inmueble. (fs. 1375 -1389). 

W· Oficio W00031-2015-SUNARP-Z.R.N1 X/RPV.H.T.EXON de fecha 

05.01.2015, de la Zona Registra' N° IX - Sede Lima-, remitiendo 

información respecto a la búsqueda en el registro propiedad 

vehicular de la Gerencia de Bienes Muebles (fs.137 6-1389). 

2l.Acta de Toma de Dicho del testigo A.F.J.J de fecha 05.12.2014 

quien manifiesta ante el doctor Carlos Manuel Valdivia Rodríguez, 

Magistrado de Primera Instancia de la Unidad de Investigación y 

Anticorrupción de la OCMA hechos que involucran entre otros al 

investigado Francisco De Paula Boza Olivari (fs.1392 -1399). 

2 · .. Oficio N° 028-20 15J-OCMA/P J de fecha 21.01.2015 de la Jefa de la 

Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial - OCMA 

(fs.1881). 

23.Acta Fiscal de Visualización y Transcripción de Video de fecha 

30.01.2015, del Cd rotulado "Ucayali Audiencia Caso Orellana" (fs. 

1892/ 1893). 

24.0ficio N° 403-2015-0A-CSJ.UC/PJ de fecha 06.02.2015 del Jefe de 

la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de 

" .).) 
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UcayaiL remite Informe N° 047-2015-AS-OP-CSJUC/PJ con relación 

del personal administrativo y jurisdiccional que desde 2013 presta 

servicios en la Corte Superior de Justicia de Ucayali de (fs.2068 -

2074). 

25. Oficio N° 154-2015-P-CSJUC/P J de fecha 05.02.2015 del Presidente 

de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, remitiendo copias 

certificadas de los expedientes No 0093-2013-JIP, N° 225-20 13-JIP, 

No 362-2013 y N° 00398-2013-JM-CI-01 (fs. 2075). 

26.0ficio N° 183-2015-P-CSJUC/P J de fecha 17.02.2015, del 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali remitiendo 

copia del registro fílmico de la Audiencia de Apelación llevada a 

cabo el 18.02.2014 en el Expediente N" 00022-2014-0-2402-SP-PE-

01, materia Hábeas Corpus, accionado por Rodolfo Orellana 

Rengifo e Informe del área de personal sobre los servicios que 

prestaron en la Corte Superior de Justicia de Ucayali las personas 

de Wendy Elizabeth Flores Meléndez, Tedi Aurelio Basto Morales y 

Hegel Ricardo Céspedes Jaimes (fs. 2079- 2126). 

27.Acta Fiscal de Deslacrado, Visualización, Transcripción de Video y 

lacrado de video contenido en CD (copia del registro fílmico de 

la Audiencia de Apelación llevada a cabo el 18.02.2014 en el 

Expediente N° 00022-2014-0-2402-SP-PE-01, materia Hábeas 

Corpus, accionado por Rodolfo Orellana Rengifo) de fecha 

09.03.2015 (fs. 2230-2234). 

28. Oficio N° 435-20 15-MP-2°FSPC-FISLAAPD-LIMA de fecha 10.03.2015, 

de la Segunda Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada 

en Delito de Lavado de Activo y Perdida de Dominio (fs. 2256). 
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29. Oficio No 39-2015-J-ODECMA-CSJUC/P J de fecho 06.03.2015 del 

Jefe ODECMA de lo Corte Superior de Justicia de Ucayali (fs. 

2258). 

30. Oficio N° 048-2015-J-ODECMA-CSJUC/P J de fecho 16.03.2015 del 

Jefe ODECMA de la Corte Superior de Justicia de Ucoyali, 

remitiendo información sobre lo investigación N° 00332-2013 

instaurada contra Wendy Elizobeth Flores Meléndez (fs. 2428-

2429). 

3l.Oficio N° 290-2015-P-CSJUC/PJ de fecha 18.0 201 del Presidente 

de lo Corte Superior de Justicia de Ucoyoli, mediante el cual 

~ remite copias certificados del Expediente Cautelar N° 362-2013-

~ JMY-JX-01- C y de los solicitudes de lecturas, así como un Informe 

S/N respecto o los Expedientes No 087-2013,2013-038-JIP; 2013-224 

JIP-PA, 093-2013-JIP y 225-2013-JIP e Informe de Secretoria o cargo 

del Expediente N° 2168-2013-0-2402-JC-CI-01 (fs. 2431 - 2458). 

32.0ficio N° 301-2015-P-CSJUC/P J de fecha 20.03.2015, del 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucoyoli, mediante 

el cual remite copias certificados de los expedientes N° 360-2013 

tramitado en el Juzgado Mixto del Distrito de Yorinococho -

Ucayoli (fs 2459 ). 

33.0ficio N°001951-2015/GRUSGARF/RENIEC de fecho 11.03.2015 del 

Sub Gerente de Archivo Registro! Físico- RENIEC, mediante el cual 

remite copio del Acto de Defunción N° 500322790 o nombre de 

Teresa Montolván Ruíz (fs. 2491-2492). 

34. Oficio No 521-20 15-MP-2°FSPC-FISLAAPD-LIMA de fecha 23.03.2015 

de lo Segunda Fiscalía Suproprovinciol Corporativa Especializada 

en Delitos de Lavado de Activos y Perdido de Dominio, mediante 
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el cual remite copias certificadas de la Carpeta Fiscal W 24201 4. 

(fs. 2588-2605). 

35. Oficio N° 110-20 15-MP-3°FSP-DF-UCA Y AL! de fecha 27.03.2015 de 

la Tercera Fiscalía Superior Penal de Ucayali remitiendo copias 

certificadas de la carpeta fiscal N° 3005014503-2015-6-0, seguido 

contra Raúl Castro Belapatiño, por el delito de Prevaricato en 

agravio del Estado. (fs. 2631-2677). 

36.0ficio No 1967-2015-MP-FN-OREF de fecha 30.03.2015 de la 

Gerente de la Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 

remitiendo copia fedateada y copias simples del legajo personal 

del doctor Ricardo Raúl Castro Belapatiño. (fs 2679-2903). 

37.0ficio N° 312-2015-P-CS-JUC/PJ de fecha 23.03.2015 del 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. mediante 

el cual remite copias certificadas del Expediente N° 277-2013-0-

2406-JM-CI-01. Expediente cautelar N° 277-2013-37-2406-JM-CI-01. 

Expediente W 275-2013-0-2406-JM-CI-01 y Expediente Cautelar N° 

27 5-20 13-82-406-JM-CI-0 1 (fs.2919). 

38. Oficio No O 1-2014-1 °FISLAAPD-MPFN-FN- 1 de fecha 26.03.2015 de 

la Primera Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en 

Delitos de Lavado de Activos y Perdida de Dominio Primer 

Despacho, remitiendo copias certificadas de la resolución 1 °, de 

fecha 20.05.2014 y Disposición No 01. de fecha 24.02.2015, 

relacionados a la Carpeta Fiscal N° O 1-2014, que contiene la 

investigación contra Pedro David Pérez Miranda, por el delito de 

Lavado de Activos, en agravio del Estado. (fs. 2935-3032). 

39. Oficio N° 591-2014-2FSCE-"2do"FISLAAPD-MP-FN de fecha 

01.04.2015 de la Segunda Fiscalía Supraprovincial Corporativa 
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Especializada en Delitos de Lavado de Activos y Perdida de 

Dominio (fs. 3034). 

40.0ficio W 150-2015-MP-FN-2°FSP-UCA YALI de fecha 26.03.2015 

suscrito de la Segunda Fiscalía Superior Penal de Ucayali, 

mediante el cual remite copias certificadas de los principales 

actuados de la Carpeta Fiscal N° 131-2014 seguida contra 

Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, por el delito de 

Prevaricato, en agravio del Estado (fs. 3036-3076). 

41.0ficio No 002017-2015-MIGRACIONES -AF-C de fecha 01.04.2015 

de la Superintendencia Nacional de Migraciones, remitiendo 

\ información respecto al movimiento migratorio de los investigados 

a (fs. 3078). 

42.0ficio No 165-2015-MP-FN-EI de fecha 07.04.2015 de la Fiscal 

Superior Coordinadora del Área de Enriquecimiento Ilícito y 

Denuncias Constitucionales, remitiendo copias relacionada a la 

denuncia interpuesta por Wagner Villacrez Lanchi, contra René 

Eduardo Martínez Castro, por el delito de Enriquecimiento Ilícito, 

en agravio de Estado (fs. 3080-3152). 

43.0ficio N° 163-2015-MP-FN-2°FSP-UCAYALI de fecha 08.04.2015 de 

la Segunda Fiscalía Superior Penal de Ucayali, mediante el cual 

remite copia certificada del Requerimiento de Acusación contra 

Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, por la presunta comisión 

del delito de Prevaricato, en agravio del Estado correspondiente 

a la Carpeta Fiscal No 131-2014 (fs. 3388-341 O). 

44.Designación de los investigados por Francisco de Paula Arístides 

Bozo Olivari, mediante Resolución Administrativa N° 282-20 13-P

CSJIC/P J, del 2 de agosto de 2013, mediante el cual reasignaron 
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al doctor Jorge Antonio Reategui Pisco, como Supernumerario a 

cargo del Juzgado de Paz Letrado de Atalaya, a partir del 6 de 

agosto de 2013 hasta que se dicte la resolución del contrato. 

Asimismo, mediante Resolución del 2 de diciembre de 2013, se le 

reasignó como Juez de Paz Letrado de Atalaya en adición al 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Purús, a partir del 3 de 

diciembre de 2013; documento firmado por Francisco De Paula 

~~ Arístides Boza Olivari, en su condición de Presidente de la Corte 

\ Superior de Justicia de Ucayali. 

\ 45.- Resolución Administrativa No 281-20 13-P-CSJIC/P J, del 2 de 
(\ 

\ agosto de 2013, mediante el cual reasignaron al doctor 

D Wenceslao Vladimir Portugal Serruche, como Juez 

Supernumerario del Juzgado Mixto de Campo Verde, a partir del 

6 de agosto de 2013 hasta que se dicte la resolución del contrato. 

Asimismo, en la misma resolución se reasignó al doctor Ricardo 

Raúl Castro Belapatiño, como Juez Supernumerario del Juzgado 

Mixto de Yarinacocha, a partir del 6 de agosto de 2013; 

documento firmado por Francisco De Paula Arístides Boza Olivari, 

\ 
en su condición de Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali. 

6.- Manifestación del investigado Luis Amílcar Palomino Morales, en 

la cual señala que trabajó en la Corte Superior de Ucayali como 

Juez de Paz Letrado debido a una convocatoria pública, sin 

embargo, a fines de noviembre de 2013, el asesor legal de la 

citada Corte Superior, Ornar Sánchez, lo llamó y le dijo que 

trabajaría como Juez de Paz Letrado de Masicea, por lo cual se 

constituyo al mencionado lugar, esperando la resolución de su 
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designación que debía firmar el investigado Paula de Boza 

Olivari; sin embargo, al otorgársela advirtió que lo había 

designado como Juez Supernumerario del Juzgado de Paz 

Letrado en adición al Juzgado de Investigación Preparatoria de 

la Provincia de Atalaya, a partir del 3 de diciembre de 2013 hasta 

el 27 de enero de 2014. 

47. Presunta irregularidad en la designación de los investigados: -

Manifestación de Jonatan Orlando Basagoitía Cárdenos, quien 

en su condición de Juez decano de los Jueces Especializados de 

la Corte Superior de Ucayali indicó que tomó conocimiento de lo 

designación de Jueces Supernumerarios -por parte-de Boza 

Olivari, advirtiendo que ninguno de ellos provenía de ninguna 

nómina de jueces supernumerarios como lo ordena la Ley, toda 

vez que tal designación presupone la existencia de una nómina 

previa, la misma que no existía en el caso de la Corte de Ucayali. 

Finalmente, señaló que tomó la manifestación de los magistrados 

\Carlos Díaz Herboso y de Barreda, quienes habrían estado siendo 

presionados por Boza Olivari. 

-Testimonial de René Eduardo Martínez Castro, Juez Superior Titular 

de la Corte de Ucayali, quien manifestó que Boza Olivari designó 

jueces supernumerarios a pesar de que no existía una relación y el 

Consejo Ejecutivo ya había emitido una resolución indicando que la 

Sala Plena tenía que aprobar tal relación. Conclusión: Tales 

elementos de convicción sustentan la imputación fiscal en el 

extremo de que el investigado Boza Olivari no cumplió con el trámite 

regular para designar a los jueces supernumerarios cuestionados, 

pese a que tenía conocimiento de una disposición emitida por el 
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Consejo Ejecutivo a través de la cual se indicaba que para la 

designación de tales órganos judiciales se requería previamente una 

nómina. 

48. En lo atinente a la vinculación entre la designación de los jueces 

supernumerarios con la presunta organización delictiva liderada por 

Rodolfo Orellano Rengifo. 

- Resolución N° 12, del 02.12.2013, obrante a fojas 202 del cuaderno de 

prisión preventiva y suspensión de derechos, y recaída en el Expediente 

N° 087-2013, (cuyo demandante es Tomás Torrejón Guevara a favor de 

Rodolfo Orellana Rengifo. en la cual el investigado Jorge Antonio 

Reátegui Pisco declaró la demanda de habeas corpus interpuesta, 

ordenando la exclusión de Orellano Rengifo de las investigaciones que 

se le seguían. 

- Resolución N° Uno, del 3.09.20 13, obrante a fojas 425 del cuaderno de 

prisión preventiva y suspensión de derechos y recaída en el Expediente 

W 362-2013 de Amparo, cuyo demandante es Ambrose Global 

í\ Corporation Perú S.A. firmada por el investigado Raúl Castro Belapotiño, 

j \a través de la cual resuelve admitir la demanda interpuesta. 

j -Acta Fiscal de Análisis Preliminar de Tráfico de llamados, obrante a 

f ojos 336, en el cual se indica comunicaciones telefónicas entre el 

/ ~ i~vestigado Raúl Castro Belapatiño con Rodolfo Orellano Rengifo. con 

L.--._} fecha S de noviembre de 2013, 14 de noviembre de 2013 y 8 de abril de 

2014. 

- Resolución N° uno del 2.10.213, obrante a fojas 509 del cuaderno de 

prisión preventiva y suspensión de derechos, y recaía en el Expediente 

W 398-2013, cuya demandante es la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

para Emprendedores -COOPEN, firmada por el investigado Wenceslao 
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Vlodimir Portugal Cerruche, mediante lo cual admite lo demando de 

amparo interpuesto por el citado demandante contra el Organismo 

Supervisor de los Contrataciones del Estado- OSCE y otros. 

-Resolución No uno del 11.10.213, obronte o fojas 511 del cuaderno de 

prisión preventivo y suspensión de derechos, y recaía en el Expediente 

N° 398-2013, firmado por el investigado Wencesloo Vlodimir Portugal 

Cerruche, mediante lo cual dispone conceder lo medido cautelar 

genérica solicitada por el demandante contra lo Superintendencia de 

Banca y Seguros y otros. 

- Resolución N" tres del 8.01.2014, obronte o fojas 316 del cuaderno de 

prisión preventivo y suspensión de derechos, y recaía en el Expediente 

N" 224-2013, 

- Resolución No uno del 13.12.2013, obronte o fojas 332 del cuaderno de 

prisión preventiva y suspensión de derechos, y recaía en el Expediente 

No 225-2013, hábeos corpus en el que figuro como demandante Eder 

/\ Hernán Zogaceta Barbarán, abogado del beneficiario Wilmer Arrieto ¡ \Vega, firmada por el investigado Luis Palomino Morales, mediante la 

/ c~ol dispone admitir o trámite lo citado demando constitucional de 

1 Habeas Corpus. 

- Acta Fiscal de Análisis Preliminar de Tráfico de llamados, obronte o 1 
¡_~ fojas 336, en el cual se indico comunicaciones telefónicos entre el 

~investigado Luis Palomino Morales con Tomas Enrique Torrejón Guevara, 

el 28 diciembre de 2013, el 29 diciembre de 2013, y tres llamados del 7 

de enero de 2014, un día antes de declarar fundado lo demando de 

hábeos corpus cuestionado. 

Los resoluciones cuestionados fundamentan de manero indubitable 

que los investigados jueces supernumerarios emitieron resoluciones a 
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favor del investigado Rodolfo Orellana Rengifo y su entorno, procesos 

en los cuales se precisaba el nombre del favorecido, por lo cual no es 

de residuo el supuesto desconocimiento de las partes involucradas 

alegado en audiencia pública. Asimismo, el acta fiscal que describe el 

reporte de llamadas telefónicas sustenta la comunicación que habrían 

tenido los citados Investigados con Rodolfo Orellana Rengifo y sus 

abogados, Tomás Enrique Torrejón y Elizabeth Flores Meléndez; 

elementos de convicción que vinculan al investigado Francisco De 

Boza Olivari con la presunta organización delictiva liderada por Rodolfo 

\\ Orellana Rengifo. 

D- Declaración de René Eduardo Martínez Castro, Juez Superior Titular de 

la Corte de Ucayali, quien manifestó que Basagoitia Cárdenas tomó 

declaraciones a dos magistrados, quienes denunciaban que Boza 

Olivari estaba interfiriendo en la independencia de los mismos, siendo 

uno de ellos Carlos Díaz Herboso, quien en su actuación como Juez 

/~Provisional del Primer Juzgado Civil de Coronel Portillo, señaló que en las 

Í \rimeros semanas del mes de diciembre de 2012, cuando Boza Olivari 
1 ' 

1 había sido electo Presidente de Corte, se apersonó a su despacho y le 

pidió que declare fundada una medida cautelar a favor de Coopex, 

( 
~ 

que según información actual es la Cooperativa de Orellana. 

- Testimonial de Carlos Enrique Díaz Herbozo, indicando que en su 

condición de Juez del Primer Juzgado Especializado en lo Civil de 

Coronel Portillo, estuvo a cargo de la tramitación del expediente 

asociado a la empresa Coopex contra la Superintendencia de Banca y 

Seguros y AFP, y que al no resolver a favor de la citada empresa, el 

investigado Paula de Boza Olivari tomó represalias contra su persona al 

no acceder a sus pretensiones o requerimientos, siendo rotado del 
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cargo que desempeñaba quedando en su reemplazo la doctora Liz 

Torres Díaz. Asimismo, indicó que respecto a la querella formulada por el 

empresario Luis Espíritu Huerto Milla, luego de absolver al querellado, 

Boza Olivari lo rotó al Primer Juzgado Mixto de la Provincia de Padre 

Abad, a comienzos del mes de marzo de 2013, poniendo en su 

reemplazo como Juez Supernumerario Wenceslao Vladimir Portugal 

Cerruche. 

- Manifestación de Segundo Garay Ramírez, periodista que habría 

emitido diversas publicaciones contra Orellana Rengifo y sus allegados, 

quien indicó que Boza Olivari lo amedrentó e inició una campaña de 

difamación en su contra, través de unos medios comunicación local y 

~a revista Juez Justo. Asimismo, manifestó que por intermedio del 

IJ:omunicador Willacrez Lanchi recibió llamadas para que no siguiera 

criticando a Orellana Rengifo y Boza Olivari, de lo contrario lo 

denunciarían, tal como ocurrió después. Finalmente, señaló que en 

agosto de 2013 Boza Olivari lo citó en su casa y en presencia de su 

conviviente le propuso atacar a la doctora Jenny Cecilia Vargas 

Álvarez -Jefa de la Odecma-, porque según él ella estaba interfiriendo 

/\ mucho en la labor de los jueces que él había designado. 

1
/ \- Declaración de Jenny Cecilia Vargas Álvarez, en la cual manifestó 

~ue las investigaciones contra los jueces supernumerarios fueron 

dsumidas por la Ocma y no por la Odecma -a su cargo-, debido a que 

~)se encontraba bajo amenaza. no dándole las facilidades para trabajar, 

tanto así que el Presidente de Corte Boza Olivari cesó y rotó personal de 

planta y de jefatura, mientras que a otros se les daba vacaciones sin 

consultarles, por lo que tanto trabajadores como magistrados tenían 

miedo y no contaba con ningún tipo de apoyo para llevar a cabo sus 
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investigaciones. incluso no tenía seguridad, por lo cual se metieron a su 

oficina, pidiendo copias de los registros fílmicos de las cámaras 

respectivas, pero el presidente Boza Olivari ponía trabas a su 

requerimientos. 

-Testimonial de Nélida Liliana Saldaña Flores, empleada desde el 2004 

de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, habiendo trabajado como 

secretaria de Presidencia, dijo que apreció que Boza Olivari se reunió 

~
. con Tomás Enrique Torrejón Guevara, así como con Wendy Flores 

\ Meléndez cuando juramentó como Jueza Supernumeraria. Por otro 

\ lado, respecto a las actas de sesión de Sala Plena señaló que las 

\~mismas no se notifican, pues tienen el carácter de reservado, salvo a los 
l 

agistrados miembros de la Sala Plena, cuando así lo requieran 

espetándose las formalidades. 

- Manifestación de Juan Esteban Mansilla Berrios, abogado contratado 

por Rodolfo Orellana Rengifo para que sustente un informe oral sobre un 

proceso de habeas corpus, indicó que presentó un escrito señalando 

/\ue tenía conocimiento de una resolución administrativa de fecha 22 

de enero suscrita por Francisco de Paula Arístides Boza Olivari, la cual le 
\ 

fue suministrada por Orellana Rengifo, quien le dijo que se había 

compuesto irregularmente la Sala. Finalmente, indicó que fue Tomás 

Enrique Torrejón Guevara, abogado, quien le informó sobre el acta de 

~ la sesión de Sala Plena del31 de enero de 2014. 

" '---::Testimonial de lrma Carla Elizabeth Pizarra, abogada, quien manifestó 

que se enteró a través del diario La República que se estaba 

suspendiendo al Juez del Juzgado Mixto de Yarinacocha, Castro 

Belapatiño, por presuntas irregularidades en tres demandas a favor de 
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Orellana Rengifo, diciéndose que ella las había firmado, por lo cuaL 

procedió a mandar una carta notarial a tal 

diario por ser falsa tal información, pero luego Wendy Elizabeth Flores 

Meléndez fue a su casa para pedirle disculpas, diciéndole que había 

utilizado su firma en algunas demandas que se interpusieron donde ella 

trabajaba. Finalmente, narró que en la noche del mismo día recibió una 

llamada de un abogado que se identificó como Ureta, perteneciente al 

estudio de Rodolfo Orellana Rengifo, señalándole que las demandas 

que supuestamente ella había firmado eran lícitas, y que no se atreva a 

negarlas porque no sabía con quien se estaba metiendo, diciéndole 

que se ponga en contacto con Wendy para que se desista del 

patrocinio de dichas demandas y de la denuncia formulada ante la 

~CMA. 

- Copia del Acta Fiscal de análisis preliminar de tráfico de llamadas, 

firmado por el Fiscal Adjunto Provincial de la Fiscalía Suprema de 

Control Interno y la asistente en función fiscaL en el cual se detallan las 

comunicaciones que habría tenido el investigado Boza Olivari con el 

/\abogado Tomás Enrique Torrejón, desde el 3 de enero de 2013 hasta el 

/ \15 de agosto de 2013. 

1 Las referidas testimoniales sustentan suficientemente la presunta 

, vinculación que habría tenido la designación de los jueces 
!..____, 

. supernumerarios con la denominada red Orellana, y en concreto la 

,~ actuación del investigado Francisco de Paula Arístides Boza Olivari, en 

'\los referidos procesos, quien habría intimidado a magistrados que no 

favorecían a la denominada Red Orellana, rotándolos de sus cargos, y 

dificultando la labor de la Odecma, al remover a su personal y no 
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otorgar la seguridad respectiva a fin de resguardar los elementos 

acopiados en sus investigaciones. 

10.2. Ahora bien, no esta en discusión la calidad de Jueces han 

ostentado los investigados [FRANCisco DE PAULA BozA OuvARI como Juez Superior 

Titular y Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, durante el periodo 2013 

- 2014; RAúL CASTRO BELAPATIÑO como Juez Supernumerario del Juzgado Mixto de 

Yarinacocha durante el periodo comprendido entre el mes de agosto de 2013 hasta 

enero de 20 14; WENCESLAO YLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE como Juez Supernumerario del 

Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia del Campo Verde - Ucayoli, por el 

período comprendido entre el mes de agosto de 2013 hasta mayo de 2014, y LUIS 

AMiLCAR PALOMINO MORALES como Juez Supernumerario del Juzgado de Paz Letrado en 

adicción de funciones del Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de la 

rovincia de Atalaya - UcayaiL en el periodo comprendido desde diciembre de dos 

mil trece a enero de dos mil catorce]. por lo que, es justamente, en dicho 

contexto que se habrían perpetrado los ilícitos que se les atribuye, 

llegando a forma parte de la organización crimina/liderada por Rodolfo 

Orellana Rengifo. 

/\n.3. En el caso del investigado Francisco De Paula Boza Olivari, en su 

1/ á;ndición de Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, se 

sostiene que formaría parte de la organización criminal denominado 

1 "Clan o Red Orellana", en su calidad de Juez Superior Titular, realizando 
'-

---......~ actos de corrupción con la finalidad de obtener resoluciones judiciales 

~avor de la citada organización y el entorno de la misma, Guillermo 

Isaac Alarcón Meléndez, Manual Asunción Villacrez Arévalo y Wilmer 

Arrieta Vega, quienes se verían beneficiados con la posesión y/o 

propiedad de bienes inmuebles. despojados al parecer de sus legítimos 

poseedores y /o propietarios; hechos que configurarían el delito de 
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asociación ilícita para delinquir. Por otro lado se le atribuye haber 

aceptado -y usado- como donativo un pasaje aéreo con destino Lima

Pucallpa-Lima, adquirido por la empresa Orellana Grupo Inmobiliario 

S.A.C., vinculada al Clan o Red Orellana, con la finalidad de designar o 

mantener a su co investigados en el cargo de Jueces Supernumerarios 

Adscritos a la Corte Superior de Justicia de Ucayali que el mismo 

presidía, con la consigna de que se avoquen al conocimiento de los 

procesos de Habeas Corpus y Amparo en los que eran parte procesal 

Rodolfo Orellana Rengifo o personas de su entorno. Finalmente, 

también habría invocado o ejercido sus influencias durante su 

\ ctuación funcional como Presidente de la citada Corte Superior, y 

como consecuencia de ello, recibido hecho dar o prometer para sí o 

un tercero, donativo, promesa o cualquier otra ventaja para luego 

interceder a fin de que el servidor Hegel Ricardo Céspedes Jaime 

reciba las demandas de hábeas corpus presentadas por Tomás Enrique 

Torrejón Guevara, abogado de Orellana Rengifo, entre otros. 

~ / \10.4. En cuanto al investigado RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO, se sostiene 

~ue habría aceptado -y usado- como donativo un pasaje aéreo de 

f$cha diecisiete de marzo de dos mil trece, adquirido por la empresa 
' 

Orellana Grupo Inmobiliario S.A.C., vinculada al "Clan o Red Orellana", 

lo que habría motivado que, posteriormente, en su ejercicio como Juez 

Supernumerario del Juzgado Mixto de Yarinacocha desde el mes de 

agosto de dos mil trece, admita el proceso de amparo signado con el 

número de Expediente 362-2013, presentado por Ambrose Global 

Corporation Perú S.A., conceda en dicha causa las medidas cautelares 

solicitadas por la empresa accionante, y colabore para que Wendy 
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Elizabeth Flores Meléndez obtenga los actuados del acotado 

expediente, pese a que no era sujeto procesal. Siendo en este contexto 

que formaría parte de la presunta organización delictiva "Clan o Red 

Orellana". 

10.5. En relación al investigado WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE, los 

elementos de convicción se sustentan en el hecho de haber recibido, 

en su actuación como Juez Supernumerario del Juzgado Mixto de 

Campo Verde - Ucayali, beneficio, ventaja o promesa de parte de la 

"Red o Clan Orellana", para admitir la demanda constitucional de 

m paro signada con el número de Expediente 398-2013, accionada 

por Cooperativa de Ahorro y Crédito para Emprendedores - COOPEN, 

en la que se cuestionó un acto o declaración administrativa, sin justificar 

porqué la admitió en esta vía residual, y dictar -en dicha causa-, medida 

cautelar genérica en los términos que fuera solicitada por la empresa 

accionante, asimismo para que admita la demanda constitucional de 

a~ paro tramitada en el expediente N" 499-2013, seguido por el 

a donado Eder Hernón Zagaceta Barbarán, en beneficio de 

C mercializadora de Minerales Rivero S.A.C., sin rodearse de mayores 

elementos de juicio que referidos al domicilio indicado por la empresa y 

pese a que de los documentos anexados a la demanda se infería que 

el domicilio de aquella estaba ubicado en Lima. 

1 0.6. En este contexto de claridad y precisión detallada de cada una 

de los elementos de convicción con los que se sustenta la vinculación 

de los investigados con los delitos que se les .atribuye, es que se da por 

cumplido el primer requisito previsto en el numeral uno del artículo 
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doscientos sesenta y ocho del Código Procesal Penal. Por tonto, no es 

de recibo alegar otipicidod de los conductos atribuidos, afectación al 

principio de imputación necesaria -sustentada en el hecho de no precisarse la 

vinculación de su conducta con el delito atribuido- y afectación al derecho de 

defensa -sustentada en el hecho de no haber sido notificados oportunamente con 

los anexos del requerimiento de prisión preventiva, que contenía los elementos de 

convicción con los que se sustentaría el pedido del Fiscal-, cuándo existen vías 

procedimentales específicos como: la audiencia de tutelo [en la que se 

tendría que discutir la presunta afectación y 1 o restricción de derechos 

constitucionales que alegan] que operan desde las diligencias preliminares 

hasta el término de la investigación preparatorio; la excepción de 

aturaleza de acción, poro verificar que los hechos incriminados 

constituyen delitos y son justiciables penolmente. Por lo demás, los 

investigados son profesionales del Derecho (abogados), que han 

ejercido funciones como jueces y han participado en las diligencias 

preliminares del Ministerio Público, por lo que tiene conocimiento de los 

cargos que se les atribuye, por ende, pueden defenderse directamente 

o\o través de los defensores privados que elijan o públicos, con quienes 

coordinan la estrategia del derecho de defensa a ejercer según lo 

información que tienen del coso, Estando a su disposición la Carpeta 

Fiscal y el requerimiento de prisión preventivo. Finalmente, si bien la 

audiencia de prisión preventiva, en primera instancio, tiene un plazo 

breve y perentorio; sin embargo, han transcurrido tres días más paro la 

audiencia de apelación, en segunda instancia, tiempo en el cual lo 

defensa de codo uno de los investigados ha podido continuar con su 

preparación paro fundamentar agravios del recurso; aunado a ello, la 

audiencia de apelación tuvo una duración de más de dos horas y 

medias, aproximadamente, oportunidad en la que los mismo 
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investigados han hecho uso de su autodefensa. Todo lo cual permite 

concluir por la ausencia de afectación al derecho de defensa. 

DÉCIMO PRIMERo: Que en lo respecta a la prognosis de pena a imponerse, 

superior a cuatro años de pena privativa de libertad, es de advertir lo 

siguientes: 

\\ 11.1. El representante del Ministerio Público, en el ítem sesenta y ocho 

\\ de su Requerimiento de Prisión Preventiva, detalló de manera 
\1 'e específica cuál es la pena mínima y máxima para cada uno de los 

~delitos atribuidos para cada uno de los investigados, en el siguiente 

ítem de su Requerimiento llegó a sostener que la prognosis de pena 

debe realizarse de conformidad al concurso real de delitos, donde las 

penas privativas de libertad se suman luego de la individualización de 

las mismas, de conformidad con el artículo cuarenta y cinco "A" y 

cuarenta y seis del Código PenaL modificado por la Ley número treinta 

il setenta y seis, por lo que, concluye que las penas mínimas que 

c~responderían a Francisco de Paula Boza Olivari sería de dieciocho 

añqs, a Luis Amílcar Palomino Morales de diecisiete años, a Ricardo Raúl 

~ Castro Belapatiño de catorce años, y a Wenceslao Vladimir Portugal 

~ Cerruche de catorce años, por ende, todas ellas superiores a la sanción 

-)de cuatro años de pena privativa de libertad. 

11.2.A este respecto, la defensa de Ricardo Raúl Castro Belapatiño ha 

cuestionado la concurrencia de los elementos constitutivos de los 

delitos que se le atribuye, sobre todo, en el caso del cohecho pasivo 

específico vulnerando el principio de imputación necesaria, lo que a su 

50 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL ESPECIAL 

APElACION N° 3-2015 "2-3.8" 

criterio tiene relevante importancia pues no se cumpliría el presupuesto 

de la pena probable superior a cuatro años de pena privativa de 

libertad; sin embargo, el juicio de tipicidad al que en rigor, realmente se 

refiere la defensa, no puede darse en este tipo de incidencia, dado el 

propósito cautelar de naturaleza personal de este tipo de medidas, 

subsistiendo en todo caso, otro mecanismos técnicos de defensa, que 

puede ser utilizado por el mencionado investigado para cuestionar la 

presunta atipicidad de los hechos atribuidos, como reiteramos, es la 

excepción de la improcedencia. de acción 

\ 11.3. Que este requisito de la pretensión del representante del Ministerio 

úblico, también se encuentra acreditada, toda vez, que los delitos 

atribuidos a los investigados sí superan los cuatro años de pena privativa 

de libertad exigidos por la norma procesal; así se tiene que los 

investigados, Boza Olivari, Palomino Morales, Castro Belapatiño y 

fortugal Cerruche, se les atribuyen los delitos de asociación ilícita y de 

~hecho pasivo específico, donde las penas mínimas son superiores en 

grodo a los cuatro años, esto, sin perjuicio de merituar que nos 

encontramos ante un concurso real de delitos donde las penas se 

suman o adicionan. Por tanto, es manifiesto el cumplimiento del 

----_/·presupuesto exigido por el inciso b) del artículo doscientos sesenta y 

ocho del Código Procesal Penal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que para la verificación de la existencia de un serio 

peligro procesal debe prestarse especial enfásis en los criterios jurídicos 

fijados en la Circular sobre prisión preventiva, Resolución Administrativa 

N° 325-2011-P-P J, del trece de septiembre de dos mil once, 
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principalmente, los fundamentos Noveno, Décimo y Undécimo, en la 

que se señala que la pertenencia del imputado a una organización 

delictiva, es un criterio de especial característica y taxativa relevancia 

jurídico procesal, para valorar el peligro de fuga e, incluso, el peligro de 

obstaculización. 

De modo que, en el peligro de fuga como presupuesto material para la 

prisión preventiva, es de señalar que concurre en el caso de los 

\ investigados FRANCISCO DE PAULA ARÍSTIDES BOZA OLIVAR!, RICARDO RAÚL CASTRO 

' BELAPATIÑO, WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE Y LUIS AMÍLCAR PALOMINO 

\ MORALES los numerales dos, tres y cinco del artículo doscientos sesenta y 

' nueve del Código Procesal Penal -referidos a gravedad de la pena. magnitud 

del daño causado y pertenencia del imputado a una organización criminal-. Así, 

conforme se ha establecido precedentemente, se trata de delitos 

atribuidos cuyo marco punitivo abstracto es elevado, existe gravedad 

de la pena. La magnitud del daño causado, pues el accionar delictivo 

ue se les imputa afecta gravemente diversos bienes jurídicos 

r\)rotegidos como la Tranquilidad Pública, la Administración Pública y 

t~da la esfera estatal. Y Finalmente, la calificación jurídica de los 

h~chos hace énfasis la pertenencia de los investigados a una 

organización criminal, lo que amerita una mayor relevancia de cara a 

~ averiguación de la verdad y el esclarecimiento de los hechos. No 

siendo suficiente que exista arraigo y que el comportamiento de los 

citados investigados, conforme prescribe el fundamento Octavo de la 

citada Resolución Administrativa sobre prisión preventiva. Por lo que es 

de estimar, que también se cumple el presupuesto de peligro de fuga 

en los cuatro investigados antes citados. 
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DÉCIMO TERCERO. Que en cuanto al posible peligro de obstaculización de 

la actividad probatoria, el Fiscal Supremo en lo Penal ha cumplido con 

sustentarla no sólo en su Requerimiento de Prisión Preventiva, ampliado 

luego de manera exclusiva en su escrito de fojas mil setecientos 

cuarenta y cuatro, donde precisa los elementos que a su criterio 

constituyen peligro procesaL sino también, los ratificó oralmente en la 

audiencia de apelación, sosteniendo que los investigados Castro 

Belapatiño y Portugal Cerruche han sido miembros del Poder JudiciaL 

mientras que Boza Olivari, ha seguido formando parte de la institución 

·udiciaL por lo menos, hasta antes de que se haga efectiva la prisión 

reventiva, no existiendo en su caso, todavía ninguna medida 

disciplinaria que le impida ejercer el cargo, salvo la investigación en 

curso. 

13.1. Cabe abundar en el caso del investigado Boza Olivari, pues a 

iferencia de los demás investigados, tuvo la condición de Presidente 

d~ una Corte Superior de Justicia, como lo es Ucayali, durante el 
\ 

período dos mil doce y dos mil trece. Las reglas de la experiencia nos 

dicen que dicho cargo y jerarquía, no pueden pasar inadvertidos por el 

personal administrativo y jurisdiccional de la referida Corte Superior, por 

tanto, sí es posible un cierto nivel -aún cuando no determinante- de 

influencia en la misma, tanto más, si en rigor, es un Juez Superior titular. 

Pero además, subsisten otros elementos de juicio precedente que 

hacen inferir, por los menos eventualmente, una obstaculización de la 

actividad probatoria; así. se tiene el oficio dirigido por la Magistrada, 

Jenny Cecilia Vargas Álvarez. Jefa de la ODECMA - Ucayali, al propio 

53 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL ESPECIAL 

APELACION W 3-2015 "2-3.8" 

investigado Boza Olivari, de fojas mil setecientos cincuenta y dos, en 

que solicita su intervención por los constantes seguimiento de los que 

era víctima. Al respecto, también corren diversos Partes Policiales de 

fojas mil setecientos sesenta mil setecientos sesenta y uno y mil 

setecientos sesenta y dos, donde claramente la mencionada 

Magistrada, hace alusión a las constantes amenazas de los que era 

víctima, todos ellos, relacionados a las investigaciones que efectuaba 

contra los Jueces Supernumerarios designados en tal cargo, durante la 

gestión de Boza Olivari. 

\ 13.2. Consta también en los actuados el informe de seguridad del 

estado de fojas mil setecientos setenta y tres, en donde se acompañan 

de fojas mil setecientos setenta y cuatro, en copias fotostáticas diversas 

tomas fotográficas de mensajes de texto, donde se citan mensajes 

amenazantes por su labor contralora y de investigación relacionadas a 

Magistrados vinculados al denominado Clan Orellana. Incluso, se 

observan a fojas mil setecientos ochenta y ocho y siguientes, copias de 

otografías de los arreglos florales fúnebres, que le han sido dirigidos a su 

domicilio. 

13.3. Finalmente, el periodista Paúl Segundo Garay Ramírez ha sostenido 

-----...---._ que Boza Olivari le solicitó realizar un informes que perjudiquen la .____., 
imagen de la Magistrada Vargas Álvarez, lo que finalmente se habría 

constatado con la copias de la revista "lmpetu Pucallpa", también 

relacionada al denominado Clan Orellana, obrante a de fojas mil 

setecientos noventa y siete, donde se emite un informe calificando a la 

referida, que utilizaba recursos del poder Judicial a favor de su familia. 
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Estos constituyen elementos de juicio objetivos que hacen inferir una 

conducta dirigida a obstaculizar potenciales investigaciones. 

DÉCIMO CUARTO. Que en cuanto al investigado LUIS AMILCAR PALOMINO 

MORALES, es indefectible que la conducta procesal que asumió en la 

14.1. El desconocimiento de la investigación que podría ser una de las 

razones de su no concurrencia a la investigación, de ninguna manera 

puede se alegada por Palomino Morales, pues al respecto, tiene 

conocimiento que por estos mismos hechos se le aperturó la 

investigación número ciento cuarenta y cuatro-dos mil catorce-Ucayali, 

y en donde activamente ha participado el mencionado investigado. 

Cabe precisar, que en este procedimiento disciplinario, con fecha 

treinta de enero de dos mil quince, se ha propuesto al Consejo 

Nacional de la Magistratura la media disciplinaria de destitución. 

\ 
1~.2. Asimismo, específicamente por esta investigación también conoce 

\ 

de los cargos que se le atribuyen al haber concurrido a rendir su 

declaración indagatoria con fecha diecinueve de enero del presente 

año, conforme consta de las copias certificadas de fojas setecientos 

~uince. 

14.3. En el caso concreto de Palomino Morales ya no se valora la 

eventualidad a la que hace referencia el acápite e) del artículo 

doscientos sesenta y ocho, la posibilidad de fuga del investigado, 

55 



1 

.,_,}~.~auc~; or1_ "'ri'¿. 
.. ;! • 

\~~) 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 

APELACION W 3-2015 "2-3.8" 

contrariamente este se ha constatado, pues ni siquiera ha concurrido a 

las audiencias de prisión preventiva ni a la de audiencia de apelación, 

habiendo tenido que representarlo un abogado defensor de oficio del 

Ministerio de Justicia. 

DÉCIMO QUINTO. Que, finalmente, aún cuando no ha sido directamente 

materia de recurso, resulta relevante efectuar pronunciamiento 

respecto a la medida de coerción personal de impedimento de salida 

. del país por cuatro meses, dispuesta contra los investigados FRANCISCO 

'\ E PAULA ARÍSTIDES BOZA ÜLIVARI, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO, WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE y LUIS AMÍLCAR PALOMINO MORALES, puesto que 

no se justifica en tanto y en cuanto, en el caso de los investigados Boza 

Olivari, Castro Belapatiño y Portugal Cerruche, vienen cumpliendo 

prisión preventiva, que mantenemos, por el plazo máximo de dieciocho 

meses. Y en el caso del investigado Luis Amílcar Palomino Morales, 

quien no se ha puesto a derecho, tiene orden de prisión preventiva, 

\ ue estamos confirmando, y por lo tanto, vigente la orden de captura a 

ni,vel nacionaL y de ser el caso internacionaL resultando innecesaria y 

desproporciona!. Por lo que, en atención al efecto extensivo del 

~derecho al recurso en Jo favorable, resulta viable levantarla, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral uno del artículo 

cuatrocientos ocho del Código Procesal Penal. 

DECISION 

Por estos fundamentos, CONFIRMARON la Resolución número Tres, de 

fecha ocho de mayo de dos mil quince, de fojas mil novecientos 
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cuarenta y cuatro, expedida por el Juez Supremo de Investigación 

Preparatoria de la Corte Suprema de Justicia de la República; POR 

MAYOR/A: 

l. En el extremo que declaró Fundado el requerimiento de Prisión 

Preventiva formulado por el Fiscal Supremo en lo Contencioso 

Administrativo en el proceso penal instaurado contra FRANCISCO DE 

PAULA ARÍSTIDES BOZA ÜLIVARI, LUIS AMILCAR PALOMINO MORALES, RICARDO 

RAÚL CASTRO BELAPATIÑO y WENCESLAO VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE en 

calidad de autores, por el presunto delito contra la Administración 

Pública, en la modalidad de cohecho pasivo específico, en 

agravio del Estado, y contra la Tranquilidad Pública, en la 

modalidad de asociación ilícita para delinquir, en agravio del 

Estado; asimismo, contra LUIS AMiLCAR PALOMINO MORALES en calidad 

de autor, por la presunta comisión del delito contra la 

Administración de Justicia. en la modalidad de encubrimiento 

personal, en agravio del Estado; y contra FRANCISCO DE PAULA BozA 

ÜLIVARI, en calidad de autor, por la presunta comisión del delito 

e ntra la Administración Pública. en la modalidad de tráfico de 

i fluencias agravado, en agravio del Estado -ilícitos previstos en los 

artículos trescientos diecisiete. trescientos noventa y cinco. cuatrocientos. y 

cuatrocientos cuatro del Código Penal-; e impuso a FRANCISCO DE P AULA 

ARiSTIDES BOZA ÜLIVARI, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO, WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE la medida de prisión preventiva por el 

término de dieciocho meses; 

11. En el extremo que declaró fundado el requerimiento de 

suspensión preventiva de derechos, referido a la suspensión 

temporal en el ejercicio de cargo de Juez Superior Titular, 
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Francisco De Paula Arístides Boza Olivari hasta la culminación del 

proceso: 

REVOCARON el extremo que declaró Fundado el requerimiento de 

impedimento de salida del país a los investigados FRANCISCO DE PAULA 

ARÍSTIDES BOZA ÜLIVARL RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO, WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE, y reformándola, declararon INFUNDADA 

el impedimento de salida del país impuesto a FRANCISCO DE P AULA 

ARÍSTIDES BOZA ÜLIVARI, RICARDO RAÚL CASTRO BELAPATIÑO, WENCESLAO 

VLADIMIR PORTUGAL CERRUCHE; y 

POR UNANIMIDAD el extremo que declaró Fundado el requerimiento de 

Prisión Preventiva formulado por el Fiscal Supremo en lo Contencioso 

Administrativo e impuso a LUIS AMÍLCAR PALOMINO MORALES la medida de 

prisión preventiva por el t$ 
1 

1no de dieciocho meses; y los devolvieron. 

s.s. / 
PARlONA PA~S~TR~A~N~p' --·---=-
NEYRA FLORES / \ (, 

\ \ 
\j 

'__--------
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EL VOTO DEL SEÑOR JUEZ SUPREMO RODRÍGUEZ TINEO, ES 
COMO SIGUE: 

Lima, veinte de mayo de dos mil quince 

AUTOS y VISTOS: el recurso de apelación 
intet-puesto por los investigados: 
a) Francisco de Paula Arístides Boza Olivari. 
b) Luis Amilcar Palomino. 
e) Ricardo Raúl Castro Belapatiño. 
d) Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche. 
Contra la resolución de fecha ocho de mayo de dos mil quince, de fojas mil 
novecientos cincuenta y siete, expedida por el Juez Supremo de Investigación 
Preparatoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, en el extremo que 
declaró fundado el requerimiento formulado por el Fiscal Supremo en lo 
Contencioso Administrativo e impuso a los apelantes la medida de ptisión 
preventiva por el término de dieciocho meses; asimismo, en el extremo que 
declaró fundado el requetirniento de suspensión preventiva de derechos , 
refetido a la suspensión temporal en el ejercicio de cargo de Juez Superior 
Titular, Francisco De Paula Arístides Boza Olivari hasta la culminación del 
proceso. 
Interviene corno ponente el señor Juez Supremo Rodríguez Tineo. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

1. Que, conforme a la Disposición Fiscal Número Uno, de fecha cinco de mayo 
de dos mil cinco, se dispuso la Formalización y Continuación de la 
Investigación Preparatoria contra Francisco de Paula Boza Olivari, Jorge 
Antonio Reategui Pisco, Luis Amilcar Palomino Morales, Ricardo Raúl 
Castro Belapatiño y Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche en calidad de 
autores, por el presunto delito contra la Administración Pública, en la 
modalidad de Cohecho Pasivo Específico, en agravio del Estado; contra la 
Tranquilidad Pública, en la modalidad de asociación ilícita para delinquir, en 
agravio del Estado; asimismo, contra Jorge Antonio Reategui Pisco y Luis 
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Amilcar Palomino Morales en calidad de autores, por la presunta comisión 
del delito contra la Administración de Justicia, en la modalidad de 
encubrimiento personal, en agravio del Estado; y contra Francisco de Paula 
Boza Olivari, en calidad de autor, por la presunta comisión del delito contra 
la Administración Pública, en la modalidad de tráfico de influencias agravado, 
en agravio del Estado, ilícitos previstos en los artículos trescientos diecisiete, 
trescientos noventa y cinco, cuatrocientos, y cuatrocientos cuatro del Código 
Penal, disponiéndose el plazo de investigación de treinta y seis meses, al 
tratarse de una investigación compleja donde están involucradas personas 
vinculadas a la organización criminal liderada por Rodolfo Orellana Rengifo. 

2. Que mediante Requerimiento Fiscal de fojas ochocientos cincuenta y seis, de 
la Fiscalía Suprema en lo Contencioso Administrativo - área penal -, solicitó 
se dicte mandato de prisión preventiva por dieciocho meses contra los 
imputados Francisco de Paula Boza Olivari, Jorge Antonio Reategui Pisco, 
Luis Amilcar Palomino Morales, Ricardo Raúl Castro Belapatiño y Wenceslao 
Vladimir Portugal Cerruche; asimismo se dicte mandato de suspensión 
preventiva de derechos contra el imputado Francisco de Paula Boza Olivari, 
en virtud de lo dispuesto en el numeral 1. b) del artículo 298° del Código 
Procesal Penal, es decir, la suspensión temporal en el ejercicio del cargo de 
Juez Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, hasta la 
culminación del presente proceso penaL 

3. Que mediante Requel"imiento Fiscal de fojas ochocientos noventa, del cinco 
de mayo de dos mil quince, de la Fiscalía Suprema en lo Contencioso 
Administrativo - área penal - solicitó el Impedimento de Salida del país 
contra los investigados antes citados, Francisco de Paula Boza Olival"i, Jorge 
Antonio Reategui Pisco, Luis Amilcar Palomino Morales, Ricardo Raúl 
Castro Belapatii'io y Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, por un plazo de 
cuatro meses. 

4. Que mediante resolución N° Tres, del ocho de mayo de dos mil quince, de 
fojas mil novecientos cincuenta y siete, el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria, declaró Fundado el requel"imiento formulado por el Fiscal 
Supremo Contencioso Administrativo, e impuso a los investigados Francisco 
de Paula Boza Olivari, Jorge Antonio Reategui Pisco, Luis Amilcar Palomino 
Morales, Ricardo Raúl Castro Belapatiño y Wenceslao Vladimir Portugal 
Certuche la medida de coerción personal de prisión preventiva, por el 
tétmino de dieciocho meses e impedimento de salida del país, por el tértnino 
de cuatro meses. Asimismo, Fundado el requerimiento de Suspensión 
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Preventiva de Derechos - Suspensión temporal en el ejercicio del cargo de 
Juez Superior Titular, formulado contra Francisco De Paula Arístides Boza 
Olivati hasta la culminación del presente proceso penal. 

Agravios propuestos por los apelantes 

5. El investigado Ricardo Raúl Castro Belapatiño en su recurso formalizado de 
fojas dos mil ciento setenta y dos, ratificado durante la audiencia de 
apelación, sostiene que se afectó su derecho de defensa, al habérsele 
notificado del requerimiento de prisión preventiva en horas de la tarde del día 
anterior a la audiencia se prisión preventiva, sin anexarse lo que, a opinión del 
Ministerio Público, constituirían graves y fundados elementos de convicción. 
Se afectó el ptincipio de imputación necesatia cuando se le auibuye la 
comisión del delito de cohecho pasivo específico sin que exista vinculación 
cronológica y funcional entre la entrega de la ventaja, el cargo que debía 
ejercer y la función que debía desempdiar. No se cumple el presupuesto de la 
pena probable superior a cuatro años de pena privativa de libertad, puesto 
que las conductas imputadas son atípicas. 
Es un absurdo dictar prisión preventiva y argüir que concurren las dos 
manifestaciones de peligro procesal, pues evidentemente si se produce la 
fuga, cómo entonces podría producirse la obstaculización. 
No se ha tenido en cuenta que carece de antecedentes penales, judiciales y 
policiales; es el único sostén económico de su hogar y tiene arraigo y a la 
fecha no tiene vinculación con el Poder Judicial n.i. sus miembros para poder 
desuuír, modificar ni ocultar medios de prueba, como arbitrariamente lo 
sostiene el representante del Ministerio Público. 

6. El investigado Francisco de Paula Arístides Boza Olivari, en su recurso 
formalizado de fojas dos mil ciento ochenta y siete, alega que se aplicó 
retroactivamente la nonnatividad prevista en la Ley 30077 - Ley contra el 
Ctimen Organizado, vigente desde el mes de julio de dos mil catorce, cuando 
los hechos que se le inctiminan se habrían producido con anterioridad la 
vigencia de dicha Ley. 
Es falsa la auibución que le hace el J\:Iínisterio Público respecto a que en su 
condición de Presidente de la Corte Supetior de Ucayali haya nombrado a su 
co investigados como jueces supernumerarios para que éstos emitan 
resoluciones a favor de la organización criminal liderada por Rodolfo 
Orellana Rengifo, pues dicha designación corresponde a la Comisión de 
Meritocracia elegida en la sesión de Sala Plena. 
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Las testimoniales con las que se pretende vincularlo en la comisión de los 
delitos atribuidos han sido evacuadas por personas que le guardan 
animadversión manifiesta. 
N o existe peligro procesal puesto que durante las diligencias preliminares ha 
concurrido voluntariamente a todas las citaciones en un afán de contribuir al 
esclarecimiento de los hechos. 

7. El investigado Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, en su recurso 
formalizado de fojas dos mil doscientos ochenta y dos, sostiene que los 
requisitos de la prisión preventiva se aplican copulativamente y no 
indistintamente, como lo ha sostenido el Juez de Investigación Preparatoria 
Se afecta el principio de imputación necesaria al no señalarse taxativamente 
en que consiste la conducta atribuida que califica como delitos de asociación 
ilícita para delinquir y cohecho pasivo específico. Tampoco se especifica en 
que consiste su inclusión en la organización criminal. 
No se valoró su escrito en que se desiste fotmahnente del pedido de 
colaboración eficaz y se acoge a la confesión sincera, con lo cual demuestra 
su voluntad personal de no rehuir de la justicia. 
No se cumple el presupuesto de peligro de fuga, puesto que se puso a 
derecho voluntariamente ante la autoridad judicial. 
Tampoco existen indicios de que su persona realice actos de obstaculización 
en el proceso, por cuanto nunca ha tomado represalias contra periodistas, no 
ha amenazado algún Magistrado o tercero. 
Sobre el arraigo en el país, por un posible peligro de fuga, se acredita con la 
propia carpeta fiscal de prisión preventiva en donde no obra reporte de salida 
fuera del país, ni de tener pasaporte vigente o vencido. 

8. El investigado Luis Amilcar Palomino Morales, en su recurso fotmalizado de 
fojas dos mil doscientos noventa y seis, sostiene que se ha dictado prisión 
preventiva sin que existen los fundados y agraves elementos de convicción 
que lo vinculen con los delitos por los que se le investigada. Más aún, si el 
Fiscal en la audiencia, no ha precisado de qué forma obtuvo un beneficio y/ o 
recibió una ventaja en su actuación como Juez Supernumerario. Al respecto, 
el Ministerio Público ha ofrecido una relación confusa y genérica de 
documentos de mero trámite y declaraciones testimoniales, empero ninguna 
de los testimonios lo sindican como integrante de la presunta organización 
delictiva "Clan o Red O rellana". 
Los hechos que se le ati'ibuyen no configuran los delitos por los que se le 
investigan. 
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Audiencia de Apelación 

9. Que de conformidad con lo sei'íalado por el inciso dos, del artículo 
cuatrocientos veinte del Código Procesal Penal, quedaron los autos expeditos 
para la audiencia correspondiente y no habiéndose presentado prueba 
document.'ll por parte del Ministerio Público, ni de los demás sujetos 
procesales, ni agregado a los autos ningún acto de investigación actuado con 
posterioridad a la intetposición del recurso, menos se ha solicitado otras 
copias o las actuaciones originales, esta se llevó a cabo el día lunes dieciocho 
de marzo del presente ai'ío, en horas de la mai'íana. 

10. Que la audiencia de apelación se llevó conforme a lo previsto en los incisos 
cinco y seis, del artículo cuatrocientos veinte del acotado Código, apareciendo 
los respectivos fundamentos orales de los abogados de los investigados 
apelantes, así como del sei'íor Fiscal Supremo en lo Penal, la réplica y duplica 
correspondiente, así como los informes de hecho de los imputados Francisco 
De Paula Boza Olivari, Ricardo Raúl Castro Belapatii'ío y Wenceslao Vladimir 
Portugal Cerruche, haciéndose uso del soporte técnico correspondiente, que 
por cierto corre adjunto a los autos, los mismos que son tomados en cuenta 
por este Tribunal Supremo para los efectos de emitir pronunciamiento. 

Naturaleza Jurídica y Finalidad de la Prisión Preventiva 

11. Toda persona tiene derechos fundamentales que son inherentes a su 
naturaleza humana, los mismos que son protegidos por el ordenamiento 
jurídico penal, por ser los más necesarios e importantes para la existencia 
humana; que uno de dichos derechos lo constituye la libertad, la cual se 
encuentra vinculada y se corresponde con todo lo que significa una 
existencia plena y digna. La libertad ambulatoria es un valor y un derecho 
inherente a la persona. Su restricción, de acuerdo a la doctrina constitucional 
contemporánea, solo puede darse de manera excepcional y cuando, no 
existan otros mecanismos para que el estado haga sentir su facultad 
sancionadora. Ello porque la persona es el fin supremo de la sociedad y del 
Estado. 

12. Sin embargo, la libertad como derecho fundamental del ser humano no es 
absoluta ni omnipotente, puesto que puede ser restringido válida y 
proporcionalmente, en forma excepcional, cuando colisiona o es 
incompatible, con otros derechos e intereses públicos fundamentales; en los 
casos que así lo detennine o lo mande la ley, expresamente. 
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13. En reiteradas sentencias, el Tribunal Constitucional peruano ha señalado que 
la libertad puede ser restringida sólo en casos excepcionales. 
Así, véase el fundamento séptimo de la sentencia recaída en el expediente 
número cinco mil novecientos setenta y cinco- dos mil ocho- PHC/TC, de 
fecha doce de mayo de dos mil diez "( .. .) ningún derecho fundamental tiene 
carácter absoluto, sino que por el contrario se encuentran limitados, no sólo 
por su propio contenido, sino por su relación con otros bienes 
constitucionales (Cfr. Exp. N.0 1091-2002-HC/TC). En ciertas situaciones 
de conflicto y, de acuerdo a las circunstancias del caso concreto, un derecho 
fundamental puede ceder ante otro bien de relevancia constitucional. En 
tales casos, el conflicto deberá resolverse a través de una ponderación ( ... )". 
También cabe traer a colación el fundamento dos de la sentencia emitida en 
el expediente número doscientos setenta y cinco- dos mil once-PHC/TC, de 
fecha once de abril de dos mil once "( ... ) el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha precisado que el derecho a la libertad personal 
no es un derecho absoluto. Ello quiere decir que es susceptible de ser 
limitado en su ejercicio. No obstante, es claro que las eventuales 
restricciones que se puedan imponer no están libradas a la entera 
discrecionalidad de la autoridad que pretende limitar su ejercicio. En ese 
sentido, la legitimidad de tales restricciones radica en que ellas deben ser 
dispuestas con criterios objetivos de razonabilidad y proporcionalidad, a 
través de una resolución judicial motivada". 

14. Que dicho esto, tenemos que sei'íalar que la pnston preventiva es una 
medida coercitiva cautelar personal, prevista por nuestro nuevo Código 
Procesal Penal, que eventualmente, se puede imponer a una persona sujeta a 
una Investigación Preparatoria, en los casos, en que así lo requiere el ptoceso, 
para los fines de asegurar el desarrollo de la investigación, la vinculación del 
imputado a la misma y al juzgamiento, que de ser el caso constituirá la 
culminación del proceso. En tal sentido, podemos afitmar que es una medida 
coercitiva que restringe o limita la libertad de una persona fotmalmente 
imputada de un delito. 

15. El fundamento legal de la prisión preventiva que es materia de impugnación 
por los apelantes está claramente previsto en nuestro Código Procesal Penal, 
el cual dispone situaciones y requisitos expresamente sei'íalados, que 
necesariamente deben cumplirse a fin de dictarse una medida cautelar de esta 
naturaleza o en su defecto rechazarla, por no cumplir con sus requisitos. 
Así, se tiene lo sigui en te: 
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Articulo 268° Presupuestos Matetiales. 
El Juez a solicitud dellVIinisterio Público, podrá dictat mandato de prisión 
pteventiva, si atendiendo a los primews recaudos sea posible determinar la 
concurrencia de los siguientes ptesupuestos: 
a) Que existan fundados y graves elementos de convicción para estimat 

razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 
autor o participe del mismo. 

b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa 
de libertad; y, 

e) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del 
caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la 
acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 
verdad (peligro de obstaculización). 

16. Que, la ptisión preventiva sólo se podrá aplicar siempre y cuando se cumpla 
concurrentemente los requisitos establecidos por la ley. 
Esta medida coercitiva de naturaleza personal no es en modo alguno una 

~ condena adelantada, sino una medida excepcional y ptovisional. Es en 
esencia la medida coercitiva personal más intensa que puede sufrir una 
persona. "En efecto, la imposición, por ejemplo, de la ptisión preventiva, no 
implica adelantar un juicio en tomo al fondo del asunto, esto es considerar 
culpable al imputado, sino que la medida coercitiva es la respuesta que da el 
sistema de justicia penal ante los riesgos o peligros procesales que la conducta 
del imputado puede generar."1 

17. Esta excepcionalidad de la medida y no otra, debe set la interpretación del 
carácter de la prisión preventiva, cuando el propio inciso ttes, del articulo 
doscientos cincuenta y tres del Código Ptocesal Penal, señala: "La testricción 
de un derecho fundamental sólo tendrá lugar cuando fuere indispensable, 
en la medida y por el tiempo estrictamente necesario, para prevenir, según 
los casos, los riesgos de fuga, de ocultamiento de bienes o de insolvencia 
sobrevenida, así como para impedir la obstaculización de la avetiguación de 
la verdad y evitar el peligro de reitetación delictiva". 

18. Abona a esta excepcionalidad de la medida, que el legislador también 
consideró su aplicación de manera excepcional, cuando en el inciso tres, del 
atticulo doscientos cincuenta y tres, dispone: "Que la restricción de un 

1 BENAVENTE CHORRES. Hesbert: La Presunción de Inocencia en: El Debido Proceso - Estudios sobre 
derechos y garantías procesales. Gaceta Constitucional. Editora Gaceta Juridica, Lima diciembre del 201 O, 
pp.137. 
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derecho fundamental sólo tendrá lugar cuando fuera indispensable, en la 
medida y por el tiempo estrictamente necesario( ... )". 

19. El Tribunal Constitucional, en diferentes sentencias, siguiendo la doctrina 
vigente internacionalmente en nuestros tiempos, como la dictada por el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha señalado, que una medida 
como esta, se encuentra sujeta a diversos principios de obsetvancia estricta, 
como son entre otros, los siguientes: 
a) Principio de Legalidad: La privación de la libertad solo se puede dar en los 

casos expresa y taxativamente previstos por la Ley y siempre y cuando se 
cumplan los presupuestos, los requtsltos y/ o las condiciones 
expresamente establecidos por la misma. Y con las garantías que la ley 
concede a toda persona detenida. 

b) Principio de Jurisdiccionalidad: La privación de la libertad necesariamente 
debe ser dispuesta por un Juez competente. Solo la autoridad judicial, en 
un debido proceso y por resolución suficientemente motivada, puede 
disponer una medida así, en este caso véase la sentencia recaída en el 
expediente número dos mil cincuenta- dos mil dos-HC/TC, en la cual se 
distingue la privación de la libertad, de la restricción de la libertad, 
señalando que el arresto es una restricción de la libertad pero no una 
privación de la libertad. 

e) Principio de Excepcionalidad: Se aplica solo en casos excepcionales, 
extremos, en que se hace necesaria para poder llevar a cabo y asegurar los 
flnes del proceso de investigación. Este principio va ligado al principio de 
necesidad. 

d) Principio de Necesidad: Que señala que solo se podrá aplicar cuando no 
baste aplicar otra medida menos gravosa, para conseguir los mismos 
fmes, como podría ser una comparecencia restringida. 

e) Principio de Proporcionalidad: Se aplica en forma proporcional a la 
concurrencia de los requisitos que la ley prevé, solo en los casos que la ley 
prescribe y en forma proporcional a la presunta responsabilidad del autor 
del hecho, así como al desvalor del suceso y teniendo en cuenta los fines 
de la medida que no son otros que garantizar la investigación, pero más 
aún el proceso en su integridad. La prisión preventiva debe encontrarse 
proporcionalmente justificada en relación al fin que se pretende obtener. 

f) Principio de Provisionalidad: Es una medida provisional, no significa una 
prisión defmitiva ni un adelanto de la condena. Por ley es una medida 
provisional, temporal, que solo se dicta para asegurar los actos de 
investigación y el proceso penal. 
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20. En definitiva la abundante doctrina procesal reconocida y aceptada por 
nuestra jurisptudencia señala que la medida de prisión preventiva es de 
naturaleza cautelar y sobre todo, "excepcional". 
Sostenemos también, que la finalidad de la prisión preventiva es de carácter 
insuumental y provisional, no pudiendo ser considerada como un fin en sí 
mismo, pues ello seda "pena adelantada" y su fmalidad única es asegurar el 
cumplimiento de una decisión futura, concluido el proceso, así como evitar 
subsecuente impunidad cuando su libertad en el proceso sea utilizada para 
entorpecer la actividad probatoria debilitando la carga incriminatot1a de la 
pmeba, como puede ser desapareciendo documentos, intimidando a los 
testigos u otras formas que menoscaben la actividad del Fiscal en su tarea de 
acopiar pruebas. 
Esta medida de naturaleza cautelar y de índole personal, también tiene el 
carácter de provisional, en razón, que ella debe ser permanentemente 
revisada por el Juez de tal manera que pueda ser dejada sin efecto o 

___ s
7
ustituida por otra menos grave. Aquí deviene aplicable la cláusula conocida 

como "rebtts sic stantib11s", es decir, que puede ser modificada si varían las 
condiciones que en su momento justificaron su dictado. 

Sobre el requisito referido a la sanción a imponerse 

21. El señor Fiscal Supremo en lo Penal en el ítem sesenta y ocho de su 
Requet1miento de Prisión Preventiva, detalló de manera específica cuál es la 
pena mínima y máxima para cada uno de los delitos at11buidos para cada uno 
de los investigados, en el siguiente ítem de su Requerimiento llegó a sostener 
que la prognosis de pena debe realizarse de confo11nidad al concurso real de 
delitos, donde las penas pt1vativas de libertad se suman luego de la 
individualización de las mismas, de confo11nidad con el artículo cuarenta y 
cinco "A" y cuarenta y seis del Código Penal, modificado por la Ley número 
treinta mil setenta y siete, por lo que, concluye que las penas mínimas que 
corresponderían a Boza Olivari sería de dieciocho años, a Palomino Morales 
de diecisiete años, a Castro Belapatii'io de catorce años, y a Portugal Cerruche 
de catorce años, por ende, todas ellas supet1ores a la sanción de cuatro años 
de pena privativa de libertad. 

22. A este respecto, la defensa de Castro Belapatii'io ha cuestionado la 
concurrencia de los elementos constitutivos de los delitos que se le att1buye, 
sobre todo, en el caso del cohecho pasivo específico vulnerando el pt1ncipio 
de imputación necesai"Ía, lo que a su ct1tet1o tiene relevante importancia pues 
no se cumplida el presupuesto de la pena probable supet1or a cuatro años de 
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pena privativa de libertad; sin embargo, el juicio de tipicidad al que en rigor, 
realmente se refiere la defensa, no puede darse en este tipo de incidencia, 
dado el propósito cautelar de naturaleza personal de este tipo de medidas, 
subsistiendo en todo caso, otro mecanismos técnicos de defensa, que puede 
ser utilizado por el mencionado investigado para cuestionar la presunta 
atipicidad de los hechos atribuidos. 

23. Lo cierto es que en este extremo, es indudable que la pretensión del Fiscal 
Supremo en lo Penal se encuentra debidamente acreditada, toda vez, que los 
delitos atribuidos a los investigados sí superan los cuatro años de pena 
privativa de libertad exigidos por la norma procesal; así se tiene que los 
investigados, Boza Olivari, Palomino Morales, Castro Belapatiño y Portugal 
Cermche, se leS atribuyen los delitos de asociación ilícita y de cohecho pasivo 
específico, donde las penas mínimas son superiores en grado a los cuatro 
años, esto, sin perjuicio de merituar que nos encontramos ante un concurso 
real de delitos donde las penas se suman o adicionan. 
De ser así, es manifiesta el cumplimiento del presupuesto exigido por el 
inciso b) del artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal Penal. 

Con respecto al requisito referido a la existencia de fundados y graves 
elementos de convicción. 

24. Que si bien es cierto, son tres los reqlllsJtos que de manera concurrente 
deben darse para disponer la medida de prisión preventiva y por ende, estos 
deberían ser objeto de un análisis por parte de este Tribunal Supremo, de 
manera individual con cada uno de los apelantes, debido a lo personalísimo 
de la medida; sin embargo, dado que los abogados de las partes de los 
investigados Francisco de Paula Boza Olivari y Wenceslao Vladimir Portugal 
Cermche han coincidido en protestar de manera vehemente, acerca de una 
resu'icción a su derecho de defensa, debido a que no se les habría facilitado 
tener la oportunidad de conocer cuáles serían los elementos de convicción 
que se les au'ibuye, pero además, por que en el acápite "III.- Fundados y 
graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de 
un delito que vincule a los imputados como autores o participes del mismo", 
del Requerinúento de Prisión Preventiva, se advierte una descripción genérica 
de las mismas, sin precisar, cuáles se refieren a determinado y cuáles no, 
obliga a este Tribunal de Apelaciones a ingresar a analizar este asunto 
también de manera separada y global y no así de manera individual para cada 
acusado, como debería serlo. 
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25. Durante la audiencia de apelación la defensa de los investigados, sobre todo, 
la defensa DE Francisco de Paula Boza Olivari ha cuestionado los 
fundamentos de la Fiscalía al momento de sustentar la existencia de fundado 
y graves elementos de convicción, sosteniendo de manera incisiva que las 
cerca de veinticuatro declaraciones, que a criterio de la Fiscalía constituyen 
graves elementos deconvicción, así como los cuarenta y cinco documentos, 
son por demás genéricos, pues no especifican cómo vincularían a los 
investigados en los hechos, ni mucho menos se señala cuáles relacionatian a 
Francisco de Paula Boza Olivari, cuáles concernirían a Luis Atnilcar 
Palomino, cuales a Ricardo Raúl Castro Belapatiño y fmalmente, cuáles 
atañerían a Wenceslao Vladímir Portugal Cerruche 

26. La Constitución Política del Pe1ú consagra un conjunto de principios que 
rigen el proceso penal, uno ellos es el principio de Imputación Necesaria o 
también llamado principio de Imputación Concreta (término acuñado por 
Alberto Binder~ o Imputación Suficiente o Imputación Precisa3

; sin 
embargo, no se puede soslayar que este no se encuentra taxativamente 
señalado en nuestra Constitución, sino que tiene que ser ubicado a través de 
la interpretación de los artículos dos, inciso veinticuatro, parágrafo d) y ciento 
treinta y nueve, inciso catorce, pues la imputación necesaria es una 
manifestación del principio de legalidad y del principio de defensa, pues en 
este último caso, para que una persona pueda ser procesada, la denuncia 
penal debe contener con precisión la conducta delictiva atribuida a fin de que 
el imputado pueda defenderse. Solo con una descripción clara, precisa, 
detallada y ordenada, puede respetarse el derecho de defensa. 

27. El señor Fiscal Supremo en lo Penal ha sido tajante en sostener que el 
p1"íncipio de imputación necesaria se consagra recién en la etapa intermedia, 
tanto más, si al respecto subsiste un pronunciamiento de un órgano 
supranacional. 
En este asunto el abogado defensor del investigado Castro Belapatíño ha 
protestado sosteniendo que tal pretensión es inaceptable, pues el Tribunal 
Constitucional al respecto ha sostenido que la imputación necesaria se 

2 BINDER, Alberto M. "Introducción al Derecho Procesal Penal". Ad Hoc, Buenos Aires, 1993. 
Alberto Binder es un reconocido Jurista Uruguayo contemporáneo. 
3 Término usado por Luis Miguel Reyna Alfaro en el Anuario de Derecho Penal Económico y de 
la Empresa 2012. Centro de Estudios de Derecho Penal Económico y de la Empresa CEDPE 
S.A.C. Lima, 2012. 
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garantiza en diversas intensidades, sin negar su relevancia desde nivel 
preliminar, citando incluso, que esta es exigible desde la denuncia y del auto 
apertorio conforme lo ha sostenido el propio Tribunal Constitucional, en el 
caso correspondiente a la demanda de habeas corpus promovida por Jacinta 
Margarita Toledo Manrique, correspondiente al expediente número tres mil 
trescientos noventa-dos mil cinco-PHC-TC, de fecha seis de agosto de dos 
mil cinco. 

28. Los argumentos del señor Fiscal Supremo en lo Penal no resultan atendibles, 
en principio, por que el Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Penal, 
en el artículo IX, que constituye una nonna de interpretación y desarrollo 
constitucional, prevé que: "Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto 
a que se le infonne de sus derechos, a que se le comunique de inmediato y 
detalladamente la imputación formulada en su contra y a ser asistida por un 
abogado defensor de su elección o, en su caso por un abogado de oficio, 
desde que es citada o detenida por la autoridad". 
El término "detalladamente" hace mención a que la imputación que se 
fonnule debe ser precisa, clara, concreta y suficiente, no genérica o abundante 
y vaga. 
El principio de imputación concreta no tiene fundamento sólo desde el punto 
legal y constitucional, sino inclusive en el plano de las recomendaciones 
internacionales -señala James Reátegui4

-, toda vez, que podemos encontrar 
un sustento supraconstitucional del principio de imputación necesaria en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su artículo 
catorce, numeral tres, literal a), cuando señala: "Durante el proceso, toda 
persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad a las 
siguientes garantías núnimas: a) A ser infotmada sin demora en un idioma 
que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la 
acusación formulada contra ella." 
Por lo tanto, si bien durante la etapa intennedia del proceso penal, sobre 
todo, en el ámbito del control de la acusación, la parte acusadora está en la 
obligación de otorgar una relación clara y precisa del hecho que se au'ibuye al 
imputado, con sus circunstancias precedentes y los elementos de convicción 
que fundamenten el requerimiento acusatot'io, confonne a lo ordenado por el 
artículo trescientos cuarenta y nueve del Código Procesal Penal, ello quiere 
decir que la interpretación de los pt'incipios constitucionales de orden 

4 REÁ TEGUI SÁNCHEZ, James. "Más sobre el principio de Imputación necesaria". Gaceta Penal 
& Procesal Penal, N"l8, Diciembre 201 O. Gaceta Jurídica. Lima. 
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procesal penal deben realizarse en favor de la parte acusada, es inaceptable 
una intetpretación restrictiva o distinta a ella. El derecho de defensa 
consagrado constitucionalmente en el artículo ciento treinta y nueve, inciso 
décimo cuarto, al constituir como principio, que ninguna persona puede ser 
privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso, es un mandato 
que debe prevalecer sobre cualquier otra norma. 

29. No obstante ello, este Supremo Tribunal considera necesaó.o precisar dos 
temas relevantes sobre este requisito exigido por la Ley Procesal Penal. 
En pó.ncipio, tanto las testimoniales y las documentales ofrecidas y aportadas 
en el requerimiento de prisión preventiva constituyen actos de investigación y 
no propiamente actos de prueba. 
Los actos de ptueba requieren el cumplimiento de al menos dos requisitos, 
uno objetivo consistente en la contradicción y otro subjetivo, por cuanto la 
prueba ha de estar intetvenida por un órgano judicial. Los actos de 
investigación se realizan con anterioridad a las atribuciones y su finalidad es 
aportar aquellos elementos necesarios para posibilitar la realización , 
precisamente, de los actos de prueba. 
Los actos de investigación se enmarcan en el seno de la instrucción y 
cumplen por tanto, la finalidad que se asigna a esta: la preparación del juicio 
oral o juzgamiento; por el contrario, los actos de prueba se realizan en el acto 
de juicio oral y su finalidad es lograr la convicción judicial y de servir de 
fundamento de la culpabilidad. 
Por lo tanto, los innumerables elementos detallados de manera genérica por 
la Fiscalía, de ninguna manera pueden ser suficientes para generar convicción 
y ser apreciados como motivo de la prisión preventiva. 

30. No obstante lo antes mencionado, lo cierto es que las pmmgenias 
resu1cciones a la defensa de todos los investigados, respecto a que no le fue 
factible tener a la vista antes de la audiencia de pt1sión preventiva los 
denominado actos de investigación, han sido suplidos o subsanados con la 
presente audiencia de apelación de sentencia, donde todos los procesados han 
afirmado haber logrado acceder con anticipación a la misma a los actuados y 
sobre todo, a los referidos actos de investigación. Por lo tanto, ha sido 
superado y rectificado esta inicial resui.cción, garantizando el derecho de 
defensa. 
Ahora bien, en cuanto a la presunta falta de precisión, detalle 
individualización de los elementos de convicción, cargos y actos de 
investigación, no solo ha sido superado con la facilitación de todos los 
actuados a la defensa de cada uno de los investigados, quienes finalmente, en 
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esta audiencia de apelación han referido haber accedido a su conocimiento, 
sino también y de manera sustancial, no se puede soslayar que todos los 
investigados apelantes tienen la calidad de abogados y conocen perfectamente 
las atribuciones que se le hacen y los elementos de juicio en los que se 
sustentan, ello se infiere claramente, pues la mayoría de ellos a excepción del 
investigados Boza Olivari, por estos mismos hechos están siendo sometidos a 
investigación por los órganos de control y en estos han conocido los cargos 
atribuidos; asimismo, Boza Olivari ha presentado sendos informes escritos 
ditigidos en gran medida a su defensa a contradecir, precisamente las 
testimoniales y documentos. 
De ser así, podemos concluir desde ya, que sí se cumple este requisito exigido 
por la norma procesal anteriormente aludida. 

Acerca del denominado peligro procesal. 

31. La norma procesal, como ya se ha sostenido en el literal e) del artículo 
doscientos sesent.'l y ocho del Código Procesal Penal, exige como tercer 
presupuesto, que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 
circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente que tratará 
de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la 
averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). 
De lo acotado, se infiere que el legislador solicita la concurrencia de una de 
las modalidades de peligro procesal, sea esta la de peligro de fuga, o en 
defecto de ella, la obstaculización de la actividad probatoria. No se requiere 
que se den las dos situaciones, basta con la concurrencia de una de ella para 
darse por cumplida la exigencia procesal. 

32. A diferencia de los otros dos requisitos materiales para la prisión preventiva, 
nuestro legislador ha detallado hasta en dos artículos cuáles son las 
situaciones generadoras de dicho peligro procesal, de lo que se infiere que ha 
tratado de otorgar mayor relevancia e importancia detemlinante a este último 
requisito, de especial connotación por cierto, al momento de dictarse la 
prisión preventiva; así se desprende del tenor de los siguientes numerales: 
Artículo 269°. Peligro de Fuga. 
Para calificar el peligro de fuga, el Juez tendrá en cuenta: 
1) El arraigo en el país del imputado, determinado por el domicilio, 

residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios o trabajo y las 
facilidades para abandonar definitivamente el país o permanecer oculto. 

2) La gravedad de la pena que se espera como resultado del procedimiento. 
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3) La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del 
imputado para repartirlo. 

4) El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro 
procedimiento anterior, en la medida que indique su voluntad de 
someterse a la persecución penal. 

5) La pertenencia del imputado a una organización criminal o su reintegración 
a las mismas. 

Conforme se podrá observar, en relación al peligro de fuga constituye uno de 
los aspectos medulares para la imposición de la medida coercitiva de 
naturaleza personal como lo es la prisión preventiva. 

33. El Código Procesal Penal, señala que para el peligro de obstaculización se 
tendrá en cuenta el riesgo razonable de que el imputado. 
Articulo 270°.- Peligro de obstaculización 
Para calificar el peligro de obstaculización se tendrá en cuenta el riesgo 

_;::::::? razonable de que el in1putado: 
( 1) Destmirá, modificará, ocultará, supt:imirá o falsificará elementos de prueba. 

2) Influitá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se 
comporten de manera desleal o reticente. 

3) Inducirá a otros a realizat tales comportamientos. 
En telación al riesgo tazonable al que se alude como presupuesto para 
entender el peligro de obstaculización, debemos mencionar que este significa 
la pmbabilidad sustentable en hechos, o antecedentes conetetos, de 
conductas verificables que hubiera realizado el imputado en otros pmcesos o 
en la misma investigación en curso. Por ello, este tipo de riesgo es 
relativamente más difícil de evidenciar o sustentar, según cada caso particular. 

34. En cuanto al arraigo, cabe precisar, que toda persona tiene algún tipo de 
arraigo, por lo que el punto de nodal se ubica en establecer cuándo es que el 
arraigo -medido en términos cualitativos- descarta la aplicación de la 
privativa cautelar de libertad, en el caso específico. Por supuesto que es 
perfectamente posible aplicar la prisión preventiva a una persona que tiene 
familia o domicilio conocido, cuando dicha situación evaluada en términos de 
ponderación de intereses, no resulta suficiente para descartar el peligro de 
fuga. A pesar de ello un elemento de juicio que conllevaría a decidir la 
existencia de arraigo o no, se infiete de algún tipo de cuestionamiento, 
también objetivo que cuestionen los datos domiciliarios y familiares de los 
investigados; así por ejemplo, un documento nacional de identidad que 
consigne un domicilio donde éste ya no está residiendo o en su defecto, no 
pueda ser ubicado en el mismo. 
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35. En el caso de autos ha sido el propio Fiscal Supremo en lo Penal, guíen en su 
Requerimiento de Prisión Preventiva, no solo ha identificado debidamente a 
cada uno de los investigados, sino también de manera detallada ha 
consignado las Generales de Ley de los investigados Boza Olivari, Palomino 
Morales y Castro Belapatíño, como son sus lugares de nacimiento, domicilios, 
grado de instrucción, centro laboral, carga familiar, entre otros; sin haber 
realizado cuestionamiento alguno a los propios datos gue brindó. 
Así las cosas, sería cuestionable afirmar, sin contar con elementos de juicio 
objetivo alguno, que los investigados carecen de arraigo. 

36. Por obvias razones una situación distinta ocurre en el caso del investigado 
Palomino Morales, quien se encuentra en situación de No Habido, de los que 
se colige que no reside en el domicilio que consignó en su documento de 
identidad, por lo tanto, sólo en su caso podemos concluir que no se evidencia 
arrrugo. 
En este extremo este Supremo Tribunal debe asumir indefectiblemente un 
criterio diferenciador entre el investigado que voluntariamente se pone a 
derecho y quien no lo ha hecho, bajo el pretexto de que la medida cautelar es 
calificada como errónea y arbitraria. 
No es aceptable equiparar u otorgar un trato procesal igualitario a un 
investigado que a pesar de todas las consecuencia negativas que se asumen al 
aceptar y allanarse a la medida de prisión preventiva, respecto al investigado 
que no lo hace y rehúye a la misma. Quien acepta esta medida dictada por el 
órgano jurisdiccional, aceptando las consecuencias para su libertad personal, 
su familia, la perdida del trabajo e incluso su propia imagen, no obstante, que 
también cuestiona la medida coercitiva como equivocada, pero pese a ello la 
acepta y en rigor, colabora con la administración de justicia e incluso con la 
autoridad policial, pues le ahorra en tiempo y recursos, su ubicación y 
captura, debe ser merituada en su favor. Esto claramente sucede respecto a 
los investigados Boza Olivari, Castro Belapatíño y Portugal Cenuche. 
No sucede lo mismo en relación al investigado Palomino Morales, guíen no 
obstante conocer de los cargos que se le atribuyen ha decidido pasar a la 
clandestinidad; de ahí, su condición de no habido. Este último no puede 
alegar desconocer la existencia de la presente Investigación Preparatoria, 
tanto más, si tiene en curso procesos disciplinarios, precisamente, por los 
mismos hechos que se le atribuyen. En consecuencia, exclusivamente para el 
caso del investigado Palomino Morales debe mantenerse la media de prisión 
preventiva, pues es innegable que se ha constatado el peligro de fuga. 
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37. En cuanto a la gravedad de la pena que se espera, cabe precisar, que este 
supuesto como criterio de valoración es uno altamente polémico, por que en 
muchos casos se ha convertido en el único criterio de justificación utilizado 
para inferir que se ha cumplido con el requisito de peligro de fuga, pese a que 
la doctrina jurisprudencia! -nacional y extranjera-lo rechaza. 
No existe ninguna regla procesal que indique, que cualquier pena superior a 
cuatro años de pena privativa de libertad representa la existencia de peligro de 
fuga, para cualquier sujeto. 
Está suficientemente probado en el caso de autos y no existe cuestionamiento 
alguno por parte de la Fiscalía al respecto, que el investigado Francisco de 
Paula Boza Olivari se puso a derecho para colaborar con la acción de la 
justicia y en dicho afán compareció a la audiencia de apelación de prisión 
preventiva llevada a cabo ante el Juez Supremo de Investigación Preparatoria. 
Una situación similar ocurre con los investigados Luis Amilcar Palomino y 
Wenceslao Vladimir Portugal Cerruche, éste último incluso, ha solicitado 
preliminannente someterse al procedimiento de colaboración eficaz, aún 
cuando luego varió su pretensión indicando acogerse a la confesión sincera 
conforme consta de su escrito de fojas dos mil doscientos noventa y dos. 

38. En cuanto a los supuestos refeádos al inciso tres y cuatro del artículo 
doscientos sesenta y nueve del Código Procesal Penal, referidos a la magnitud 
del daño causado y la ausencia de una actitud voluntaria del imputado para 
repararlo; así como el comportamiento del imputado durante el 
procedimiento o en otro procedimiento anterior, en la medida que indique su 
voluntad de someterse a la persecución penal, el Fiscal Supremo en lo Penal 
no argumentó mayonnente esta modalidad de peligro de fuga. Tampoco 
consta en los actuados elemento de juicio alguno que los acredite. 

39. La pertenencia a una organización delictiva es otro supuesto constitutivo del 
peligro de fuga. Para comprender este cl"Í.terio debe necesal"Í.amente tenerse en 
cuenta que las esuucturas organizadas generan estrategias y métodos para 
favorecer la fuga de sus pares y contribuir a la obstaculización probatoria. 
Una persona que, pertenece a una organización cáminal, en un altísimo 
porcentaje de casos, representa un serio peligro para el desarrollo y resultado 
del proceso. 
El Fiscal Supremo en lo Penal se ha limitado a sostener como fundamento 
para la medida de pásión preventiva, la calificación de la investigación 
preparatoria como "compleja". Su sustento jurídico es el artículo trescientos 
cuarenta y dos del Código Procesal Penal, modificado por la Tercera 
Disposición Complementaria, modificatorio de la Ley número treinta mil 
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setenta y siete- Ley contra el Crimen Organizado, publicada con fecha veinte 
de agosto de dos mil trece, la misma que entró en vigencia el uno de julio de 
dos mil catorce. Esta norma regula los plazos ordinarios de la Investigación 
Preparatoria y obviamente, el plazo de la Investigación Preparatoria para 
"casos complejos". 

40. En principio, lo acotado por el Fiscal Supremo en lo Penal no se ajusta a la 
exigencia prevista en la referida Ley procesal. 
Aún cuando la Fiscalía ha indicado tanto en su Requerimiento de Prisión 
Preventiva como en su Disposición de Continuación de la Investigación 
Preparatoria, que los hechos constituyen un caso complejo, obvia u omite 
que la norma aludida regula el plazo de la Investigación Preparatoria para 
"casos complejos" y especifica qué casos debe tener dicha connotación, 
detallándose hasta ocho situaciones, conforme consta en el inciso tres, del 
a11:Ículo trescientos cuarenta y dos del mencionado texto adjetivo. 
En la presente Investigación Preparatoria no se ha comprendido numerosos 
delitos, tampoco se ha involucrado una cantidad importante de imputados -
sólo son cinco investigados- o agraviados -no más de tres. En el 
Requerimiento de Ptisión Preventiva ni en la Disposición de Investigación 
preparatoria no se ha mencionado cuáles son las peticias que comportan la 
revisión de una nutrida documentación o de complicados análisis técnicos, ni 
siquiera referencialmente. Igualmente no se ha especificado la necesidad de 
realizar gestiones de carácter procesal fuera del país, tampoco involucra llevar 
a cabo diligencias en vatios y diversos Distritos Judiciales del interior del país. 
Si bien en los actuados se ha involucrado a la Empresa Orellana Grupo 
Inmobiliario SAC y se ha hecho alusión a la Empresa Perú Clase Agencia de 
Viajes y Turismo, la norma hace referencia a la necesidad de revisión de la 
gestión de una pluralidad de personas jurídicas o entidades del Estado, lo que 
tampoco se advierte de los actuados. 
Finalmente, dado las innumerables diligencias que el propio Fiscal Supremo 
en lo Penal ha detallado que ya se han realizado, cerca de veinticuatro 
declaraciones testimoniales y cerca de cuarenta y cinco presuntas pruebas 
documentales, es por demás innecesario que se requiera la actuación de un 
cantidad significativa de actos de investigación. 
A mayor abundamiento, no se puede pasar que la agravación que se basa en 
la comisión de un delito, por persona que pertenece a una organización, nació 
inicialmente y de forma exclusiva para el delito de tráfico de drogas; sin 
embargo, se ha extendido a otros tipos delictivos que no merecen tal 
calificativo, tanto más, si en el caso de autos se atribuye cohecho pasivo 
especifico, tráfico de influencias, encubrimiento, que de ninguna manera por 
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sí solos pueden constituir o guardar relación con delitos cometidos por una 
organización cl"iminal. 
Todo lo acotado conlleva a colegir, que aún cuando de manera preliminar, la 
presente investigación no se adecua ni merece el calificativo de proceso 
complejo, ni mucho menos que los investigados fmmen parte de una 
organización ctiminal, pues el Ministerio Público únicamente se ha limitado a 
mencionarla sin haberla motivado; de ahí, que podemos infetir, sin duda 
alguna, que tampoco se cumple este último supuesto, referido a la 
pertenencia a una organización delictiva. 

41. Que en cuanto al posible peligro de obstaculización el representante del 
Ministerio Público, en su Requel"imiento de Prisión Preventiva como en la 
audiencia de apelación ha sido coincidente y reiterativo en señalar que, todos 
los investigados, sin disctiminar a alguno de ellos, han fotmado parte del 
Poder Judicial en la condición de Magistrados y mantendrían contactos con 
personal administrativo y jul"isdiccional de la Corte Supetior de Justicia de 
Ucayali, sede judicial que mantiene en custodia diversos documentos 
necesarios para la prosecución de las investigaciones y, además, en ella 
laboran testigos claves para el presente proceso penal, quienes precisamente 
pueden ser influenciados o intimidados por los investigados. 

42. Que la falta de convicción de la Fiscalía una vez más se revela, que el 
argumento que alega es por demás genérico e hipotético. No está sustentado 
en elementos de juicio objetivos, tan es así, que no menciona cuáles son los 
testigos claves, ni mucho menos menciona que documentos se encontrarían 
en custodia en la sede de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. 
Tampoco se puede pasar por alto, que el investigado Wenceslao Vladimir 
Portugal Cenuche, tiene hasta dos medidas cautelares de suspensión, emitidas 
por la Oficina de Control de la Magistratura; de ahí, que no es posible que 
vuelva asumir el cargo de Juez Supemumerario, en ningún Distrito Judicial. 
Lo mismo ocurre con el investigado Castro Belapatiño, quien también 
mantiene una medida cautelar de suspensión, dictada en enero de dos mil 
catorce, igualmente , por la Oficina de Control de la Magistratura. 
Si bien en el caso de Francisco de Paula Boza Olivari no sucedería lo mismo, 
tampoco se puede inferir que destruirá, modificará, suprimirá o falsificará 
elementos de pmeba. No existe al respecto elemento de juicio objetivo que 
haga colegir tal conducta, no siendo suficiente mencionarla para darse por 
cumplido dicho requisito. 
El Fiscal Supremo en lo Penal, también ha alegado durante la audiencia de 
apelación, que este peligro de obstaculización se demuestra con la presuntas 
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acciones concretas llevadas a cabo por Boza Olivari contra la autotidad que 
lo estaba investigando a través de actos de seguimiento, amenazas e 
intimidación, conforme lo ha sostenido Jenny Cecilia Vargas Alvarez, Jefa de 
la ODECMA- Ucayali, así como el petiodista Paú! Segundo Garay Ramírez; 
sin embargo, estos cargos han sido levantados por el mencionado 
investigado, calificados como una venganza y en tigor, no han sido 
demostrados siquiera indiciatiamente, para calificarlos como elementos de 
juicio objetivos creíbles y suficientes para colegir obstaculización probatotia. 
En consecuencia, por todas las razones antes anotadas podemos concluir que 
tampoco se cumple con el requisito de peligro de obstaculización de la 
actividad probatotia. 

Argumentos adicionales 

43. El susctito no puede soslayar una realidad judicial y social, pues está 
demostrado que las cárceles están colmadas de procesados y que la ptisión 
preventiva es la regla y no la excepción. Actualmente, no hay proceso penal 

_...--7 sin detenido, hasta el punto de que la detención pasa a ser un trámite más, e 
ineludible, del proceso. 
La legislación comparada ha establecido que una tendencia normativa en 
Amética Latina, es que la regulación de la prisión preventiva se ha decidido 
por el establecimiento o al menos el intento de establecer delitos 
inexcarcelables. Esto es, un delito inexcarcelable significa un delito en el 
cual la regla general es que la persona sea puesta en pásión preventiva como 
consecuencia de la persecución penal en su contra. 
Acá, se obvia y deja de lado, que la medida de ptisión preventiva al constituir 
una medida cautelar, pues se dicta antes de la decisión que pone fin al 
proceso, es "excepcional" y solo se dicta cuando se configura los 
presupuestos normativos que establece el Nuevo Código Procesal Penal, toda 
vez, que la regla es que el imputado asista al proceso en calidad de libre. La 
pásión preventiva no puede ser la medida obligatotia como erróneamente se 
ha venido dictando en nuestro país, pues amparar esta situación contraviene 
los ptincipios que tigen un Estado Constitucional de Derecho y nos 
retrotraerían a épocas ya superadas, de emergencia nacional, donde a fin de 
restablecer el caos social económico y político, en el marco de actividades 
terroristas, se dictaron leyes vulneratotias de garantías procesales, en un afán 
de repeler esta amenaza y en donde la media de prisión preventiva era la regla 
desde que se iniciaba el proceso penal, pues el Juez instmctor estaba obligado 
a dictar el auto apertorio de instmcción con mandato de detención, lo cual le 
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ha costado sendos procesos supranacionales al Estado Peruano, en donde 
incluso, ha llegado a ser sancionado. 
Tampoco se puede dejar de merituar, que el Tribunal Constitucional ha 
reiterado que la prisión preventiva para que sea reconocida como 
constitucional debe cumplir tales principios, precisando que las causas que 
justifican esta medida son: i) la presunción (sólida) de que el imputado habría 
cometido un delito; y, ü) el peligro de fuga y la posibilidad de perturbación 
de la actividad probatoria. (Exp. N. 0 1091-2002-HC/TC, criterio reiterado en 
el Exp. N. 0 2915-2004-HC/TC); por otro lado, estableció que el presupuesto 
más importante de la coerción personal es el peligro procesal (Exp. N.0 

1091-2002- HC/TC Caso: Silva Checa F.J N. 0 15, sentencia publicada el 16 
de agosto del2002). 
Por su parte la Corte Interamericana de Derechos Humanos en diversas 
sentencias, como el Caso Bayarri contra Argentina, párrafo sesenta y nueve, 
o el Caso Acosta Calderón contra Ecuador, párrafo setenta y cuatro 
igualmente ha señalado que la prisión preventiva es la medida más severa que 
se puede aplicar a una persona a la cual se le imputa un delito, por lo cual su 
aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de 
legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de 
acuerdo con lo que es esu-ictamente necesario en una sociedad democrática, 
agregando que: "es una medida cautelar, no punitiva". 

44. Así las cosas, el artículo doscientos ochenta y siete del Código Procesal 
Penal, dispone que se impondrá las restricciones previstas en el artículo 
ciento sesenta y siete, siempre que el peligro de fuga o de obstaculización de 
la aveúguación de la verdad pueda razonablemente evitarse. El Juez podrá 
imponer una de las restricciones o combinar varias de ellas, según resulte 
adecuada al caso, y ordenará las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las resu-icciones impuestas al imputado. 

45. Que en cuanto a la suspensión temporal en el ejercicio del cargo de Juez 
Supeúor Titular de la Corte Superior de Justicia de U cayali, cabe precisar, que 
la misma debe revocarse no sólo en atención al cl-iterio asumido por este 
Supremo Tl-ibunal sobre la falta de concurrencia de los presupuestos 
matel-iales de la pl-isión preventiva, sino también, por que no resultaría 
amparable, en este caso en concreto, que el órgano jm-isdiccional se au-ibuya 
funciones y competencias que son exclusivas, en pt-imer lugar, del Consejo 
Nacional de la Magistratura y en segundo término, del Órgano de Control de 
la Magistratura, pues es de conocimiento público, que este último estamento 
de control ha iniciado una investigación preliminar y todavía no ha dictado 
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una medida similar. 
Cobra mayor relevancia el hecho de que el Fiscal Supremo en lo Penal no ha 
otorgado un argumento convincente, limitándose a reiterar los mismos 
fundamentos en los que sustentó el peligro procesal. Una situación similar ha 
ocurrido con el Juez Supremo de Investigación Preparatoria. 
Por tales motivos, la medida dispuesta debe dejarse sin efecto. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, MI VOTO es por que se: 

i) CONFIRME la resolución de fecha ocho de mayo de dos mil quince, 
de fojas mil novecientos cincuenta y siete, expedida por el Juez 
Supremo de Investigación Preparatoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en el extremo que declaró fundado el requerimiento 
fonnulado por el Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo e 
impuso a los apelantes la medida de prisión preventiva al investigado 
Luis Amilcar Palomino Morales, por el término de dieciocho meses. 

ii) REVOQUE el extremo de la resolución que declaró fundado el 
requeti.miento formulado por el Fiscal Supremo en lo Contencioso 
Administrativo, que impuso a Francisco de Paula Boza Olivati., Luis 
Amilcar Palomino y Wenceslao Vlaclimir Portugal Cerruche, la medida 
de prisión preventiva por el término de dieciocho meses; así como el 
extremo que declaró fundado el requeti.miento de suspensión 
preventiva de derechos, referido a la suspensión temporal en el 
ejercicio de cargo de Juez Superior Titular, Francisco De Paula 
Arístides Boza Olivari hasta la culminación del proceso. 
REFORMÁNDOLA se dicte mandato de comparecencia restringida 
en contra de Francisco de Paula Boza Olivari, Luis Amilcar Palomino 
y Wenceslao Vladimir Portugal Certuche, los mismos que deberán 
cumplir las siguientes reglas de conducta: 
a) No ausentarse del lugar donde reside sin autoti.zación del Juez de la 

causa; 
b) Comparecer personal y obligatoriamente las veces que sea citado a 

fin de concluír la etapa de Investigación Preparatmia; 
e) La prestación de una caución económica que se fija en diez mil 

nuevos soles, que deberán cancelar cada uno de los investigados de 
manera individual, la misma que deberá abonarse dentro del plazo 
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de cuarenta y ocho horas. 
DEJAR SIN EFECTO la suspensión preventiva de derechos, 
referido a la suspensión temporal en el ejercicio de cargo de Juez 
Superior Titular, Francisco De Paula Arístides Boza Olivari. 

iii) ORDENO la inmediata libertad, siempre y cuando no exista en su 
contra otra orden o mandato de detención emanado por autoridad 
competente; oficiándose como corresponda; y los devolvieron. 

RODRÍGUEZ TINEO 
' 
' 

RTff,.J¡ 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de marzo de 2022, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Ferrero Costa, Sardón de 
Taboada, Miranda Canales, Lcdesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la 
siguiente sentencia: con los votos singulares delos magistrados Miranda Canales. 
Lcdesma Narváez y Espinosa-Saldafia Barrera que se agregan. Se deja constancia de 
que el magistrado Blumc Fortini votó en fecha posterior. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Guillermo Arellano García. 
a favor de doña lrma Sara Tan Laos. contra la resolución de fojas 115. de 5 de agosto de 
2021, expedida por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, que declaró improcedente la demanda de haheas corpus de autos. 

ANTECEDENTES 

El 19 de junio de 2021, don Luis Guillermo Arellano García interpone demanda de 
haheas corpus a favor de doña lrma Sara Tan Laos (f. 43), a fin <le que se declaren 
nulas las siguientes resoluciones: (i) Resolución 17, de 22 de mayo de 2019 (f. 8). 
emitida por el Juzgado Unipersonal de Paita, que condena a la favorecida por la 
comisión delos delitos de estafa y uso de documento falso a cuatro años de pena 
suspendida en su ejecución por el período de tres afios: y (ii) Resolución 30, de 12 de 
mayo de 2021 (f 16), emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Piura, que confirmó la sentencia condenatoria (Expediente 05497-2013-65-
2005-JR-PE-0 1 ). Alega la vulneración delos derechos a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales y del derecho de defensa. 

Manifiesta que en la investigación preliminar. la investigación preparatoria. la 
acusación fiscal. el juicio oral y la sentencia condenatoria. la única mención que se hace 
de la beneficiaria es que era la responsable de comercio exterior de la empresa TWS 
S. A. C., sin señalar prueba alguna que lo demuestre. 

Refiere que la beneficiaria fue sentenciada sin que se precise en la sentencia en qué 
consistió su participación, pues solo se hace referencia a que era la responsable de 
comercio exterior de la referida empresa. pero nose establece qué participación puntual 
tuvo en los hechos investigados ni cómo participó en la estafa perpetrada o cómo 
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utilizóel documento falso. ya que esto solo pudo hacerlo una persona, no todos los 
procesados. Asimismo, cuestiona la subsunción de los hechos en el tipo penal. 

Por otro lado, sostiene que se excluyó a su abogado particular en primera instancia y se 
le impuso uno de oficio. sin comunicarse esta decisión a la favorecida ni al abogado 
excluido, lo que limitó su derecho a la defensa, hecho quefuc convalidado por los jueces 
de segunda instancia, quienes expresaron que no se habría vulnerado su derecho a la 
defensa porque se impugnó la sentencia condenatoria. 

Finalmente, afirma que la demandada. doña María Elizabeth Olaya Escobar, emitió la 
sentencia penal de primera instancia cuando ya no era competente para hacerlo, decisión 
que fue confirmada por la Sala Penal emplazada. 

El Octavo Juzgado Penal de Investigación de la Corte Superior de .Justicia de Lima. con 
6 de julio de 2021 (f. 57), declaró la improcedencia liminar de la demanda. por 
considerar que el abogado particular de la favorecida convalidó la notificación al 
interponer recurso de apelación, y que por ello sería impertinente pronunciarse al 
respecto, más aún cuando no se puso en conocimiento de los órganos controladores. 
Además, aduce que no existe conexión con la libertad individual y que gran parte de los 
argumentos en los que se fundamenta la demanda están referidos al análisis del fondo 
de la controversia, como el grado de participación de la favorecida y la determinación 
de su inocencia o responsabilidad, cuya tarea es exclusiva del juez ordinario . 

. -}
El 9 de julio de 2021, el procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del 

� 
Poder Judicial se apersona al proceso (f. 83). 

La Cuarta Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de .Justicia de Lima, el 5 de 
agosto de 2021, confirmó la apelada por los mismos fundamentos (f. 115 ). 

FUNDAMENTOS 

1. La demanda pretende la nulidad: (i) de la Resolución 17. de 22 de mayo de 2019
(f. 8 ), emitida por el Juzgado Unipersonal de Paita, que condena a la favorecida
por la comisión de los delitos de estafa y uso de documento falso a cuatro años de
pena suspendida en su ejecución por el período de tres años; y (ii) de su
confirmatoria, la Resolución 30. de 12 de mayo de 2021 (f. 16). emitida por la
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de .Justicia de San Martín.

Aunque la demanda ha sido rechazada liminarmente, en autos consta la
participación del procurador respectivo. así como la documentación necesaria que
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habilita a que se expida una sentencia de mérito. 

3. Finalmente, se alega en la demanda que la jueza que emitió la sentencia penal de
primera instancia, ya no tenía competencia para tal efecto.

4. La Constitución prescribe en su artículo 139, inciso 3, que ninguna persona puede
ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley. ni sometida a
procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos
jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto,
cualquiera sea su denominación.

5. El Tribunal Constitucional ha destacado que el contenido del derecho al juez

natural o juez predeterminado por ley exige que quien juzgue sea un juez o un
órgano que tenga potestad jurisdiccional. y que la jurisdicción y competencia del
mismo se haya establecido con anterioridad al inicio del proceso (Expediente 290-
2002-PHC/TC; f. 8). Además, cabe se11alar que tanto la jurisdicción como la
competencia otorgada al juez, deben mantenerse durante el desarrollo del proceso
hasta su finalización.

6. 

7. 

En este caso, la sentencia emitida el 22 de mayo de 2019. emitida por el Juzgado 
Unipersonal de Paita, que condena a la favorecida por la comisión de los delitos 
de estafa y uso de documento falso, se encuentra suscrita por la jueza doña María 

Elizabeth O laya Escobar ( encabezado de la resolución a f. 8). 

No obstante, conforme a la Resolución Administrativa 183-2019-CE-PJ. de 3 de 
mayo de 2019 (f. 39), el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial designó a dicha 
jueza, desde el 1 O de mayo de 2019, 

( ... ) Jucza del Juzgado TransitorioEspecializado en Extinción de Dominio de la 
Co11e Superior de Justicia de Piura; con compeli:ncio territorial en todo el distrito 
judicial y en el Distrito Judicial dcSullana. 

8. Así, desde el 1 O de mayo la j ucza no era competente para conocer los procesos en
trámite ante el Juzgado Unipersonal ele Paila. mucho menos para resolverlos. por

lo que no podía emitir la sentencia fechada el 22 de mayo de 2019.

9. En consecuencia, dado que la sentencia ha sido emitida por una jueza que ya no
era competente para hacerlo. se ha alcctado la garantía del juez natural.
incurriéndose en un vicio de nulidad que akcta todo el trámite del proceso.

1 O. De otro lado, también se ha cuestionado el extremo referido a la exclusión del 
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abogado de libre elección de la parte demandante. Al respecto, el Tribunal 
Constitucional ha validado ello en casos anteriormente resueltos -prívilegiando 
la continuidad del proceso-, pero considerarnos que dicho criterio debe ser 
variado hacia una posíción más tuitiva del derecho de defensa, considerando la 
naturaleza y gravedad de la sancíón que el juez puede imponer en los procesos 
penales, los que deben ser tramitadosrespetando las garantías y derechos que la 
legislación constítucional y procesal penal establecen. 

1 1. Uno de tales derechos es el de defensa, el mísmo que se encuentra recogido en el 
artículo 139, inciso 14 de la Constitución, que refiere que 

12. 

13. 

14. 

Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

( ... ) 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del
proceso ( ... ).

Dicha disposición ha sido desarrollada tanto por el Código Procesal Penal. el 
mismo que establece en su título preliminar que 

Artículo IX. Derecho de Defensa: 

l. Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de sus
derechos, a que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación
formulada en su contra, y a ser asistida por un Abogado Defensor de su elección o,
en su caso, por un abogado de oficio, desde que es citada o detenida por la autoridad.
También tiene derecho a que se le conceda un tiempo razonable para que prepare su
defensa; a ejercer su autodefensa material; a intervenir, en plena igualdad. en la
actividad probatoria; y, en las condiciones previstas por la Ley, a utilizar los medios
de prueba pe11incntes. El ejercicio del derecho de defensa se extiende a todo estado y
grado del procedimiento, en la forma y oportunidad que la ley señala( ... ).

La citada disposición resalta la necesidad de que el procesado cuente con un 
abogado de su elección, y si no lo tiene, que le sea designado uno de oficio. Tal 
disposición resalta la importancia de la defensa técnica, pues el abogado -de 
libre elección o de oficio-, es el que plantea una teoría del caso en el proceso, y 
además, desarrolla la estrategia de litigío convenida o aceptada por su 
patrocinado. 

Por ello, la exclusión del abogado de líhrc elección y su reemplazo por un 
abogado defensor público debe ser excepcional, pues afecta la defensa del 
procesado y lo obliga a aceptar el patrocinio de un abogado que no conoce: esta 
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situación es más grave si el proceso se encuentra avanzado, pues el nuevo 
abogado asume la defensa en el estado en que se encuentra el proceso. Además. se 
ha advertido que en algunos casos. el abogado de oficio designado, realiza una 
defensa deficiente o meramente formal, pues a veces omite presentar los recursos 
impugnatorios respectivos -como en este caso, pues el recurso lo presentó el 
abogado que fue excluido del proceso, como se menciona en la sentencia penal de 
segunda instancia (ítem 6.4 a r. 24 )-, o los presenta fuera del plazo. 

15. En consecuencia, si bien los j ueccs están facultados para adoptar medidas para el
mejor desan-ollo del proceso y evitar dilaciones innecesarias. ello no puede darse
a despecho de los derechos fundamentales. razón por la que consideramos que la
exclusión del proceso del abogado defensor afectan la defensa material del
procesado.

16. Así, si los abogados que ejercen la defensa incurran en inconductas que afecten o
dilaten innecesariamente los procesos penales, los jueces deben corregir o
sancionar las mismas, recurriendo a multas o denuncias ante los comités de ética
del respectivo colegio de abogados, entre otras. pero en modo alguno pueden
adoptar medidas que causen indefensión material de un procesado.

17. Además, en los casos en los que se produzca la designación un nuevo abogado
defensor --sea por el propio procesado o por los jueces competentes-, en razón
de la renuncia del anterior abogado. su fallecimiento o excepcionalmente, por una
conducta reiterada y manifiestamente dilatoria, entre otras (sujeta siempre a una
decisión motivada), los jueces deben otorgar un plazo prudencial al nuevo
abogado para que el mismo tome conocimiento del proceso (de los hechos. la
etapa procesal en que se encuentra el proceso. etc.). y conferencie con su
patrocinado por un tiempo razonable (considerando la naturaleza de los hechos y
el estado del proceso). No se trata de dar cinco o diez minutos. sino, de otorgar un
tiempo razonable, pues lo contrario incidirá negativamente en el ejercicio del
derecho de defensa.

18. En consecuencia, este extremo de la demanda también debe ser declarado fundado
y disponer el recncausarnicnto del proceso penal, no a la etapa de emitir sentencia,
sino, al momento en que se dispuso la exclusión del abogado de la favorecida.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional. con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú. 
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HA RESUELTO 

Declarar FUNDADA la demanda: en consecuencia, NULA la sentencia emitida por el 

Juzgado Unipersonal de Paita,Resolución 17, de 22 de mayo de 2019 (f. 8), y NULO 

todo lo actuado en el proceso penal seguido contra la favorecida (Expediente 05497-
2013-65-2005-JR-PE-0 I ), debiendo reponerse dicho proceso al estado en que se 
excluyó al abogado de la defensa, debiendo dársele la oportunidad al procesado de 
contar con la asesoría del abogado que inicialmente designó, o en su caso, designar otro 
de su confianza. En ese sentido, corresponderá al juez penal competente adoptar las 

medidas necesarias para continuar con el trámite del proceso penal, así como para 
definir la situación procesal de la favorecida. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

FERRERO COSTA 

SARDÓN DE T ABO ADA 

[i�NENTE SARDÓN DE TABOADA 

Lo que certifico:· 

..... ��·!•:
¡;
¡�·�····· 

Socretario Rolator 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 

Emito el presente voto en fecha posterior, expresando que coincido con el sentido de la 
ponencia presentada en autos, que dispone declarar FUNDADA la demanda; en
consecuencia, NULA la sentencia emitida por el Juzgado Unipersonal de
Paita,Resolución 17, de 22 de mayo de 2019 (f. 8), y NULO todo lo actuado en el
proceso penal seguido contra la favorecida (Expediente 05497-2013-65-2005-JR-PE-

01 ), debiendo reponerse dicho proceso al estado en que se excluyó al abogado de la 

defensa, debiendo dársele la oportunidad al procesado de contar con la asesoría del 

abogado que inicialmente designó, o en su caso, designar otro de su confianza. En ese 
sentido, corresponderá al juez penal competente adoptar las medidas necesarias para 
continuar con el trámite del proceso penal, así como para definir la situación procesal de 

la favorecida. 

s. 

BLUMEFO� 

--

Lima, 7 de abril de 2022 

Lo que certifico: 

.......... ���/..: ........ .. 
Ftavio Reátegui Apaza 

Soc:retario Relator 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALES 

Con el mayor respeto por la opinión de mis colegas que han suscrito la ponencia. emito 

el presente voto singular que sustento en los siguientes fundamentos: 

1. El objeto de la presente demanda consiste en que se declaren nulas las siguientes

resoluciones: (i) Resolución 17, de 22 de mayo de 2019 (C 8), emitida por el

Juzgado Unipersonal de Paita, que condena a la favorecida por la comisión de

los delitos de estafa y uso de documento falso a cuatro años de pena suspendida

en su ejecución por el período de tres años; y (ii) Resolución 30. de 12 de mayo

de 2021 (f. 16), emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de

Justicia de Piura, que confirmó la sentencia condenatoria (Expediente 05497-
2013-65-2005-JR-PE-O 1 ). Alega la vulneración de los derechos a la debida

motivación de las resoluciones judiciales y del derecho de defensa.

2. El extremo relativo a la exclusión de abogado de libre lesión sin conocimiento

de la parte, ostenta relevancia constitucional, por posible afectación del derecho

de defensa. No obstante, no se especifica en la ponencia las circunstancias en

que habría ocurrido. Además, el rechazo liminar en que se ha incurrido no
permite al suscrito tener la información suficiente como para evaluar la
controversia. Es por ello que en el presente caso corresponde la nulidad de lo

actuado y devolución al juzgado de origen para su admisión a trámite.

Por estas consideraciones. mi voto es en este sentido: 

Declarar NULO lo actuado, y devolver los actuados al juzgado de ungen para su 

admisión a trámite. 

s. 

MIRANDA CANALES 

Lo que certifico: 

..... �/,. r.f.0.:: l.: .......... . 
Ftavio Reá(eg�i Apaza 

Secretario Relator 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

Con el debido respeto por la opinión de la ponencia. en el presente caso. estimo que la 
demanda debe declararse IMPROCEDENTE. 

Don Luis Guillermo Arellano García solicita la nulidad de la sentencia del 22 de mayo 

de 2019, emitida por el Juzgado Unipersonal de Paita. que condenó a la favorecida dofia 
lrma Sara Tan Laos por la comisión de los delitos de estafa y uso de documento falso a 
cuatro años de pena suspendida en su c:iecución por el período de tres años; así como la 
nulidad de la Resolución 30, que confirmó la sentencia condenatoria. Alega la 
vulneración delos derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales y del 
derecho de defensa. 

El recurrente señala que la sentencia condenatoria no ha motivado debidamente la 

responsabilidad penal de la favorecida, en vista que no ha dado razones acerca del modo 
de participación en la estafa incriminada o de cómo utilizó el documento falso. 

Asimismo. señala que su abogado de libre elección fue excluido de su defensa técnica y 
se le impuso uno de oficio. lo que le causó indefensión. Finalmente, afirma que la jueza 
demandada emitió la sentencia penal de primera instancia cuando ya no era competente 
para dictarla, decisión que fue confirmada por la sala penal emplazada. 

Sobre el particular. debe declararse improcedente el extremo referido a la supuesta falta 

de acreditación de los jueces emplazados del modo de participación de la favorecida en 
los delitos imputados, en la medida que ya en uniforme jurisprudencia de este supremo 
órgano se ha establecido que la apreciación de hechos, la detenninación de la 

responsabilidad, la valoración de las pruebas y su suficiencia, y la subsunción de una 
conducta en un determinado tipo penal.son temas propios de la_judicatura ordinaria y no 
de la justicia constitucional. 

En cuanto al derecho de defensa. este Tribunal Constitucional ha referido que este 
derecho fundamental '·garantiza que una persona sometida a un proceso judicial no 
quede en estado de indefensión por actos u omisiones que sean imputables directa e 

inmediatamente al órgano jurisdiccional .. (STC: Expediente 06149-2006-PA/TC, 

fundamento 29). En el presente caso, no se aprecia que esté comprometido este derecho, 
toda vez que el abogado privado de la favorecida pt1do asesorarla en el proceso penal e. 
incluso. interpuso recurso de apelación contra la sentencia condenatoria (como bien se 
explica en su fundamento 6.4) y. por otro lado. no se advierte que el abogado de oficio 
que luego asumió la defensa técnica de la favorecía haya �jercido una defensa 
negligente. 



�f,'1.\CAD-!¡: P 

• 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

1:XP. N.º 02527-2021-HC/TC 

LIMA 

LUIS GUILLERMO ARELLANO GARCÍA 

A FAVOR DE IRMA SARA TAN LAOS 

En cuanto al derecho al juez natural. se tiene que la sala penal emplazada ha explicado 
la razones por las cuales no se habría puesto en peligro este derecho. La sentencia vista 
cuestionada indicó que 

proceso penal que se le sigue al recurrente es de competencia del Juzgado 
Unipersonal de Palla, pues se advierte que se trata de un órgano jurisdiccional del 
Poder Judicial con competencia en materia penal, a cargo de la Juez María Olaya 
desde antes del Inicio del proceso penal que se sigue en contra del ahora recurrente, 
el mismo que no se ve menoscabado con el cambio de ésta a otro juzgado mediante 
la referida resolución administrativa, por cuanto al día 02 de mayo del 2019 ya se 
había llevado a cabo la actividad probatoria. quedando pendientes los alegatos 
finales y emisión de la decisión. es decir el juez tenía conocimiento integral del 
caso, estando obligado a concluir el proceso, por lo que en este extremo el agravio 
debe ser desestimado 

En efecto, la sala indicó que la jueza penal de primer grado tenía la obligación de emitir 
sentencia en la medida que había dirigido el juicio oral y toda la actividad probatoria y 
que dicha obligación no se cancelaba por solo hecho de su cambio hacia otro juzgado: 
por lo que este extremo también debe rechazarse. 

Por eso, el habeas corpus debe desestimarse. 

Acerca de la inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se aplica el Nuevo Código Procesal 
Constitucional. Ley 31307. publicado en el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 
2021, es mi deber de jueza constitucional dejar constancia de que dicha ley es 
manifiestamente contraria a la Constitución y que cuando ha sido sometida a control del 
Tribunal Constitucional mediante un proceso de inconstitucionalidad fExpedientes 
00025-2021-PI/TC y 00028-2021-Pl/TCj, tres magistrados, en una motivación sin 
ningún sustento y tan sólo de tres párrafos, han hecho posible que dicha ley. pese a su 
inconstitucionalidad, se aplique sin ningún cuestionamiento. 

En otras palabras, el poder de los votos y no el de las razones jurídicas ha 
caracterizado la historia de esta ley: el Poder Legislativo tenía los votos. así es que sin 
mayor deliberación e incumpliendo su propio reglamento, aprobó la ley. Luego, el 
Tribunal Constitucional, con tres votos que no tenían mayor justificación y alegando un 
argumento sin fundamento. convalidó dicho accionar del Poder Legislativo. Serán la 
ciudadanía. la opinión pública o la academia. entre otros. los que emitirún su punto de 
vista crítico para que estas situaciones no se repitan. 
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Un Código Procesal Constitucional. que se debería constituir en una de las leyes más 
importantes del ordenamiento jurídico peruano. dado que regula los procesos de defensa 
de los derechos fundamentales y el control del poder, tiene hoy una versión que está 
vigente por el poder de los votos y no de las razones jurídicas. Es claro que ello 
deslcgitima el Estado de Derecho y en especial la justicia constitucional. Este nuevo 
código es inconstitucional. irrefutablemente, por vicios formales (más allá de los vicios 
materiales). Lo voy a exponer de modo breve. 

La Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, por ser una ley organ1ca 
(artículo 200 de la Constitución), no se debió ser exonerada del dictamen de comisión. 
El artículo 73 del Reglamento del Congreso regula las etapas del procedimiento 
legislativo así como la excepción para que la Junta de Portavoces pueda exonerar a 
algunas etapas de tal procedimiento. pero además, y esto es lo más relevante. establece
de modo expreso que "Esta excepción no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgúnicas ni de iniciativas sobre materia tributaria o 
pres upuestal". 

Asimismo, concordante con el artículo antes citado, el artículo 31-A, inciso 2. del 
Reglamento del Congreso de la República, regula. entre otras competencias de la Junta 
de Po11avoces, '"La exoneración, previa presentación de escrito sustentado del Grupo 
Parlamentario solicitante y con la aprobación de los tres quintos de los miembros del 
Congreso allí representados, de los trámites de envío a comisiones y prepublicación 

.. 
_ y 

luego, expresamente, establece que '·Esta regla no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgúnicas ni de iniciativas que propongan normas sobre materia 
tributaria o presupuesta!, de conformidad con lo que establece el artículo 7'J del 
Reglamento del Congreso". 

Como se aprecia, el Reglamento del Congreso. en tanto norma que forma parte del 
bloque de constitucionalidad. dispone que en los casos de leyes orgánicas, la Junta de 
Portavoces no puede exonerar del envío a comisiones en ningún supuesto. En el caso de 
las observaciones del Presidente de la República a la autógrafa de una propos1c1on 
aprobada, éstas "se tramitan como cualquier proposición .. [de ley] (artículo 79 del
Reglamento del Congreso). 

Por tanto. ante las observaciones del Presidente de la República a una proposición de 
ley correspondía tramitarla como cualquier proposici(Jn de ley y, como parte de dicho 
trámite. enviarla a la respcctirn comisión, resultando prohibido que la Junta de 
Portavoces exonere del trúmitc de envío a comisión cuando se trata de leyes orgánicas. 
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En el caso del Nuevo Código Procesal Constitucional, mediante sesión virtual de la 
Junta de Portavoces celebrada el 12 de julio de 2021 se acordó exonerar del dictamen a 
las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo a la Autógrafa de Ley, pese a que 
se trataba de una ley orgánica. Esta exoneración resultaba claramente contraria al propio 
Reglamento del Congreso y con ello al respectivo bloque de constitucionalidad. por lo 
que correspondía declarar la inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal 
Constitucional por haber incurrido en vicios formales. El Congreso de la Rcpúbl ica no 
respetó el procedimienlo de formación de la ley que el mismo fijó. 

Carece de fundamento el argumento de los tres magistrados que salvaron esta ley. Ellos 
sostienen que conforme al último párrafo del artículo 79 del Reglamento del Congreso, 
el trámite de una autógrafa de ley observada por el Presidente de la República debe 
pasar a comisión sólo si fue exonerada inicialmente de dicho trámite, de modo que en el 
caso del Nuevo Código Procesal Constitucional. al haber pasado ya por una comisión 
dictaminadora [antes de su primera votación], podía exonerarse a la autógrafa observada 
de dicho código. 

Este argumento de los tres magistrados es incorrecto pues dicho párrafo es aplicable 
sólo cuando se trata de leyes distintas a las leyes orgánicas o de refomrn constitucional. 
entre otras. Lo digo una vez más. En el caso de las leyes orgánicas la Junta de 
Portavoces del Congreso de la República está prohibida de exonerar el envío a 
comisiones. Las observaciones del Presidente de la República a la autógrafa del Nuevo 
Código Procesal Constitucional debieron recibir un dictamen de la comisión respectiva 
y, por tratarse de una ley orgánica, no podían ser objeto de ninguna exoneración sobre el 
trámite a comisión. 

Pese a la manifiesta inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional y 
atendiendo a que, formalmente. una sentencia del Tribunal Constitucional. con el voto 
de tres magistrados, ha convalidado, en abstracto y por razones de forma, dicho código. 
debo proceder a aplicarlo en el caso de autos, reservándome el pronunciamiento en los 
casos que por razones de fondo se pueda realizar el respectivo control de 
constitucionalidad. 

En ese sentido, por todo lo expuesto, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE la 
demanda de habeas corpus. 

s� 
LE:= 

Lo que certifico: 

, .. ... ��,;;;;(� ......... .. 
Ftavio Reátegui Apaza 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Con el debido respeto, me aparto de lo resuelto por mis colegas en mérito a las razones 
que a continuación expongo: 

Sobre la procedencia del habeas corpus contra resoluciones judiciales 

1. Aquí cabe efectuar un control constitucional de resoluciones de la _judicatura
ordinaria. Ahora bien, y en la misma línea, de reciente jurisprudencia de nuestro
Tribunal, dicha labor contralora no puede ejercerse de cualquier manera.

2. El artículo 9 del nuevo Código Procesal Constitucional vigente -norma de
desarrollo constitucional, que satisface la reserva de ley orgánica prevista a favor de
los procesos constitucionales (artículo 200 de la Constitución)- indica, de manera
más específica, que procede el amparo o habeas corpus contra resoluciones
_judiciales firmes dictadas con manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva,
enunciando algunos contenidos iusfundamcntales que formarían parte de este
derecho complejo.

3. Por su parte, este Tribunal ha indicado que a través de los procesos de amparo o
habeas co11ms contra resoluciones judiciales pueden cuestionarse decisiones
judiciales que vulneren de forma directa, no solamente los derechos indicados en el
referido artículo 9 del nuevo Código Procesal Constitucional vigente, sino cualquier
derecho fundamental. considerando que la "irregularidad'' de una resolución
judicial, que habilita a presentar un amparo o haheos corpus contra resolución
judicial conforme a la Constitución, se produciría --cada vez que ésta se expida con
violación de cualquier derecho fundamental'' (Cfr. RTC Exp. Nº 3179-2004-
J\J\/TC, f. j. 14 ).

4. En cualquier caso, atendiendo a la jurisprudencia reiterada de este Tribunal
Constitucional, es claro que hay un conjunto de asuntos y materias que son de
competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria y que no pueden ser invadidas
por los jueces constitucionales, así corno otro conjunto de infracciones
iusfundamcntalcs que sí pueden ser objeto de control por parte de la judicatura
constitucional. Al respecto. con la finalidad de distinguir un ámbito del otro a
electos de que se decida correctamente la procedencia de las demandas de amparo o
haheas corpus contra resoluciones judiciales, es necesario realizar, siguiendo lo
prescrito en el nuevo Código Procesal Constitucional vigente, un análisis de
manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva.
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5. Con esta finalidad, y con base en reiterada jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, es posible afirmar que la judicatura constitucional se encuentra
habilitada para conocer de eventuales trasgresiones de derechos fundamentales
ocurridas en procesos judiciales ordinarios si se han producido. por una parte.
vicios de proceso o de procedimiento, o por otra. vicios de motivación o
razonamiento.

6. Con respecto a los vicios de proceso y procedimiento, el amparo o haheas corpus

contra procesos j udicialcs puede proceder frente a supuestos de:

a) Afectación de derechos que conforman la tutela procesal efectiva (derechos
constitucionales procesales tales como plazo razonable. presunción de
inocencia, acceso a la justicia y a los recursos impugnatorios. juez legal
predeterminado. ejecución de resoluciones, etc.): así como por

b) Defectos de trámite que inciden en los derechos del debido proceso (v. gr:
problemas de notificación, o de contabilización de plazos, que incidan en el
derecho de defensa. incumplimiento de requisitos formales para que exista
una sentencia válida. etc.).

Se trata de supuestos en los que la afectación se produce con ocas1on de una 
acción o una omisión proveniente de un órgano jurisdiccional. y que no 
necesariamente está contenida en una resolución judicial, como sí ocurre con los 
vicios de motivación. 

7. En relación con los vicios de motivación o razonamiento (cfr. STC Exp. n.º 00728-

2008- HC. f. j. 7, RTC Exp. n.º 03943-2006-AA, f j. 4: STC Exp. n.º 6712-2005-

l lC, f j. 1 O, entre otras). este órgano colegiado ha scí1alado que solo le compete
controlar vicios de motivación o de razonamiento. mediante el proceso de amparo o
huheas corpus contra resoluciones judiciales. en caso de defectos de motivación. de
insuficiencia en la motivación o de motivación constitucionalmente deficitaria.

8. En relación con los defectos en la motivación, estos pueden ser problemas de
motivación interna, es decir, cuando la solución del caso no se deduce de las
premisas normativas o fücticas contenidas en la resolución, o cuando la resolución
analizada carece de alguna de estas premisas necesarias para resolver: o de
motivación externa. esto cs. cuando se han utilizado indebida o injustificadamente
premisas normativas (por ejemplo, si se aplican disposiciones que ya no se
encuentran vigentes o que nunca formaron parte del ordenamiento jurídico) o
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fácticas (por ejemplo, la resolución se sustenta en hechos no probados o en pruebas 
prohibidas) (vide STC Exp. n.º 00728-2008-HC, f. j. 7, by c). 

9. Ahora bien, con respecto a los problemas de motivación externa, vale la pena
precisar que, tal como se afimrn en copiosa y uniforme jurisprudencia de este Alto
Tribunal, la judicatura constitucional no puede avocarse, so pretexto de revisar un
asunto relacionado con las premisas normativas o fácticas, a conocer de asuntos de
carácter puramente ordinario o legal (por ejemplo: esclareciendo cuál es la
interpretación legal pertinente o más idónea para el caso ordinario, en qué sentido
deben valorarse las pruebas o cuál es la calificación jurídica adecuada que
correspondería con base en la ley); no obstante ello, no pierde competencia para
pronunciarse respecto de aspectos que tienen relevancia constitucional. Entre estos
supuestos en los que la judicatura constitucional se encuentra habilitada para
pronunciarse respecto de la motivación externa encontramos, a modo de ejemplo, la
existencia de e1Torcs o déficits de derecho fundamental, así como frente a
infracciones de otros contenidos de carácter constitucional, como es el caso de, por
ejemplo, cuestionamientos a resoluciones por haber infringido la Constitución en
tanto "fuente de fuentes" del ordenamiento jurídico, de cucstionamientos cuando en
el ámbito jurisdiccional ordinario se haya ejercido el control difuso, o cuando se
alegue la aplicación o interpretación indebida de principios constitucionales o
garantías institucionales, entre otras posibilidades. De este modo, a la vez que,
conforme al criterio de corrección funcional se respetan los fueros propios de la
judicatura ordinaria, el Tribunal no admite la existencia de zonas exentas de control
constitucional dentro de aquello que sí es de su competencia.

1 O. Respecto a la insuficiencia en la motivación (motivación inexistente, aparente, 
insuficiente, incongruente o fraudulenta) esta puede referirse, por ejemplo, a 
supuestos en los que las resoluciones analizadas carecen de una fundamentación 
mínima y solo se pretende cumplir formalmente con el deber de motivar; cuando se 
presenta una justificación que tiene apariencia de correcta o suficiente, pero que 
incurre en vicios de razonamiento; cuando esta carece de una argumentación 
suficiente para justificar lo que resuelve (que incluye aquellos casos en los que se 
necesita de una motivación cualificada y esta no existe en la resolución); cuando lo 
resuelto no tiene relación alguna con lo contenido en el expediente o lo señalado 
por las pa1ies: o cuando incurre en graves defectos o irregularidades contrarios al 
Derecho, entre otros supuestos (cfr. STC Exp. n.º 00728-2008-HC, f. j. 7, a, d, e y f; 
STC Exp. n.º 0009-2008-P A. entre algunas). 

11. Sobre la motivación constitucionalmente deficitaria, esta hace referencia a
trasgresiones al orden jurídico-constitucional contenidas en sentencias o autos
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emitidos por la jurisdicción ordinaria, frente a la eventual trasgresión cualquiera de 
los derechos fundamentales protegidos por el amparo o habeas corpus, ante 
supuestos de: (1) errores de exclusión de derecho fundamental, es decir, si no se 
tuvo en cuenta un derecho que debió considerarse; (2) errores en la delimitación del 
derecho fundamental, pues al derecho se le atribuyó un contenido mayor o menor al 
que constitucionalmente le correspondía, y (3) errores en la aplicación del principio 
de proporcionalidad, si la judicatura ordinaria realizó una mala ponderación al 
evaluar la intervención en un derecho fundamental o al analizar un conflicto entre 
derechos (cfr. RTC Exp. n.0 00649-2013-AA, RTC n.0 02126-2013-AA, entre 
otras). 

12. Supuestos análogos a estos son los casos en los que existan déficits o errores
respecto de otros bienes constitucionales, como pueden ser los principios o las
garantías institucionales, o en relación con el ejercicio del control difuso, todas
estas cuestiones de carácter manifiestamente constitucional, en las que la judicatura
constitucional resulta naturalmente competente para abocarse a tales materias.

13. En tal sentido, a juicio del Tribunal Constitucional, para realizar control de
constitucionalidad de las resoluciones judiciales habrá que verificar que:

a) La decisión judicial que se cuestiona haya resuelto la controversia omitiendo la
consideración de un derecho fundamental que por la naturaleza de la discusión
debió ser aplicado, es decir, que el juez haya incurrido en un error de exclusión
de derecho fundamental ( o de un bien constitucional análogo).

b) La decisión judicial que se cuestiona haya resuelto la controversia sin
considerar que el acto lesivo incidía en el contenido constitucionalmente
protegido por el derecho fundamental invocado, es decir, incurriendo en error
en la delimitación del ámbito de protección constitucional del derecho.

e) La decisión judicial que se cuestiona sustenta su argumentación en una
aplicación indebida del principio de proporcionalidad.

d) La decisión judicial que se cuestiona omite la aplicación del control difuso o
hace una aplicación errónea de este tipo de control de constitucionalidad.

Donde el análisis de verificación del supuesto a) es una condición previa para
realizar el análisis de verificación del supuesto b ).
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14. Asimismo, para todos los supu�ñalados se requiere de la concurrencia
'-. 

conjunta de los siguientes presupuestos:

1. Que la violación del derecho fundamental haya sido alegada oportunamente al
interior del proceso subyacente, cuando hubiera sido posible;

2. Que el pronunciamiento de la judicatura constitucional no pretenda subrogar a la
judicatura ordinaria en sus competencias exclusivas y excluyentes, haciendo las
veces de una "cuarta instancia"; y

3. Que la resolución judicial violatoria del derecho fundamental cumpla con el
principio de definitividad, es decir, que el demandante haya agotado todos los
meca111smos previstos en la ley para cuestionarla al interior del proceso
subyacente.

15. Por último, es necesario hacer notar que el control constitucional de resoluciones
judiciales debe contar con algunas pautas que hagan racional y previsible el
análisis. En torno a ello, este Tribunal Constitucional ha establecido las pautas
desarrolladas supra en su jurisprudencia, específicamente en la sentencia 03644-
2017-P A/TC ( caso "Levi Paúcar"), las cuales conviene emplear y fundamentar en
función al caso concreto.

Análisis del caso concreto 

16. La demanda pretende la nulidad: (i) de la Resolución 17, de 22 de mayo de 2019 (f.
8), emitida por el Juzgado Unipersonal de Paita, que condena a la favorecida por la
comisión de los delitos de estafa y uso de documento falso a cuatro años de pena
suspendida en su ejecución por el período de tres años; y (ii) de su confirmatoria, la
Resolución 30, de 12 de mayo de 2021 (f. 16), emitida por la Sala Penal de
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de San Mm1ín.

17. En lo que concierne al extremo en el que cuestiona la responsabilidad penal de la
favorecida respecto de los hechos investigados, así como la subsunción de los
hechos al tipo penal, este Tribunal ya ha señalado que los aspectos de valoración y
suficiencia probatoria, así como la tipificación penal de los hechos son materias que
corresponde realizar al juez ordinario y no al juez constitucional. Por ende, este
extremo debe ser declarado improcedente, en aplicación del artículo 7 inciso 1 del
Nuevo Código Procesal Constitucional.

18. Respecto a la presunta vulneración del derecho de defensa, en tanto la sala habría
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nombrado un abogado defensor de oficio, uyendo al de parte, se advierte que el 
abogado defensor que habría sido excluido fue notificado de la sentencia 
condenatoria (f. 7) y que posteriormente él mismo interpuso recurso de apelación a 
fin de cuestionar dicha resolución ( cfr. f. 24 ), por lo que no habría ocunido el 
estado de indefensión indicado. En ese sentido, a diferencia de lo considerado en la 
ponencia, soy de la opinión de que la favorecida en todo momento estuvo bajo la 
asesoría de un abogado defensor, además de que pudo cuestionar a través de un 
medio ímpugnatorio la decisión que la perjudicaba, sin tener algún tipo de 
restricción para ello. 

19. En lo que respecta a la presunta falta de competencia de la juez que dictó la
sentencia condenatoria de primer grado, del estudio de autos se advierte lo
siguiente:Si bien es cierto mediante Resolución Administrativa 183-2019-CE-PJ, de
fecha fres de mayo del 2019, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, resuelve

designar a la magistrada María Olaya Escobar como Jueza a cargo del Juzgado de
extinción de dominio, para que ejerza funciones desde el 1 O de mayo del 20 l 9;al
día 02 de mayo del 2019 yo se había llevado a cabo la actividad probatoria,
quedando pendientes los alegatos finales y emisión de la decisión, es decir el juez
tenía conocimiento integral del caso, estando obligado a concluir el proceso.

20. En ese sentido, el artículo 149 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(aprobada por Decreto Supremo 017-93-JUS), aplicable supletoriamente al caso
bajo análisis, señala que "Los Vocales tienen la obligación de emitir su voto escrito

en todas las causas en cuya vista hubiesen interveniclo, aún en caso de
impedimento, traslado, licencia. vacaciones. cese o promoción··. Al respecto, el
Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 02065-2009-
PHC/TC (fundamento 5) 1

, ha interpretado este artículo señalando que"( ... ) en ese

sentido, el artículo 149 se configura como la disposición atributiva de
competencia, por cuanto habilita, solamente, a los Vocales que intenrinieron en
vista de causas celebradas en la instancia superior, a emitir su voto

respectivo".

2 I. Sobre la base de dicha disposición, se puede colegir que la jueza emplazada, al 
haber conocido toda la tramitación del proceso, incluyendo la actividad probatoria, 
y quedando únicamente la emisión del fallo, tenía la obligación de concluir con el 
proceso. Por tanto, también este extremo debe ser desestimado. 

1 Disponible en: https://tc.gob.pe/jurisprudencia/7009/01065-2009-I IC:lliif



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Por lo expuesto. mi voto es por: 

EXP. N.º 02527-2021-HC/TC 

LIMA 

LUIS GUILLERMO ARELLANO GARCÍA 

A FAVOR DE IRMA SARA TAN LAOS 

1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo referido a aspectos de

valoración probatoria y tipificación penal de los hechos.

1 Declarar INFUNDADA la demanda en lo referido al derecho de defensa y al juez
natural.

s. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

' ... �(.��-f.� .... ,' ... 
Flavio Reátegui Apaza 

Secretario Relator 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 



Pleno. Sentencia 32/2022 
 
EXP. N.° 01341-2021-PHC/TC  
SAN MARTÍN  
RIVELINO LÓPEZ CÓRDOBA, 
representado por FARGO COCHAGNE 
RODRÍGUEZ-ABOGADO  

 
RAZÓN DE RELATORÍA 

En la sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 8 de febrero 
de 2022, los magistrados Ferrero Costa, Miranda Canales, Ledesma 
Narváez (con fundamento de voto) y Espinosa-Saldaña Barrera (con 
fundamento de voto) han emitido la sentencia que resuelve: 
 

Declarar INFUNDADA la demanda de habeas corpus. 
 
Por su parte, los magistrados Sardón de Taboada y Blume Fortini 
formularon unos votos singulares en el que declaran improcedente la 
demanda. 
 
La Secretaría del Pleno deja constancia de que la presente razón encabeza 
la sentencia y los votos antes referidos, y que los magistrados 
intervinientes en el Pleno firman digitalmente al pie de esta razón en 
señal de conformidad. 
 
Flavio Reátegui Apaza 
   Secretario Relator 
 
SS. 
 
FERRERO COSTA 
SARDÓN DE TABOADA 
MIRANDA CANALES 
BLUME FORTINI 
LEDESMA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
En Lima, a los 8 días del mes de febrero de 2022, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los magistrados Ferrero Costa, Sardón de Taboada, 
Miranda Canales, Blume Fortini, Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera, 
pronuncia la siguiente sentencia, con los fundamentos de voto de los magistrados 
Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera y los votos singulares de los magistrados       
Sardón de Taboada y Blume Fortini, que se agregan.  
 
ASUNTO  
  

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Fargo Cochagne Rodríguez, 
abogado de don Rivelino López Córdoba, contra la resolución de fojas 177, de fecha 28 
de diciembre de 2020, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de San Martín de la 
Corte Superior de Justicia de San Martín, que declaró infundada la demanda de habeas 

corpus de autos. 
  
ANTECEDENTES  
 

Con fecha 15 de octubre de 2018, don Fargo Cochagne Rodríguez, abogado de don 
Rivelino López Córdoba, interpone demanda de habeas corpus (fojas 18) y la dirige 
contra el juez a cargo del Tercer Juzgado Unipersonal de San Martín, Tarapoto, don 
Ricardo Bernardino Gonzales Samillan.  

 
Solicita se declare nula la sentencia de conformidad, Resolución 12, de fecha 29 de 

abril de 2016 (fojas 3), por la cual se aprobó el acuerdo de conclusión anticipada del 
proceso y se condenó al favorecido a seis años y nueve meses de pena privativa de la 
libertad efectiva en su ejecución, por el delito de ingreso indebido de teléfonos celulares 
o accesorios en establecimientos penitenciarios, la cual comenzará a computarse una 
vez que haya cumplido la condena por el delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente 
244-2016-0). Alega la vulneración de los derechos a la libertad personal, al debido 
proceso, a la tutela jurisdiccional efectiva y al principio de legalidad.  

 
Sostiene que el favorecido, al momento de prestar su declaración indagatoria, tuvo 

que aceptar el patrocinio de un abogado de oficio porque no se le dio la oportunidad de 
contactarse o comunicarse con el abogado de su elección, quien se encontraba de viaje 
fuera de la provincia de Tarapoto; y que luego de dicha diligencia, el órgano 
jurisdiccional no cumplió con notificar ni se comunicó vía telefónica con su abogado de 
su elección ni se reprogramó la referida diligencia. Agrega que se le designó dicho 
defensor público sin que este tuviera conocimiento de los actuados, quien además lo 
convenció y obligó para que se autoincrimine y acepte el acuerdo de conclusión 
anticipada del proceso; es decir, que se vio forzado a aceptar dicho acuerdo en mérito a 
una defensa técnica deficiente porque la información que le proporcionó el defensor 
técnico fue equivocada.   



EXP. N.° 01341-2021-PHC/TC  
SAN MARTÍN  
RIVELINO LÓPEZ CÓRDOBA, 
representado por FARGO COCHAGNE 
RODRÍGUEZ-ABOGADO  

 
El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tarapoto, mediante 

Resolución 1, de fecha 16 de octubre de 2018 (fojas 30), declaró improcedente 
liminarmente la demanda, por considerar que el actor invoca argumentos 
infraconstitucionales referidos a la presunta irresponsabilidad del favorecido, para lo 
cual asevera que este fue culpado por un delito que no cometió, y que fue condenado en 
virtud de argumentos que no corresponden a los hechos y debido a una inadecuada 
valoración de pruebas.   

 
A su turno, la Sala Penal de Apelaciones de San Martín y Penal Liquidadora de San 

Martín-Tarapoto de la Corte Superior de Justicia de San Martín, mediante Resolución 7, 
de fecha 30 de noviembre de 2018 (fojas 65), confirmó la apelada, por considerar que la 
Resolución 12, de fecha 29 de abril de 2016, carece del requisito de firmeza, pues el 
accionante no impugnó dicha resolución a través del recurso de apelación. Es decir, se 
concluye que la resolución en cuestión no tiene la condición de firme, que habilite la 
interposición de la presente demanda de habeas corpus.   

  
 El Tribunal Constitucional, mediante auto de fecha 18 de junio de 2019 (fojas 

85), declaró nula la resolución de fecha 30 de noviembre de 2018, y nulo todo lo 
actuado a partir de fojas 30, porque no se efectuó una investigación necesaria que 
permita determinar si se produjo la alegada vulneración del derecho de defensa.  

 
El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tarapoto, mediante 

Resolución 10, de fecha 30 de diciembre de 2019 (fojas 105), admitió a trámite la 
demanda. 

 
El juez demandado, don Ricardo Bernardino Gonzales Samillan, a fojas 126 de 

autos, alega que ni el favorecido ni su defensor público cuestionaron las diligencias 
efectuadas en la etapas previas al juicio oral, por el contrario, el primero expresó que se 
sentía arrepentido y solicitó acogerse al proceso de terminación anticipada, según consta 
de su declaración indagatoria de fecha 7 de diciembre de 2015, brindada ante la Fiscalía 
Provincial Mixta de la Banda de Shilcayo en presencia de su defensor público, porque 
su abogado defensor de elección le exigía el pago de honorarios profesionales que no 
podía pagar; que a nivel de juicio oral se ratificó en la aceptación de los cargos, por lo 
que pretende una revaloración de los medios probatorios, que no puede realizar porque 
la sentencia conformada tiene la calidad de cosa juzgada; y que en el proceso penal no 
se valoraron pruebas porque este concluyó mediante una conclusión anticipada de juicio 
oral, cuyas consecuencias le fueron informadas al favorecido. 

 
Afirma que el favorecido señaló que durante la declaración indagatoria no participó 

su abogado de elección porque se encontraba de viaje, y que solicitó su reprogramación 
para que se le notifique a su abogado defensor, lo cual no fue aceptado por el Ministerio 
Público y se realizó la diligencia, cuestionamiento que fue efectuado sobre una 
diligencia propia de la etapa preliminar ,y no en el juzgamiento en el cual el declarante 
intervino; que en el juicio oral se le informó si deseaba contar con un defensor público y 
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aceptó; que durante todo el proceso estuvo asistido por un defensor público; que durante 
el requerimiento acusatorio el Ministerio Público le nombró defensor público; y que 
durante el juicio oral su defensor le explicó sobre las implicancias y consecuencias de 
someterse a un acuerdo de conclusión anticipada. 

 
El procurador público adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial, a 

fojas 131 de autos, solicita que la demanda sea declarada improcedente o infundada. 
Sostiene que el favorecido contó con defensa técnica durante todo el proceso penal, 
desde su inicio hasta que la sentencia emitida quedó firme; que se pretende cuestionar la 
calidad profesional del abogado de oficio, lo cual no resulta conexo con el derecho a la 
libertad personal, puesto que la responsabilidad por el ejercicio deficiente de la 
profesión de abogado debe ser dilucidada en la vía ordinaria o debe ser denunciada ante 
el colegio de abogados al que pertenece el abogado; que tampoco le corresponde a la 
judicatura constitucional establecer cuál es la mejor estrategia de defensa para lograr 
una sentencia absolutoria o la imposición de una pena cercana al mínimo legal; que se 
advierte del acta de lectura de sentencia del 29 de abril de 2016, que el juzgado 
demandado hizo referencia al control de legalidad sobre el acuerdo al que arribaron el 
beneficiario y el fiscal; y que se pretende que la judicatura constitucional se subrogue en 
las funciones de la judicatura penal ordinaria y revise el proceso como si fuera otra 
instancia; y además que se disponga la excarcelación del favorecido, sin que cuente con 
sustento legal alguno. 

 
 El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tarapoto, mediante 

Resolución 15, de fecha 28 de febrero de 2020 (fojas 148), declaró infundada la 
demanda, tras considerar que el favorecido tuvo la oportunidad se expresar sobre la 
supuesta falta de instrucción respecto a los alcances de la sentencia de conformidad, y 
no lo hizo; que han transcurrido más de dos años desde que se emitió la citada sentencia 
hasta la interposición de la presente demanda; y que se pretende que la judicatura 
constitucional actúe como una instancia revisora y tercera instancia, lo cual no le 
corresponde. 

 
 A su vez, la Sala Penal de Apelaciones de San Martín de la Corte Superior de 

Justicia de San Martín, mediante Resolución 18, de fecha 28 de diciembre de 2020 
(fojas 177), confirmó la apelada, por considerar que durante la audiencia de juicio oral 
de fecha 29 de abril de 2016, la defensa del favorecido solicitó su suspensión por breve 
término para estructurar la teoría del caso, por lo cual fue suspendida; luego continuó 
con la alegación de inocencia formulada por la defensa; que el juzgado le hizo conocer 
al favorecido sus derechos y le preguntó si se considera responsable del delito atribuido; 
que el favorecido consultó con su abogado y el juzgado le volvió a preguntar si se 
considera responsable y el favorecido respondió que sí; que el juzgado le preguntó a su 
abogado si es que arribaron a algún acuerdo y respondió que sí. Agrega que luego el 
fiscal oralizó y describió el acuerdo, el juzgado informó sobre el acuerdo y le preguntó 
al favorecido si estaba conforme y este manifestó que sí, y luego se emitió la sentencia 
de conformidad. 
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Expresa también que durante todo el proceso el favorecido estuvo asistido por un 

defensor público, desde su inicio hasta el juicio oral; y que en virtud del reconocimiento 
del favorecido sobre su responsabilidad aceptó la pena impuesta, la cual fue reducida en 
atención a la aceptación de los hechos mediante la conformidad procesal.     
 
FUNDAMENTOS  
  
Petitorio  
  
1. El objeto de la demanda es que se declare nula la sentencia de conformidad, 

Resolución 12, de fecha 29 de abril de 2016, que por la cual se aprobó el acuerdo de 
conclusión anticipada del proceso y se condenó a don Rivelino López Córdoba a 
seis años y nueve meses de pena privativa de la libertad efectiva en su ejecución, 
por el delito de ingreso indebido de teléfonos celulares o accesorios en 
establecimientos penitenciarios, la cual comenzará a computarse una vez que haya 
cumplido la condena por el delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente 244-2016-
0). Se alega la vulneración de los derechos a la libertad personal, al debido proceso, 
a la tutela jurisdiccional efectiva y del principio de legalidad.  

 
Análisis del caso concreto 

 
2. La Constitución reconoce el derecho de defensa en el inciso 14 del artículo 139, en 

virtud del cual se garantiza que los justiciables, en la protección de sus derechos y 
obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza (civil, mercantil, penal, laboral, etc.), 
no queden en estado de indefensión. De manera que su contenido 
constitucionalmente protegido del derecho de defensa queda afectado cuando, en el 
seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida por concretos 
actos de los órganos judiciales de ejercer los medios necesarios, suficientes y 
eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos (Sentencia 01231-2002-
PHC/TC, fundamento 2). 

 

3. El ejercicio del derecho de defensa es de especial relevancia en el proceso penal. 
Mediante este derecho se garantiza al imputado, por un lado, la potestad de ejercer 
su propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le 
atribuye la comisión de un determinado hecho delictivo; y de otro, el derecho a 
contar con defensa técnica, esto es, a elegir un abogado defensor que lo asesore y 
patrocine durante todo el tiempo que dure el proceso. En ambos casos, dichas 
posiciones iusfundamentales están orientadas a impedir que toda persona sometida a 
un proceso penal quede postrada en estado de indefensión y, por ello, este Tribunal 
ha afirmado que forman parte de su contenido constitucionalmente protegido 
(Sentencia 02738-2014-PHC/TC, fundamento 7).  

 
4. El derecho a una defensa técnica consiste en contar con el asesoramiento y 

patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso; en 
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que una parte procesal tiene el derecho de contar con un abogado que lo defienda y 
lo patrocine desde el inicio de la investigación, durante toda esta etapa y para todo 
el proceso que eventualmente se instaure, para lo cual podrá elegir a su defensor. 
Sin embargo, esta regla tiene su excepción, la cual se encuentra prevista en el 
Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 957), en su artículo 85, que señala que, 
ante la ausencia del abogado de su elección, la parte podrá elegir otro defensor o, en 
su defecto, el órgano jurisdiccional podrá designarle de oficio otro a efectos de que 
se realice la audiencia o diligencia por el carácter de inaplazable que tienen dichas 
actuaciones en virtud del principio de celeridad que inspira el referido ordenamiento 
procesal. (Sentencia 01795-2016-PHC/TC, fundamento 9). 

 

5. Ahora bien, este derecho no se limita únicamente a la exigencia de que se produzca 
la designación de un abogado defensor de oficio en caso de que el imputado no 
haya podido designar uno de libre elección. Para garantizar el pleno ejercicio del 
derecho, se requiere que el defensor actúe de marea diligente. 

 
6. Este Tribunal Constitucional ha resuelto varios casos en los que ha considerado que 

el extremo relativo a una alegada defensa técnica que no ha sido eficaz, tiene 
relevancia constitucional y en tal sentido ha anulado el rechazo liminar, a fin de que 
se admita a trámite. Se trata de casos en los que el abogado defensor no habría 
cumplido con informar a su defendido de los alcances de un acuerdo de conclusión 
anticipada (Auto 01159-2018-PHC/TC), o que el abogado no interpuso el recurso 
de apelación, lo cual ocasionó que la sentencia condenatoria sea declarada 
consentida (Auto 02814-2019-PHC/TC), o que el abogado de oficio no cumplió con 
fundamentar el recurso (Auto 01681-2019-PHC/TC).  

 
7. En otros casos este Tribunal Constitucional ha emitido sentencia de fondo, en la que 

se efectúa una evaluación de la calidad de la defensa letrada (Sentencia 01795-
2016-PHC/TC, fundamentos 10-11 y 03047-2017-PHC/TC, fundamentos 10-13). 

 
8. En el presente caso, consta del acta de declaración indagatoria del favorecido de 

fecha 7 de diciembre de 2015 (fojas 108), que dicha declaración fue brindada ante 
la Fiscalía Provincial Mixta de la Banda de Shilcayo con la asistencia de su 
defensor público que le fue designado, designación con la cual estuvo de acuerdo, 
porque su abogado defensor de elección le exigía el pago de honorarios 
profesionales que no podía pagar. En la citada diligencia, fue interrogado por la 
fiscal y por su defensor público.  

 

9. Del acta del registro de la sesión de la audiencia de juicio oral en proceso inmediato 
de fecha 29 de abril de 2016 (fojas 2017. Tomo II), se advierte que el favorecido, al 
ser preguntado por el juzgado si se considera responsable del delito imputado, 
respondió que sí, luego de haber consultado con su abogado defensor público, y 
solicitó acogerse a la conclusión anticipada del proceso; posteriormente, el juzgado 
le preguntó si había arribado a algún acuerdo de conclusión anticipada del proceso, 
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y respondió que sí se acogió; acto seguido el fiscal oralizó el acuerdo arribado 
respecto a la pena y la reparación civil, ante lo cual el citado abogado se mostró 
conforme, y ante la pregunta del juzgado formulada al favorecido de si se 
encontraba conforme con el citado acuerdo, también manifestó que sí.  

 
10. Posteriormente en la citada audiencia se emitió la Resolución 12, de fecha 29 de 

abril de 2016, sentencia condenatoria conformada que aprobó los términos de la 
pena y de la reparación civil, por lo que el favorecido fue condenado, y este y su 
defensor manifestaron que se encontraban conformes, luego de lo cual la citada 
sentencia fue declarada consentida mediante la Resolución 13, de fecha 27 de mayo 
de 2016 (fojas 240. Tomo II). 

 

11. En tal sentido, este Tribunal advierte que el beneficiario prestó su declaración 
indagatoria asistido por su defensor público, designación con la cual estuvo de 
acuerdo, y que no se han presentado elementos de juicio que sirvan para desvirtuar 
el hecho de que aceptó expresamente la comisión del referido delito y la imposición 
de una pena privativa de libertad en la referida audiencia de juicio oral, lo que hizo 
asesorado por un defensor público, quien no lo dejó en indefensión más allá de sus 
meras afirmaciones de que fue mal asesorado. 

 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú, 
 

HA RESUELTO 

 
Declarar INFUNDADA la demanda de habeas corpus. 
 
Publíquese y notifíquese. 
 
SS. 

 

FERRERO COSTA 

MIRANDA CANALES      

LEDESMA NARVÁEZ  

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

PONENTE FERRERO COSTA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

 
Teniendo en cuenta que en el presente caso se aplica el Nuevo Código Procesal 
Constitucional, Ley 31307, publicado en el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 
2021, es mi deber de jueza constitucional dejar constancia de que dicha ley es 
manifiestamente contraria a la Constitución y que cuando ha sido sometida a control del 
Tribunal Constitucional mediante un proceso de inconstitucionalidad [Expedientes 
00025-2021-PI/TC y 00028-2021-PI/TC], tres magistrados, en una motivación sin 
ningún sustento y tan sólo de tres párrafos, han hecho posible que dicha ley, pese a su 
inconstitucionalidad, se aplique sin ningún cuestionamiento.  
 
En otras palabras, el poder de los votos y no el de las razones jurídicas ha caracterizado 
la historia de esta ley: el Poder Legislativo tenía los votos, así es que sin mayor 
deliberación e incumpliendo su propio reglamento, aprobó la ley.  
 
Luego, el Tribunal Constitucional, con tres votos que no tenían mayor justificación y 
alegando un argumento sin fundamento, convalidó dicho accionar del Poder 
Legislativo.  
 
Serán la ciudadanía, la opinión pública o la academia, entre otros, los que emitirán su 
punto de vista crítico para que estas situaciones no se repitan.  
 
Un Código Procesal Constitucional, que se debería constituir en una de las leyes más 
importantes del ordenamiento jurídico peruano, dado que regula los procesos de defensa 
de los derechos fundamentales y el control del poder, tiene hoy una versión que está 

vigente por el poder de los votos y no de las razones jurídicas. Es claro que ello 
deslegitima el Estado de Derecho y en especial la justicia constitucional. 
 
Este nuevo código es inconstitucional, irrefutablemente, por vicios formales (más allá 
de los vicios materiales). Lo voy a exponer de modo breve:  
 
La Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, por ser una Ley Orgánica 
(artículo 200 de la Constitución), no de debió ser exonerada del dictamen de comisión.  
 
El artículo 73 del Reglamento del Congreso regula las etapas del procedimiento 
legislativo así como la excepción para que la Junta de Portavoces pueda exonerar a 
algunas etapas de tal procedimiento, pero además, y esto es lo más relevante, establece 
de modo expreso que “Esta excepción no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas sobre materia tributaria o 
presupuestal”.  
 
Asimismo, concordante con el artículo antes citado, el artículo 31-A, inciso 2, del 
Reglamento del Congreso de la República, regula, entre otras competencias de la Junta 
de Portavoces, “La exoneración, previa presentación de escrito sustentado del Grupo 
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Parlamentario solicitante y con la aprobación de los tres quintos de los miembros del 
Congreso allí representados, de los trámites de envío a comisiones y prepublicación”, y 
luego, expresamente, establece que “Esta regla no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas que propongan normas sobre materia 
tributaria o presupuestal, de conformidad con lo que establece el artículo 73 del 
Reglamento del Congreso”. 
 
Como se aprecia, el Reglamento del Congreso, en tanto norma que forma parte del 
bloque de constitucionalidad, dispone que en los casos de leyes orgánicas, la Junta de 

Portavoces no puede exonerar del envío a comisiones en ningún supuesto.  
 
En el caso de las observaciones del Presidente de la República a la autógrafa de una 
proposición aprobada, éstas “se tramitan como cualquier proposición” [de ley] 
(artículo 79 del Reglamento del Congreso).  
 
Por tanto, ante las observaciones del Presidente de la República a una proposición de 
ley correspondía tramitarla como cualquier proposición de ley y, como parte de dicho 
trámite, enviarla a la respectiva comisión, resultando prohibido que la Junta de 
Portavoces exonere del trámite de envío a comisión cuando se trata de leyes orgánicas.  
 
En el caso del Nuevo Código Procesal Constitucional, mediante sesión virtual de la 
Junta de Portavoces celebrada el 12 de julio de      se acordó exonerar del dictamen a 
las observaciones  ormuladas por el Poder   ec utivo a la  utóg ra a de Ley, pese a que 
se trataba de una ley orgánica.  
 
Esta exoneración resultaba claramente contraria al propio Reglamento del Congreso y 
con ello al respectivo bloque de constitucionalidad, por lo que correspondía declarar la 
inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional por haber incurrido en 
vicios formales.  
 
El Congreso de la República no respetó el procedimiento de formación de la ley que el 
mismo fijó. 
 
Carece de fundamento el argumento de los tres magistrados que salvaron esta ley. Ellos 
sostienen que conforme al último párrafo del artículo 79 del Reglamento del Congreso, 
el trámite de una autógrafa de ley observada por el Presidente de la República debe 
pasar a comisión sólo si fue exonerada inicialmente de dicho trámite, de modo que en el 
caso del Nuevo Código Procesal Constitucional, al haber pasado ya por una comisión 
dictaminadora [antes de su primera votación], podía exonerarse a la autógrafa observada 
de dicho código.  
 
Este argumento de los tres magistrados es incorrecto pues dicho párrafo es aplicable 
sólo cuando se trata de leyes distintas a las leyes orgánicas o de reforma constitucional, 
entre otras.  
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Lo digo una vez más. En el caso de las leyes orgánicas la Junta de Portavoces del 
Congreso de la República está prohibida de exonerar el envío a comisiones.  
 
Las observaciones del Presidente de la República a la autógrafa del Nuevo Código 
Procesal Constitucional debieron recibir un dictamen de la comisión respectiva y, por 
tratarse de una ley orgánica, no podían ser objeto de ninguna exoneración sobre el 
trámite a comisión.  
 
Pese a la manifiesta inconstitucionalidad del Nuevo Código Procesal Constitucional y 
atendiendo a que, formalmente, una sentencia del Tribunal Constitucional, con el voto 
de tres magistrados, ha convalidado, en abstracto y por razones de forma, dicho 
código, debo proceder a aplicarlo en el caso de autos, reservándome el pronunciamiento 
en los casos que por razones de fondo se pueda realizar el respectivo control de 
constitucionalidad. 
 
En ese sentido, considero que, por los fundamentos expuestos en la ponencia, 
corresponde que la demanda sea declarada como INFUNDADA. 
 
S.  

 

LEDESMA NARVÁEZ 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

 ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

Conviene hacer presente que en el ordenamiento jurídico peruano la tutela procesal 
efectiva incluye al debido proceso en sus diversas manifestaciones (y entre ellas, a la 
motivación de resoluciones judiciales, de defensa, de legalidad).     
 
S. 

 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

  
Con el debido respeto por mis colegas magistrados, emito el presente voto singular. 
 
La demanda pretende que se declare la nulidad de la sentencia de conformidad de 29 de 
abril de 2016, que aprobó el acuerdo de conclusión anticipada del proceso y condenó a 
don Rivelino López Córdoba a seis años y nueve meses de pena privativa de la libertad 
efectiva en su ejecución, por el delito de ingreso indebido de teléfonos celulares o 
accesorios en establecimientos penitenciarios, la cual se computaría desde que se haya 
cumplido la condena que le fue impuesta por el delito de tráfico ilícito de drogas 
(Expediente 244-2016-0). Alega la vulneración de los derechos a la libertad personal, al 
debido proceso, a la tutela jurisdiccional efectiva y del principio de legalidad. 
 
A diferencia de la sentencia emitida en la terminación anticipada, la que no puede ser 
impugnada por el sentenciado, por mandato expreso del artículo 468, inciso 7 del 
Código Procesal Penal, la sentencia de conformidad que aprueba un acuerdo de 
conclusión anticipada, si lo debe ser, lo que no ha ocurrido en este caso; en 
consecuencia, no se cumple el requisito de la firmeza a que hace referencia el artículo 9 
del Código Procesal Constitucional, por lo que la demanda debe ser declarada 
IMPROCEDENTE. 
 
S. 

 

SARDÓN DE TABOADA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI 

 
Discrepo, respetuosamente, de la sentencia de mayoría, por cuanto, a mi juicio, la 
demanda resulta improcedente, por cuanto, ni el favorecido ni su abogado defensor 
interpusieron recurso de apelación contra la sentencia conformada, pese a conocer los 
alcances de la condena impuesta. 
 
Cabe precisar que, por mandato expreso del artículo 468, inciso 7, del Código Procesal 
Penal, las sentencias de terminación anticipada no pueden ser materia de impugnación, 
sin embargo, dado que en el caso de autos nos encontramos frente a una sentencia 
conformada, esta sí puede ser impugnada, más aun cuando, el procesado considera que 
no ha tenido una adecuada defensa. En tal sentido, en el presente caso, no se cumple el 
requisito de firmeza a que hace referencia el artículo 9 del Código Procesal 
Constitucional, por lo que la demanda es IMPROCEDENTE.  
 

S. 

 

BLUME FORTINI 
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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 18 de setiembre de 2018

VISTO

EI recurso de agravio constitucional interpuesto por don Felipe Ríos Luna contra
la resolución de fojas 180, de fecha 7 de julio de 2017, expedida por la Sala Penal de
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete, que declaró infundada la
demanda de autos; y,

ATENDIENDO A QUE

Con fecha 28 de octubre de 2016 don Felipe Ríos Luna interpone demanda de
habeas corplrs a favor de don Wálter Álex Ríos Solís contra los jueces integrantes
del Juzgado Penal Colegiado Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Cañete,
señores Nolasco Velezmoro, Flores Santos y Casana Bejarano, y los magistrados
integrafltes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corle Superior de Justicia de
Cañete, señores Huertas Mogollón, Guillén Gutiémez y Flores Santos.

2. Don Felipe Ríos Luna solicita que se declare nula la sentencia, Resolución 5, dc
fecha 3 de setiembre de 2015, en el extremo que aprobó la aceptación de
responsabilidad penal y reparación civil de don Wálter Álex Ríos Solís y lo cleclaró
coautor del delito de robo agravado a veinticlós años y cinco meses de pena privativa
de la libertad (Expediente 1286-2014-89-080I-JR-PE-02). Además de ello se

solicita la nulidad de 1a sentenoia de fecha 25 de julio de 2016, que confirmó la
sentencia del Juzgado Penal Colegiado demandado, y que se expida Llna nueva
sentencia. Alega la vulneración de los derechos al debido proceso, de defensa,
pluralidad de instancia y del principio de legalidad penal.

3. El recurrente alega que contra la sentencia, Resolución 5, de fecha 3 de setiembre de
20i5, interpuso rccurso de apelación, pero a pesar de que el fávorecido se
encontraba presente en la audiencia de apelación de scntencia, dicho recurso fue
declarado inadmisible por la Sala Pcnal de Apelaciones de la Cofte Superior de
Justicia de Cañete debido a que su abogado defensor no acudió a dicha audiencia.
Aduce que dicha decisión vulneró los derechos al dcbido proceso, de delensa y a la
pluralidad de instancias del favorecido.
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De otro lado, alega que se ha vulnerado el principio de legalidad penal porque se le
ha impuesto una pena mayor que la prevista en el Código Penal para el tipo penal
de robo agravado. Sostiene que a don Wálter Álex Ríos Solís se le impuso una pena
de veintidós años y cinco meses por encima del máximo legal (doce a veinte años) y
que además se Ie aplicó la agravante prevista en e[ artículo 46-D del Código Penal,
pese a que dicho artículo señala que no es aplicable cuando Ia circunstancia
agravante se encuentra prevista al sancionar el tipo penal, como sucedió en su aaso.

El procurador púrblico adjrmto encargado de los asuntos judiciales del Poder
Judicial al contestar la demanda manifiesta que tanto la sentencia de vista como la
sentencia de primera instancia expresan en sus considerandos el razonamiento
lógico que les permite establccer la responsabilidad penal del favorecido y la pena
quc le corresponde. Recuerda que la determinación de la responsabilidad penal y
la graduación de la pena es competencia exclusiva de la judicatura ordinaria. Por
último considera que en realidad se pretende conveftir Ia sede constitucional en
una suprainstancia.

6. A fojas 88 de autos obra la declaración del magistrado Rommel Hugo Flores
Santos, quien indica que intervino en la sentencia de prirner grado y que dicha
sentencia ha respetado las garantías del debido proceso. Agrega que la sentencia
dictada no es una sentencia de terminación anticipada, sino de conclusión
anticipada de proceso, donde el juzgado cumplió con el deber de explicar los
beneficios de dicha figura y las consecuencias de su aceptación. En cuanto al
quantum de 1a pena impuesta al sentenciado refiere que este obedece a que se
invocaron dos circunstancias cualificadas agravantes: la reincidencia y el haberse
valido de un menor de edad para la comisión del dclito.

7. El magistrado Armando Huertas Mogollón en su declaración explicativa señala
que ha sido demandado como integrante de la Sala Penal de Apelaciones de la
Corte Superior de Justicia de Cañete, condición que no tiene, y que por ello
solicita ser excluido del proceso. El magistrado Edmundo Guillén Gutiérrez
sostiene que no ha intervenido en las sentencias de primera y segunda instancia
que fueron emitidas por otros magistrados (ff. 9a y 96).

8. A t§as 11 de autos obra la declaración explicativa del magistrado Martín David
Nolasco velezmoro. -El magistrado indica que en el proceso penal contra el
favorecido se dio la conclusión anticipada del proceso. Asimismo expresa que en
dicho proceso participaron de manera activa el fiscal, el abogado y el propio
favorecido.

¡
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El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cañete, con fecha 23 de mayo
de 2017, declaró infundada la demanda con ios siguientes argumentos: 1) el
favorecido estuvo asesorado por su abogado de elección y aceptó los cargos y la
reparación civil; 2) Ia pena superior al máximo establecida en el Código Penal
obedeció a la aplicación de la agravante del artículo 46-D del código citado; 3) los
argumentos de la sentencia de fecha 3 de setiembre de 2015 füeron recogidos en

todos sus extremos por la segunda instancia; 4) la conclusión anticipada se

distingue de la terminación anticipada por tener una reducción de l/7 y no de 1/6;
5) los demandados Huertas Mogollón, Guillén Gutiérrez y Flores Santos no son
integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

Cañete, pero los demandados Nolasco Velezmoro, Casana Bejarano y Flores
Santos sí estuvieron a cargo de la causa contra el favorecido en el Juzgado Penal
Colegiado demandado; 6) la apelación presentada contra la sentencia de primera
instancia fue declarada inadmisible por inasistencia del abogado defensor, pero no
se impugnó dicha decisión.

0. La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete confirmó
la apelada porque 1) el recurrente confunde instituciones procesales, puesto que
pretende que se aplique las reglas de Ia teminación anticipada aun cuando el caso
trata de una conclusión anticipada; 2) los cuestionamientos de la demanda están
referidos a alegatos de mera legalidad; 3) no hubo atbctación del derecho de
defensa poroque el favorecido contó con abogado defensor de su elección; y 4) no
se presentó impugnación contra Ia resolución que declaró inadmisible el recurso
de apelación por inasistencia del abogado defensor.

11. Esta Sala aprecia que un extremo de la demanda se dirige contra la Sala Penal de

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete, integrada por los señores
Hucftas Mogollón, Guillén Gutiérrez y Flores Santos, y, se solicita la nulidad de la
sentencia de fecha 25 de julio de 2016, que confirmó la sentencia condenatoria
emitida por el Juzgado Penal Colegiado de Cañctc. Sin cmbargo, según se advierte a
foja 1 de autos en la resolución de fecha 25 de iulio de 2016 (cuya nulidad se

solicita) se tiene por devueltos los autos del superior: se dispone la inscripción y el
cumplimiento de Ia pena irnpuesta en la sentencia y sc avocan los señores Hueftas
Mogollón, Guillén Gutiérrez y Flores Santos como integrantes del Juzgado Penal
Colegiado de Cañete; es decir, erróneamente, se consideró a dichos magistrados
como integrantes dc la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

Cañete demandada en autos.

12. De otro lado, de los fundamentos de la demanda esta Sala advierte que, en relación
con la alegada vulneración del derecho a la pluralidad de instancia del favorecido, 1o

9
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que cn rcalidad se pretende es cuestionar la resolución expedida por la Sala Penal de

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete sobrc la declaración de

inadmisibilidad del recurso de apelación que don Wálter Álex RÍos Solís presentó
contra la sentencia condenatoria; esto es, la sentencia, Resolución 11, de f'echa 2 de

t-ebrero de 2016; y no la resolución de fbcha 25 de julio de 2016, que fue emitida por
el Juzgado Pcnal Colegiado de Cañete.

13. En efecto, según se aprecia a l§a 51 de autos. en el numeral 2 de la sentencia,
Resolución 11'' de fecha 2 de febrero de 2016, se deciaró inadmisible el recurso dc
apelación que presentó el lavorecido por no haber concurido su abogado defensor a
la audiencia de apelación de sentencia. La Sala Penal de Apelaciones de la Corte
Supcrior de Justicia de Cañete que emitió la precitada resolución estuvo integrada
por los señores Sanz Quiroz, García Fluanca y Quispe Mejía (f. 61).

14. El Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho a ser juzgado por un juez
imparcial constituye un elemento del derecho al debido proceso y se ref,rere a
evitar cualquier tipo de compromiso que pudiera tener el juez con las partes
procesales o en el resultado del proceso, o a la influencia negativa que puede tener
en el juez la estructura del sistema, es decir, si el sistcma no ofrece suficientcs
garantías para desterrar cualquier duda razonable.

15. Este Colegiado aprecia a fojas 187 de autos que la sentencia de fecha 7 de julio de
2017, emitida en segunda instancia en el presente proceso de habeas corpus y qrrc
desestimó la demanda, fue dictada por la Sala Penal de Apelaciones de ia Corte
Superior de Justicia de Cañete integrada por los señorcs Sanz Quiroz, García Huanca
y Quispe Mejía,, quienes se pronunciaron en los numerales 13 y 14 de la citada
sentencia sobre la alegada vulneración del derecho a la pluralidad de instancia al
haberse declarado inadnisible el recurso de apelación contra la sentencia
condenatoria impuesta al favorecido.

16. Por ello, esta Sala considera que la participación del colegiado integrado por los
magistrados Sanz Quiroz, García Huanca y Quispe Mejía en la expedición de la
sentencia, Resolución 11. de fecha 2 de febrero de 2016, y en la sentencia dc
segunda instancia en el presente proceso de habeas corpus vulnera el derecho a ser
juzgado por un juez imparcial.

17. Por consiguiente, al haberse infringido el de¡echo a ser juzgado en sede

constitucional por un juez imparcial, se ha incurrido en un vicio procesal que
constituye un quebrantamiento de forma (Expedientes 2944-2012-PHC/TC y 3064-
2016-PHC/TC). Por tanto, en aplicación del ar1ículo 20 del Código Procesal
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Constitucional, se deben devolver los actuados a fin de que se emita un nuevo
pronunciamiento en el proceso de habeas corpus sin la intervención de los

magistrados Sanz Quiroz, García Huanca y Quispe Mejía.

18. Finalmente, debe tenerse presente que el Tribunal Constitucional en la sentencia
recaída en ei Expediente 4865-2012-PHCITC, en un caso similar al presente, ha
dejado establecido que el derecho a la pluralidad de instancia es un derecho
fundamental que tiene por objeto garantizar que las personas, naturales o jurídicas,
que participen en un proceso judicial tengan la oportunidad de que lo resuelto por un
órgano jurisdiccional sea revisado por un órgano superior de la misma naturaleza,
siempre que se haya hecho uso de medios impugnatorios pertinentes formulados
dentro del plazo legal. En ese sentido, el derecho a la pluralidad de la instancia
guarda también conexión estrecha con el derecho fundamental de defensa,
reconocido en el aftículo 139, inciso 14, de la Constitución Política del Peru.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado

Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar NULO lo actuado en segurda instancia; en consecuencia, ordena a la Sala
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete conocer y resolver el
presente proceso de habeas corpu.\ sin la intervención de los magistrados Sanz Quiroz,
García Huanca y Quispe Mejía.

Publíquese y notifiquese

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo gue cerüflco:
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto en el proyecto de auto. Sin embargo, considero

necesario realizar algunas precisiones:

1. Nuestra responsabilidad eomo jueces constitucionales del Tribunal

Constitucional peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y

a Ia vez, rigurosas técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal

Constitucional falta a su responsabilidad institucional de concretización de la

constitución, pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del

ordenamiento jurídico conforme a los principios, valores y demás preceptos de

esta misma Constitución.

2. En ese sentido, conviene poner en conocimiento del demandante que son

manifestaciones del debido proceso los derechos de defensa y de pluralidad de

instancia o grado.

3. Asimisrno. en el fundamento l0 cncuentro plesente una confusión de carácter

conceptual, quc se repite asimismo en otras resoluciones del Trihunal

Constitucional, la cual consiste en utilizar las expresiones "afectación",

"intervención" o similares, para hacer a referencia ciertos modos de injerencia

en e1 contenido de derechos o de bienes constitucionalmente protegidos, como

sinónimas de "lesión" o "vulneración".

4. En rigor conceptual, ambas nociones son dit-erentes. Por una parte, se hace

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de

manera genérica, existe alguna fbrma de incidencia o injerencia en el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción

como una omisión. podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarse

de una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo. los

snpuestos de restricción o limitación de derechos fundamentales. así como

muchos casos de delimitación del contcnido de estos derechos, pueden ser

considerados prima facie, es decir antes de analizat su legitimidad
constitucional. como formas de afectación o de intervención iusfundamental.
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5. Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración" o "lesión" al contenido de

un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o afectaciones

iusf\ndamentales negativas, directas, concretas y sin una justificación razonable.

Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas e injustificadas, a la luz

de su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos alegados, presupone

la rcalización de un análisis sustantivo o de mérito sobre la legitimidad de Ia

interferencia en el dcrecho.

6. Además, considero necesario señalar que estamo§ ante una amenaza a un

derecho fundamental cuando nos encontramos ante un hecho fituro que

constituye un peligro próximo (cierto c inminente), en tanto y en cuanto

configura una incidencia negativa, concreta, directa y sin justificación razonable

a ese derccho flndamental.

S

ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA C

Lo gue cerdflco:
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